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CAMBIOS DRHOV

.72,60
¡ .042

ii~~,QO

465,00
91,60
97,80

109,liO

97,00

597,00
4.úO,OO
441,00
!W>,OO
232,60

4Í

4
lj
(1

5
4 1/ ,

";j
3
a
a

90

~-

OH'

embolsa¡Jo

L'e8elaa

úOO
l'iOO
liOO
600

500
fíOO
500
000
500
500
l500
500
600
1>00

500
óOO
260 .
úOO
600
500
úOO
000
100
47'¡
475
500 pesos"lnteres SDllal

~..!~-

Valor ñomlnal
de

cada lItulo

I I I)JO.. I .---.-.....----A.CClOOi::¡

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espalla .-_
Banoo Hipotecario de Espafia .

·'1; Banco Espa1l.o1 de Crédito .
Banco Hlspano.Aluericallo .
Compañia Arrend.· de Tabacos.

1I Altos Hornos de Vizcaya. .
Soeled. Gral Azu· j Preferentes ..

carera Eapaila.••.tOrdinarias ..
Unión Española de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idcm Norte de hspaña .
Banco Espallo] Rfo de la Plata.

OBI.IGIICIONIlS

Bonoll del Banco de Espalia .
Cédulas del Banco Hipote(;lr.jo .
Id.em ld.t id II•••,"U ~III •••••••

Jdcm ú:L." fdl"': ~ -.IIII 1
ldem del Banco de ~:rédito

tVU

99,75
~9,7ó

90,00
01,25
98,00

-160,00
91.liO
97,85

109,líO
97,OiJ

80.00
90,GU
83,ló
76,75
72,60
7l,2ü
72,00
72)150
04,00

594,00
460,00
441,00
~45,OO
232,50
188,00
161,00
72,75
1.052

(;15,00
Oll4,OO
ij5,QO

['eeuas

20.6.930
~·l()·930

2-10·930
2.10·930
2·10·930

29·9-930
2·9-930

18-7-93'0
22·9-930
13-5-929
13-tl-D29
13-5.929
J8-6-929
28-5.D2ó

2·10.930
30·0·930
2·10·930
23-8.930
1·10·930
2ii.{).930
lS-8·lIaO
2.10·930
2·10·930
1.10 ll30
28·2.929
28·1·930

UltllDo cambIo anterior

1·10·930
l!S.g·D29

1

1.10-930
23.9-930
13·0.930

~1 ,••• P • .. • I

Sociedad GraL Azuc.. Espafla ... i S~rjc A.
F. C. M. Z. A.. Va· " n.

ltadoIid a Ariza........ : !O C.
1," suie.

Idem Norte de EsP.,' 2." ~e.
f'ia. Emisi6n 11 d . 3.· feTie.
Enero do 1905......... ' 4,. lCTie.

. ~ s.- ..eñe.
'AYIlntamutdO !It MtJ4ritl.

Obligaciones, ~.~............. JjOO
Expropiaciones del lntenor........ 500 ~
Empréstico'''ViIla Madrid" 1914. ('iOO ::l'
ldeul id. 1918............ /j00 (1)

Cédulas del Ensanch~................. ¡¡VO i'l
=======.- :,=-_" _ O'

PESJU¡\o:' Nü11JNALES ~EGOC1ADAS ¡ CA:i1BIO SOARg EL EXTR.I\NJERO :::~
4 por t?O perv~tuo al contado............... 190. úoo ~.
ldem tin corrIente.......................................... l' O

l·, ldem fin próXimo....... u ....., ... ,.................... ,\ .,

4 por 100 amortizable••_.................... 2.000
I S por 100 lllllnrtlzable......................... 43,000 "'d

AccíoncJ del Banco de Espafia............ 3.000 ~.
Idem del Banco Hipotecario............... l2 ••iOO ....
Idem de la Arrendataria de Tabacos... l.UOO. ~
Azucarera.-Preferentes _........... '!

Idem,-OrdinariIl9 18 ,[iOO ~
Cédulas del Banco Hípotecario al :; % 75,000
Idem Id. al 6 % 73. \1¡}U

.J.

11I0

75,00

91,00

91,00
91,00
9J,00
91.,00

81)70

85,00
87,00
87,00

~AMIJ.lOS De HOY

'lO.M
70,60
71,SO
'11,M

. 7J,úO

f
n,M
70,50
70.óO

BOLSA DE MADRID.--Cofizacióu 'oficial del d1n 3 (le Ocltllire de 1930

.. roa 100 ,UIOlt11U1U

Serie E, de :25.000 pe~etas :lOtIlJ.aale..
.. D, ele 12.500" »
:lo C, dc 5.000.. ..
~ B, de· 2,S<XJ Jo ..
~ A, de 500" ..

S 1'OJIi 100 IlIfOU'UAaU

Serie F. de so.ooo~ oomm,1t.
.. E, de 2s,ooo.. lo
.. D, dc 12.500" ..
.. C. de s.ooo.. »
.. D, de 2.500... ..
" A. de 500. ..

~ALO~asDEL ESTADO
4 toa roo ;,ut:rUo nnnroa

(aa de Agosto de lSlIP)
~, fDIII.

Serie F. d~ SOJXID puetu~
" E. de 2$000 ~ ~
» D. de 12.500» ») e. de 5,000:1 »
.. B, de 2";00" ..
~ A. d~ ,1)00 s lo
, 6, de 100.. •
JI H, de ala.. •

4 POI lOO Pf:RPETV/l UTERJOP

8,u(unpill!Jdo.
Serie F, de i4.000 ·pesetas nom!ua1ea.

., E, de 12.000 .. .. íf
Jo D, d1t" 6.000.. •
• C. de.,.ooo. ..
• B,do UQO.. •
• A, ele 1.000.. t
)- G, de tOO. "
.. H. de lICIO" ~

5 rol! 100 AlIlo.nrlUlLl
E!lIISIÓN nI !9J'

SerIe F, d~ 50.000 pesetas nominl1les.
• E. de 25·000)0 ..
.. D. de 12.500" .-
" C, de 5.000. Jo 86 25
.. D, de 2.500 • » 80:25
.. A~ de soo.. .. 86,25

Dl:UDA fElUiIOlIJAlllA

."o.RTJZAJlLI !i Pí'" lOO

Serie ~.u'''''''.'''i.'''''.'''I.''''''.''''''''I''1 90.21j
,. 8 H ., iti H ". !~910U

• c. ~ItI,P, t '., "..... .

91,H)
91,25
91,2G
91,2G
91,.25
91~5

75,00
'15,00
7U,00
75,ilO
75,00

88,90
87,00
87,00
8'1.00
87,00
87,(10

70,60
. '10.GO
'11,00
71,25
71,21i
11,25
70,00
'¡o,oo

09,25
!l9,OO

101),00

r81,l:iO
tll,70
SI,75
84,00
83,no
SD,2ó
87,00
87,00

t' cclllll . I ' OtO

2t-94}30
1·10·930
2·10·tl30
2.10.930
2·/0·930
2·10·000

~M.Ü30

22-8-930
30·0-980
2.10-930
:MO'í!30f'
2·10·1I3O

,

~9..g·980
1l9.9-930
29·9.930
:W.g·{I30
2·10-930

;,j·l().9:JO
a·10·930
;;U>U·!.t;¡rJ •

1.10-030
1·10.030
2.10·9:10
2lS-9-980
2.]0·980
2.1O.9BO
2.1Miao
2.10·930

UIUalQ I:lJIIblo uterior

,~lo.9ao
2·10·930
:Mo..93Q
2..10-98Ó
2·10·930
2.1o-9S0
2.1(.1-930
a·lO·9SlJ

~. . 1-----·
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CAPITULO n _ ,
(:ONDICIO:-'''ES QUE Ri..~ DE '~.ts:5FACEa

LOS :MATERIALES Y SUS MBZ:cL.~S '

ArtículO .f.o

Calidad flela piedrti.

h
-La quese2JiUP1ee para,el horki·..ún
ldráuli~ deberá ser .pedernal"d.

.buena (:~l~<lad () canto rodado de natu
ral~ silícea. debiendo estar sus d!-
~enslOnescomprendidas·t'nft OOS Y:
cmco (2 y 5) ce!2tímetros. ' .: .

La pi~dr3; -deberá estar completa.
mente timpt;l de .polvo, lletrilus •
otr~s !D.aterlales que J;)ildieran ser.
perjudICIales para su elllpleci. :

Articulo 5.° "

.4re.rw•

La a~eo:,ta gue entre en bl f<lrai"¡t:~
ele los h-ell'Dl.lg<JiDes y morie!'"os hidráu
licos .sed silicea. <le grano angu1060~
cuyo ~ad.o de, ílnura de-iermináráel
1Il.8e1llCl'O eneargado de la obra. I)i..

.d1a arena deberá estar ex,entade seo
rra. '1 sustancias extrañas, desecha..
dose la que eoebt:nga m&sde UD cioIll
eopor-· c:iat!& _t5 pOI" 100, de arciD~
o presente J~'aI1OS .de Da~ralezi peP.o
ce~tibJe. a SlmpleVIsta. '

-:Articulo 6."

Carrento.

1-..1 cemento- ser:'i el 'denónñ~
'po~ artiJicialy reunirá las eonm~
~es si!üladaS-en el pHeao geneaI
Vl~me para el-.sumi"'listro de este ma..
~al con -destmo a, las (lb:Q¡s públi-

ArtiCulo 7."

.>tgc:w..

El agua que seanecesar..i.;¡ e.uapiéaz
para Ja confección del mortero, hor
migón y demás usos, será pura, &ett
Lozoya o de los anti{,'Uosvi*s de la
:Villa. ' .

Articulo 8."

M,orlero. .-

Él.~~-.~narloa fu citloeacilm
deencmtooos se' componélrá· de tres
cientos(300) kilogr mnos die- -eeJ:neJlto
por .metro cúhic~~.de arcn,a; el Que se
~estm..c. al. r~_junlíldo de lOs a9-OfIUmes
ser'á. .e selScren'rois {6001 JWo~osue
~emento por metro cúbico :'dé:'rena. '.
'. La manipulací&:l se rí2ra ccm' la cá:Jl:.
tidad de.agu~ ,e~icl!men:te JJec:ésar,ia,
que marcaráel1:~~roeJeargado-"
la obra, para ~ el' mortero ~suHe
com~~.alle:h~().géJ1eo.y ae consis-
tenCIa~ _" - . -'. ,:
- Se amasará eI{ peQueñaS cantidades
y:se u;:;a.rá-eil. cbraimried&tarncnte
.d~ de ba1:ido.. ',- " :
, ~··morlero·; que' se em:pl~'ptra el
aSiento ~ los adoquines se compondrá
9-e dOSCl-entos (2QG) kilogramos de ce
iue1.Jlo. pox. metro ..cúhkD de arena de
biendo.·nt:iliza:rse .este lno~ro en ;eco.

• ~.., ',o... '.,.... ,,'

',,: '.- .A.rlf~ u 1o .9.<> -•.
, .;i,.':

Hormigón.
~ .hOl.1QigÓllhülrauliéo p:lrá el asien

to .de:~~dos y encmtaoos es..
ta..~ compuieslo-: de doscientos -(200) ki
l~~s de ¿cinento por memo metro
cúbICO de ::lrenay UllO d~p:iedra.

ensanche y extrarradio de esta ca-
pital. "

Segundo. La colocación de bordi
llos graniticos nuevos.

Terc~ro. La construcción de trozos
de pavImento que sea precisG rehacer
co~ consecue?-cia de lá aputura de
zanjas con motivo de huodiUlieatos en
el subsuelo, dejando el PavinIento en
las mIsmas condiciones que se fij~

para obra nueva. '
Cuarto.. La-' conservación gnrtnita

en perfectas condiciones de todás las
obras ejecut3,das por esta contrat:!o

-:!rt,I.eulo 1·

En:üdad de la coptnda.

Articulo 2."

lJraaciólt tk la contraú. '

. E~pezará esta contrata a regir el día
slgulen.te a aquel en que se comuni,que
d~ oficio ala. ~cióB de Vias pUbli'::'

.blicas,. qae ha sulo.ftrmada'laescritlll"3
de adjndicaeións ~ terminan. cuatro
-años deSpués, ]»r lo que se rdiere al
~ de ejecución;. queda_e ~l.cC)rll

.tratist&., durante dkho periodo .oWiga-:
-do a e,ief?l1:ar todas las -obras .u:wcadas
d~n~ a.pa~os del artic~ prece-

. T~itl~dO el periodo • ejeeuc:~
eomellZ:B'a a .contarse otro de seis
años, durante el cual el CGDb"atista es-
taráobliga-Jo a la couservación gr:;a
tuita en perfectas Cl9I1CÜCÍQDeS. de las
por él ccmstru&l.as, as! eOmo eHapade
de c:alas y.~ de~
tos. ~eJall.tiD el pavimento en jguales
coodicianes.que 5e aígen para bs
obr2s DHeVti. ,-

~ ..' ....
1'.

sECRETARIA.

LlIITENDENCIA

"

SUBASTAS

·-iYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl.
DE MADRID

El' importe de bs obras menciona
das 'Se supone asciende a b "SUIIt3 de
dos millones de pesdas (2.0\10.000 00
pesetas). Señálase esta cantiúad p~ra
r~nu1ar las fianzas provisional y defini
tiva que han de -exigirse en la subasta

La COInisión municipal Permanente y en el contrato, advirtiendo que el
:le esta ExclD2. Corporación, en $U seo, AyuntaJ!'Üento ~e reserva la facultad de '
slGaUe 11 de Jmaio último, con 'Sai:l-. ~sisa:a: en los preSuPaéstos de eada
ción del Pleno 'en la de 14 del pasado' mIO cantidades que Crea convenientes
Jtdio, ha aeOi dado eeiebt"a'r'· suba5ta ~.a la ej~ción.d.e las obl"a1l d~_que
~ca para contratar laconslrUeción. sft,trata, sm que-por ello el contratista
;dlu?Jlle cuatro años, de pavimentos pueda reclamar.indemnizacíón 31guDa
-~n'microgranm .para las vias -pñbfi- e .,«l~; pedir la -devoluciÓ,JJ.-de las..fia.n:t.as,
us :'del interior, ensanehe Yfxtrarra- Mias ;~:uando el~ total de las obras

:dio : de" e5la -capital, a.si como la con- reamadas por la éontrata en el inte
,sen:::aciim gratuita de lOs mismos por ri&?r..:ensanche:y éxtrarradio aIcanJ::a
UD j)~~ dé seis:años,. Con" snje-n. ~' excediera de-la ~da.i..e.xpre
ci6n a los-siguientes pliegos ai'! ,"ondi- sarla, no se eXP!ffitlerá certificación al-
:,s:ioncs; --' ~a para 'p~l) de 1a~. D.uev~",obr3s.

F~.. ",1ejeeatadas 5ia que. ¡:iol.: él~'
~x, exhiba carla de pago'tfve:~Credite
,~ iJlg;r~~:eJ¡ 1~.Depos~ del

. ,-' d~l ~xcmo."~~YtmbnnreIJto-;~ rom8" eom-
;!)IÚBrO. DURAClON y E....-TUMD DE 1..>. CCJi-' pieriTen.J!o. de la titiñzá. ddmiti-n. pÚ::s-

~''mAT'" tada.. el 1.~ por .100 del impolic de la
--eerttfk:ac}l)n 'q8e hzd:riieroe --deette:n-

.Arlíclt!oV' dcrse. ' .
. . ,ESto no obstante, el Aymrt;mriento

Objeto 4ela.éonlraIa. . '~' reserTa l:a..faeultad,de .CQIl~se-
: . .. " .'- .: ~-' paradame.utechsobras« parimeri.ta-

,Es ~b~eto ~e ~s+~ contrata a'plIe~1?!e' ción de la misnl3 cfusedenlüterial
~ ~ Vl~S ~úhhca~. del, In~e1"lor, .F.n- que fipu:ren in~l~ídas en algún presu
,¡a ...e ~ E..~.~t,a ea:t-ital::~stoextt~mnario,..~ «elinte-

Prime!o. Laeotitn1ccclOn de·em- ,~r comO' 4e]. ensar.6he;;-
=i~s i em~~ que el:e~¡:.su im~rie,.dl:lTant~ la~=~:
,_ o YUD~acuer-~e,~'1 este .contr:do~ sceas deIa'~pjesada
,_r en las vias pubhcas del mtenor, 1 e:l~lildad de dos mmones de n~!>ctas_

Negociado primer..

D«larada desierta la subasta cele·
?rada en· este Ministerio -en 23 del co
;.-riente mes, para contratar las obras
'ae construcción e instalacilitues nece
~rias para el abastecimientG de aguas
t la base aeronaval de San Javier
:tMurda), por el presente.se hace saber
:que, transcurridos que sean 'Veinte días
de la ·publicación d~ este anrmeio poi"
:d "Diario Oficial del Mini~terio de Ma
.~". "Gaceta de Madrid" Y -:Bok:tin
Dftcial de la provincia de Murcia"',~
:ados a J}Wtir de 12. fecha del periódico
~l de.los.eiiados, .pie en ilIlíJilo.. lér
1mllO lo. insertare, se procederá. en el
~ 'y hora qae oporlmlall1eJtte :Ier'!l
anunciado, a la celebrnciÓD de ea se
gunda suBasta para la contratación de
135 obras de refereacia, la qIIe .teDdrá
lugar con sujLrióa al ~iego deeoudi
dones publicado en el "Diario oti'cial
4d Ministerie de M:armaw

•~ 186
:de Agos1o 6ltimo~ que sini6 de base

, .para la primel"a, modificado sóIe en el .
Jefttido óe que al esta .segnnda subasta
.Podrá admitirse la concurrencia ex
tranja-a eR las eondicioaes prefiiadas
·n las disposicioDe:s rigentes sollre pi&
1eeciótl a la prodacc:ión nacioua!. .

)bdrid, 36 de' 5epIisnbre de 1930.
El Jefe de .NegDciado primero~ Mannel
GomitJeZ.
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Articulo 12.

alisados en la máquina de disco gira
tOTlo..

2.- Los cubos se someterán al des
gaste en la IlIáquina de rlisco ,gira.torie)
que en la aetualidad e~s.te ea. el 14
horatorio de la Escuela de Camíi10f
o en otra de iguales earacteriaicas
penteneeíente a C)ko. Woratorio o1l
eiaI esp.aij¡)t desgastando en cada cubo ;
las tres car!l.s de un triedro7 con, I'eeo- '
rrido de mH (l.oOO) metros :lineales:
de la..ci:rcUIÚerencia media del 'disco!
contra cada cara; duración media del
Uiez Y ocho (18) mi.J:LlIlos en cada re;J
corrido- y GChen.ta y dos (82}ceDlési· 1

mas de gr.amo de limadura de ~Ó¡
por e~etro .cuadrado. Se variad:í
el peso qneobre sobre el cubo de en::':
sayo :para. (lbtenel' una presión con&. ~
!ante de seisciellttos doce (612) gramos!
con veinticuatro (24) centésimas 1é!
gramo por centímetro cua-drado, mi..:
d~éndose .los desgastes en volumen por'
d1cha umdad de superfioie" atacada en
los tres (3) ensayos de cada cubo.

3: .EI coeficiente de desgaste POli
rozamJento en wcubo de prueba será:
la media aritmética de los tres (3) coe..
iicieates hallados. '

4." Los cu.i;M)s para el ensayo. de ro-.
bmt por compresión se prepar.arim la
bráDdolos con puntero a tamaño de
seis UH ceDtfmetnJs seseDb y seis (66)
eeDtésimas. " , '
T~ de los adoquine$~-1Jo.s.ado

qninesafectaráu, ap.roximadamente, la
forma de nn troDeo de pirámide. ~
dimensiooes, con tolerancia de un (1):",
centlllletro',' podrán :ser-,segim', indiqué'
el Ingeniero eneargado del servicio,'
del :tipo A, G sea ~ cara superior, de .Ia1"- 1

go diez y ocho a veinte (l8 a 20) cen-'
timetrosj ancho, DlIeYe a once (9 a tU
centímetros ¡ de ,tizón. de catoree i:
diez. y seis (14 a. 16) centímetros; O'~

del tipo B, es decir: cara superior,'
largo, diez y seis a diez y ocho (16'

A do q II ill'Cs. a 13) ~ntimetros;ancho,nneveoa O1lce'

LOs ad~- serán de. <ft" ;~~, "......... W a 11) oeutfmetr~ y de tiZóo,. doce:-...-- .,.. ~ ....4...... • eatoree (12 a 1. eeutimetros; G del
eedentes de rocas hipogénicas,. :f~ .tipo, C, cuyas dimeesiones son: eara'
doeseneíalmeDle de c:wrno. f.eldesp;ñ:o superiolo,la:rgo,5eLJ a qninee (6 a t5)
y mi~ de estrucl11ra porfidiea m.i.ero- centimetros.; aneho. seis a die:¡ (6 a 10)
grnnitica; a la percnsióIl óeberi. pro. eelltimetFo:s. Y tizón, seis .a nneve (6
ducir sonido claro, y la fractura e a 9) centimetros~ ,
preseJt1ará en ángulos agudos. , . Se toitrarn aJo SUlill> que las di..
,Se tendrá preseate su resistencia,Q me:Dsíones lineales de·la .e.araiJderiol' '
la 'tenacidad, -desecltiuJdose. Ios ..doqui- sea:n Jos~inco satos (5/6) de sus ho-- '
Des~s' de rocas.~ (que- móJogas las sn~'""iores.
l)radizas/ que puedan morir po..-e3- . 'Para eapedrai ,]as C'D1:rerias de los '
'qnirlatliienlode sus aristas.. " tramias se 'OsaráI. :'1(doquines análogos'

El peso especi:tko sm-á 'como, mi!!i- aios aateriores; PI;;') en los de .los ti-'
lOO 2.68. " pos A yB ·tendrán ~lo doce <12.) oen-:

, Mínima'earga de rotura por COm- timetms de tizón~ con anR tolerancia
preSión,'l.3(i() 'kilogramos po!" cent:iio de nn (1) centime1::ro en más o en'
metro cuadrado. menos.

Miximo desgaste poi- roz~, ,En las regueras petháa 1lSilU'S.e' ado-
{J,13 centimefros cñbicos por~entim~ quines de. mayor dimensiÓll de las pre.
tm c:u:adriufo. ~ ceptuadas, siempre que todos los. qae "

Los ensayos mecánicos del material, se empleen en ellas las rtengan análo·'
para comprobat' si satisfacen a estos gas Y entienda la Dirección facultativa
eoeficientes, se baTán en dLaborato-que son convenientes para su ejecu
rio Central para ensayos dé materi:if.es ción.
de la Esci:lela de CaminOs, Canales y La labra de Jos adt>quines debera
Pumos. o, en su detecto, en otro euaJ- ser 'tal, qa¡e la ean superior »o dé lu..
qniorn de los Laborido.rias oficiaie3, g3;!' a resaltos perjudieiaJes al tráltsito
con .arreglo a las signientes preseMp.. y.qne laS' laternJes penniian que al
don~s para los desgastes por 'roza- e:Jecutar las obras~· las. juntas de unión
miento y rotura pol" compresión: no excedan de un (1) centimetro..

1." P.ara el -ensayo al <lesgaste ¡lor La procedenCia del material podrá
~9~en~ se prepararán cubOs de. ser eqaJqniera,con tal que el smninis
matexi.a.l :pé1r~o. de siete (1) centlme- trado ennn~!a las CODd!ciones indi-
kl1s, d4 ~~ l~fP,ª~S ~2.n p'un;en:-.L~· - --~--

tarin la forma de sector de COO'Wla
circular~ y sus juntas de unión deter
minarán pIanos que; proloJiga~p;¡
sen por el centro de las dos ch'am
ferencias concéntricas que dcllUen la
corona. A. .fin <k que no haya gran
desperdicio de ma1erial~ al darle" la
forma indicada, cuando la ~a que
determ.ina tenga un :radio JlliU10r de
cuarenta metros. se toIernráque los
bordillos no teIJ.gall de IOIlgitnd más
de sesenta (Q.60) centímetros. Cuan
do haya de usarse e.ncintadoslúlpta
g~nales oincliD.ados. se ~, pre
Vlamente a los oor.respondíentes pre
cios contradictorios. Para tramos rec~

tos se usarán .bOrdillos cuyas riuten
siones serán :oatorce centimetros (14)
de ancho, 'i'eintiocho(U) de lizo y un
metro 0,00) o más de longitud. Po
drá no obstante admitirse h.as!a una
décimap,arledelnUJ.u:e¡-o .de bs que
entren en cada suministro. annoae
non~ a ésa 10000tud, $.i.em.p.re que
excedan de los sesenta (6Q) centime
trós y tengan además las oJEas. di..ueg..
sioUes asignadas. Los e».cintados para'
los tramos curvos. deberán teDer,. des
pués de sentados, las dimensiones
asi~das. para los rectos, con la ex
cepClon ya señalada para la longit~

aunque se trate de curvas euyo radio
no 3Ic4mee a cuarenta (40) nretr05. La
labra consistiril en un apicoQ'ado fino

.de. SUs caras~ debiendo quedar
bien' d~alabeadoslos paramen~COF
ladas a .escuadra las juntas ea la loa
gitud de quince centímetros (15) co
rrespondiente a la junta que hay~ de
quedar aparente, no debiendo existir
en la cara del lecho mermas o de.sigual
dades'que dificullen un buen 3siento
del material. FJ resto de los eaciDta
ilos podrá estar ~amente desbaStado.ARTICULO 11..

BoNlinos.

Será de la roca granítica oonociOa
ea mineralogia ~D la designacióll de
gmno medio7 no excediendo el bHna
fío de losgll2J1os eomponenn de los
minerales 'cuarzo, feldesp1!to y. mk:2
de seis (6) millmetms 'en su mayar
dimensión. Su estrnetl:I.n será cUDr
pacta. estando .bien distrlbnid()S en la
masa los' .componentes de todas sua
parles, pero d.ominaRClo el cu~·de
gran dureza; a la percusión cW.beri.
producir un :sonido claro..La fnctnra
ha de present2l'si en ángulós agndos;
53 peso por'metro cúbico no sera me-
nO!' de <los mil setecientos ,2.760) ki
logramos y su resistencia a la ctlm
p1"ellSión no "bajará tU mil tres c~ntos
(1.300) kibgTamos por ~timetro

CWldndo. Se deseeha-'"it, todQ aq".1el
mzterial que, ,no reúna las COIlllicio-

, DeS antedichas o tenga ~Pf".los u
oquedades que la hagan imp~ío pa
ra el objeto a que se le desti:Ba. Tam
poco deberá tener nudos' de ieldespa.
lo demás 'de di~ {lO} centimetros
e.adl'ados.' formand() gaban'os,.ni Ji..
iKmes cie.~ 'constituyendo m3!\
d!as negra.. ele mayor diJQeI]s.iñn de
las ya mencionadas, pues ambos de
fedos di&ul1:att la 'labra y perjlldi
QD el huen aspecto de laso»~-as. La
procedencia de éstos ])Od."'á ser cual
Pera. con. b:l que ,lo.s ~is:"~ados '
emnplan la$. , condiciODes anteriores.
.Teadrin los bordillos la ionua :d~ .pa- ,
%21clepípedos reetáugulos. Les que se
~lOWleP.. ~n~W~_x:i~~~.x revuel~~ ;a,!~k-

. Articulo 1ft.

Jfampll1acióR de11r.ormii}6it.

Si el hoomigée se' prepgra a, :bruo.
5e empezará por formar el mortero que
se ha dicho anteriormente Y en s~da
se ecl:taráIa piedra.laada y mojada,
me2ldalldo didJos materiales ,en una
:lrlesabasia que la piedra q¡¡a:k bien
avuelta por el mOrtero. Dural:te esta
operaciOO no se aüadirá agua. Podri
hacerse tambi61'tsta operación JXleZ
dandG el moFtero en seca, ya compre
t.ameal:e~aeo, con.la piedi-:a" pre..
viameBle lavada y limp~ yutien.do~J:l
l>Uavidad sobre .el conjunto toda .el
agua que. se (:A)DSÍdere neees-~, CGn
regaderas de aso conveniente para este
objeto, al propio tiempp que se le re
mueva con palas Y rastrillos ha..<;,ta lo
grar que roda la piedra quede eomple
tamente eD\"Uelta con el lIIOr\eFO. y que
la masa presente un a-.;pecto !lo1BO~

neo en todas sus partes con aparien
cia g.neral de tierra húmeda. Si se
empleasen miquinas hOl'migon&~de
IllDcionam ieuto altenlativo o continUo.
deberá someterse el modelo a la pre
;ia aprohación del Ingeniero encarga
do, que danílas iustruccionGS preci
sas para la bueg,a trabazón de 10'3 zna.
t:eiiales. El hormigón en tod~ los c.a.
sos se empleará en obras inmeliata
mente después de amasado. y soI.a.
mente en caso de neeesida<J., seri nue.
vamente batido antes· de' su USOj pero
si se hubiese resecado hasta. el punto
de no recobrar el mortero Sil consis
tencia ordinaria sin nueva adición de
'agua, será desechado df:iinitivamente
~que pueda .mezclarse' con hormi
gÓll freSco.
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ReCQnocimienfo de llJS materiales•.

. En general, los mate'rial-es f:;:ue se su
nlinisken ;:>or el contratista ser-.in r~·
~onocidQ3 antes de su empleo por el
factUtati\"'o encargado de la- inspección
ne l:is obras, desechándose los que 00
'r~únan lascondidones señaladas en
.;"ste pliego, que deberán substiluirse
vor otros que las reúnan y ser retira
uos de ·la via pública por cuenta d~l

Nntratista. Para el reconocimiento de
~llos, el Ingeniero encargado podzoá
mandar hacer los análisis que juzgue
convenientes, así como ensayos a un
Laboratorio oficial, cuyos certificad3s
uarán fe para apreciación de las con:"
Ll¡cionesqne se exigen.

vías afluentes de tal modo que las tr:l
)·ectorias de los vehiculos no sigan li·
neas de juntas; dichas líneas dchcl""'án,
ser perpendiculares a las di3gonales
del rectángulo mencionado, debiendo
en todo caso ajustarse a las indiC3do-
nes del Ingeniero. _.

Los adoquines se colocarün abriendo
con el martillo un hueco en el· morte
ra y se les golpeará con\"enientel1wnte
para redudr el minimo ancho de las
juntas, y para que queden bi.en sen-
tadas. . "

Después de hecho el empedrado se
regará ·éste, teniendo cuidado de le
,"antar y calzar con mortero en s~()

los adoquines rehundidos y apisona 1"
los salientes con objeto de que el pa
mento sea una superficie lisa ~. con el
perfil debido. . .

.A continuacion se procederá al re
juntado -con mortero hidráulico, com
puesto de seiscientos (600) kilo:;{l"nmos
de cemento por metr-o cúbico de ~rc

na cribada.
Con objeto de que esta mezda· no

pieo-da fuerza. dcber-d prcp3.rars{~ en
masas de cuarto (114) de metro cú
bico de arena y ciento cincuenta (15!l)
kilogramos de cemento. mezclando en
seco estos dos materiales en una ar
tesa, y cuando estén perfed'lm~nte

·mezclados se echara el agua' de t~\l

fonna que \'3.)·a formando pasta flúida.
no dejando de. batida desde que se em
pieza la operación.

En los' adoquinados de los tipo.;; A
y B, una yez· hecha la lecbada y co
locada en jarros de hojalata de forma
cilindrica y terminados en pico. el
obrero, provisto de una fija que sirve
·para mover 'el liquido· dentro del. j3~
rro y pina introducirla en las juntas.
-cuando por cualquier causa se obstru~

ya, verterá la lechada en éstas y 135
rellenará hasta colmarlas a fin de que
no puedan descarnarse al fragua!" el
mortero. .

A las tres o cuatro horas de hceha
la operación anterior se pasará por las
juntas un llaguero de varilla de hierro
comprimiendo éstas y echando más le
chada si al hacer esta ooeracíún re-
sultaran -descarnadas. -

En los -adoquin'a-dos mosaicos tipo
C. una '"ez hecha la leehada, se ex
tenderá ésta sobre la superficie, ba
rriéndola cuidadosamente, para que
pen-etre el mortero núido .entre Ia!i
juntas de los adaquines; cubl'ié:c-dolas
éstas totalmente y en fonna de dejar
la superficie completamente limpia.

Iniciado el fraguado de la capa su
perior, deberá conseITarse húmedo el
pa\"imento con riegos fr~cuen~es.

El contratista eontinnará atendien
do el ~.mpedrado y colocan-do ~n po
sidón los adoqui·nes que pndieriuI re
hundirse después de terminarla obra.
y hará desnparecer todos los detri~u.
que provellga-n de ella..

El tránsito sobre 1&s superficies re
juntadas eonmortero flúido. d~be su
primirse en absoluto hasta quince (15)
dias después de terminadas las obra§.

Cuando se construya d adoqUÍlladct
sobre cimiento de arena, se extende
rá sobre ésta otra nueva capa de cm
co <5> centímetros del mismo mate
rhit Se colocarán los adoquines abrien
40 con el martillo un hueco 'en la are
na, golpeá:a-dolos convenientemente ..
pa-l'a reduéír :ü minimo el ancho de

Artículo 11.

Articulo 18.

nna superficie tersa nivelada l·· con. el
esp'esor: correspondíen1e, seg,ún ]()s ca
sos, colocándose ni efecl1l muestras de
madera en el sentido ,transversal de la
calle, que servicin de gúia en los es
pacios compr:endidos entre elJa.

Para evitar que -elhórmigón pier.1a
por evaporación el :agua qú<e· necesita.
p:ír9. su total desarrollo y no llegue a
alcanzar la resistencia que: debiera, asi
como para evitar las grietas- que por
contracción se producen. debido a la
niisnla causa, se conservará el hormi- .
gón constantemente húmedo por me
dio de riegos o por eslancam¡rnto del
agua sobre el cimiento.

Colocación de encinl~dos;

Determinada la línea en qU:~ baya
de situarse. se procederá a .su coloca·
ción sobre el cimi~nto de hormigón y

. sob¡'e una eapa de tres o cuatro (3 ó 4)
.centímetros de mortero seco, tiapando
'Con este mortero los huecos que por

"~a' forma. de los encintados pudieran
presentarse eo su parte interior, y pro·
cediendo a tapar las juntas ....i sias; que
no han de exceder de un centímetro
de su ancho.. Una vez co10ca-dos los
encintados en los tlram-os rectos. de:
berán quedar aquéllos en fonna tal
que sus aristas jnteriOi'es, vistas.fol·~
men una sóla líne..'\ recta, y en las cu.·
vaS determi nen exaotamente la figura

. proyectada.

Ejecución de los adQllllin,d,Qs.

Antes de que haya fragnado c()mple~

tamente el honnigón de cimiento, se
extender.t una capa de mortero eu se- .
ro de doscientos (200) kilogramos por
metro cúbico de arena, a fin de que
la diferencia de tizón en los adoquines
no se acuse a la superficie de rodadu
-ra. Para hacer dicho empedrado se co
menzará por sentar los adoquines que,
hayan de formar la reguera cuya· ma
~·or dimensión de la cara de tabla, irá
colocada en el sentido del eje de la vía
-en contacto ron el encintado y en la
rasante que en relación con la de éste
haya indicado el Ingeniero encargado
de la obra," debiendo quedar la arista
de aquél resaltada en general catorce

f
(14) -centímetros sobre el arro}-o.

Los adoquines que han de constituir
el cmped.radose sentarán de forma que
la mayor dimensión de la cara sea nOr-
mal al eje de la na y dispuestos en
hiladas perpendiculares a dicho eje, a
no ser que el Ingeniero encargado de
la obl'a indique alguna disposición es
p&ial, cui<lando siempre que las juntas
laterales de cada dos adoquines de una
misma hilada caigan en medio de la
longitud de dos adoquines d~ la ~i
guiente. Al efectuar las operaCIones lD

dieadas. se cuidurá de que todos los
adoquines de la misma Wlada tengan
jgUal· ancho para que las juntas de
ellos constituyan lineas nti-s recias po
sibles .en direccioo. normal al eje de
la vía a' cuvo fin se hará uso de cuer·
das cOlocadas en dicho sentido.

En las encrucijadas que fO'rolan unas
calles con los encuentros de otras, se
dispondrán las hiladas ell dirección
dinqonal ~ rfctángulo que forman l1ls

Articulo 16.

Replanteo.

Recibida por el contratista la or:den
'S-'icrita del Ingenie.ro para comenzar
·-ligona. obra, se procederá a su replan
.f.J:o. Se lle...ará a cabo por el Ingeniero
i) facultativo en quien delegue. mar
;tmdo en planta los limi·!es. de la obrn,
;1ii como también las rasantes a que
Jsta habrá de ajustarse, con arreglo
~l proyecto que formule la Dirección
lacultativa; el con·tratista deberáem:
~7.ar obras antes del séptimo día de
haber recibido la orden escrita del
Iilgenicro encargado de las mismas.

Artículo 13.

Articulo 15.

'·~ooom; E.7ECUTAA LAS OBRAS

c.~PlTULO· III

Artículo H.

"f;.=cuvucion, apertura y arreglo de ·la
caja.

Se comenzara por levantar el mate·
.'!'ial que· tuviere la ealle y efectuar ~a
~xeavación o· terraplenado necesarIo
¡;tara que, teniendo en cuenta el espe·
sor del pavimento, quede éste con la
(""'Isante pro!·ectada. La superficie de la
solera de la eaja será paralela a la que
':laya de tener la calzada y con el borne
,;jeo qUe-tenga el perfil transversal del
proyecto. Después se consolidará y
-ceotificari bien la solera, sirviendose
para ello de maestras espaciadas de
cinco ell cinco metros, en que prevh
mente se ha}·an clavado el número de
~.stacasconveniente para definir el per
DI con la mayor exactitud posible.
. Se regará la superficie con bastan le
-c:¡n·üdad de agua y se apisonará enér-
~icaDaente. .

En este refino se conceder-.i tan ~l\)
:3 tolernncia de un centimetro tImas
.') en menQS-

eJecución del cimiento.

Una Ve? abierta .la. caja Y..per!ecta
~ente consolidada,.. se exteadeC-4 una
h¡jll:'ife.4lrena. de tal~pe~0l: gut;.. :una.
~-ez .regEtday apisop.a-da ~nvemen~«:;"

-neme, quede. recinc!-4~ .a ~c~ cenu-
-,:nMros.; .. .
·Si el cimiento .i'~~.. ·de boormig?Il,.

i-e exten.derá· éste Y se le solUelera a
!i.na nue:v.:;¡ comnresÍ.óu. hasta. luZl"3r
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· las Juntas v para que queden bien
:>enladas. ecl12ndo almjsmotiempo
~i"ena en . las de contacto con ·los in
m:e.diátos.

A medi-da que 3v8.ncéi1 las obra3. se
tlpiMnarán los adoqnine:> enérgica
mente. de forma que queden bien su
jetos en ladchida form~;a fin de que .
la superficie resulte' c"ntillua.

Los adoquines que se rehundan se
1!~v8ntarán con cJavos. calzándolos con
.arena, volviéndolos a comprimir has- "
t:l qne que-len a la Tásaniedebida.

Des;lués se extenderá una capa de
m-en·J.. que se hará pen-etrar en las
juntas. comprimiéndola,; con la fija
kIsta que se llen.en bieu los huecos.
H.rudando ¡,;sta ope:-adón por medio
<le barrido con escobas y l-i~30 con la
.regadera de mano o manga que haga
caer oobre el pavim€nto el agua en
forma ·de lluvia hasta conse~uir que
:fluya por sus juntas sin. penetrar en
el subsuelo del empedrado.

Por último, se extenderá una capa
de arena de do de dos (2) centíme
tros de espesor sobre toda la super
ficie del empedrado. Se recogerán to
~()S los detritus provenientes de la obra
y se 'abrira la. calle al trlinsito pú-
b]i~. .

El contratista deberá continuar
atendiendo por espacio de. quince
dias el empedrado recién construido.
¡li:yanbndo los adoquincs que se re
hajen y cálzándolos con arena de río.
i"E:"poniendo la arena que se descarne
-de las juntas 'Ji' hacien·do cuantas ope
r~ciones se3n necesarias hasta quedar
e] empe«rado bien consolidado. Pasa-

.do este plazo. se barrerá. quitará y
transportara los detritus resulta·ntes
-de las antedichas operaciones, dándo
se por terminada la obro.

Articulo 19.

i~recauciones que debeJl tomarse al
reali=ür los trabajos.

~ El contratista procurará que las
obras ocasionen las menores molestias
llosibl.es al' ncindario y a la circula
ción. Al efecto y con la dirección fa
'Cultativa municipal. organizará los
.trabajos, concilia-ndo la buena marcha
de ras obras con las exigp.ncIas del
tránsito y facilidades relati'\"as qüe
1i;ln de darse para el acceso a las fin-

· .cm~. Si no se nevasen las obras en
egt:!s condiciones. el Ingeniero encar
gado de ellas podrá ordenar laorga
:ni'l:~c16n que a su juicio 'Z~ltisfaga las
.anteriores condiciones, En la carga y
descarga de los materiales se cuida
cj de no producir polvo o ruidos a
c:esivos. molestias al vecinda,rio. des
'perfectos en Ja.s aristas' o :ángulos de
!os adoquines ni daño €n los. árboles

· :(P:li"3 1")' que se les cuhrirá con ta
blas) , akorques.regueras. pasos de
tlsfalto. cemento, etc., ·api1Rndo a este
~fe~to ¡os materiales en los puntos
w~e ordene la Dirección foacuitaliva.

Articulo 2().

: .úbrQ$ ile conservación y la¡KJ.do de
calas.

:.' Lile c(uí~rvacion a Cárgo del contra
.' . Abt!i .consistirá . en reparar todos' los

;desperfectos que l~s obras. hubier:m Sn'-

frido por ebtr-dnsito o los agentes na
tuntles, manteniendo las obras en el
estado que tuYieron al terminar dc eje
éUtarlas, sal\"o el desgaste natural que
pudiel'an experimentar.

Podrá emplearse para la ejecución
del hormigón de calas y hundimier.tos
la piedra e.."ttraida del hormigón :mti~

guo, previamente limpia, es decir. gol
peando las piedras para que desapa
rezca el hormigón adherido.

Las grandes.. deformaciones de los
pavimentos ocasionadas inexpcrada
mente por hundimientos de profundi
dad. se le abonaran al precio del ta·
pado del hundimiento.

Siendo muchas veces dudosa u opi
nable la apreciación de las causas que
pudieron moti..ar la producción de
abólsrimielltos y de haches o d~pr.e~io
nes en el terreno y la detenninación
subsiguiente. si debe. ser de abono o
no al contratista su reparación. se fi
jaránlas -reglas siguientes, que regi:

.i-án para resolver todos los casos du-
dosos: .

a) ¡>artiendo de la superficie· pri
mitiva de la obra definida· por los per
fl]esdelproy'ccto, se entenderá que la
elevación o depresión del empedrado
cuy~ flecha sea menOr de cinco (5)
centímetros en las sobre cimiento rl.e
honnigó~y de diez centimetros .(tO)
en la de sobre arena habrán de ser re
paradas a su cos~a por el contratista.

b) Las ·defonuaciones superiores
serán abonadas por administración.

c) La flecha se medirá refiriéndola
al contorno de la deformación, apo
yando si es preciso una regla en la
dirección de las dos líneas principales
de aquel ~ontorno supuesto constitui
do por una linea curva cerrada.
- Se tomará en cada mio la depre
sión mayor y. la media de las dos de
terminaciones regirán para la aplica
ción de las reglas precedentes.,.

(1) En el caso de que la defoi-ma
ción se .cause en elevación, las IUcdi
ciones se harán de una manera análo
ga coloeando la regla tangente a la
Calzada ,en el punto más saliente, su
puesto apoyada por sus dos extremos
en calzos de igual al1urá.

e) En el caso de que la deforma
ción se extienda en forma que la re
lación entre sus dimensiones máxima
y mínitrul sea mayor de seis .(6)., la
determinación de la flecha se efectuará
tomando la medida d.e tres dimensio
nes transversales, o sea según las' sec
ciones de menor ancho~

En 'Cuanto al tapa'do de calas, la
obligación -del contratista cOÍJ.sistir~ en
constMiir' el pavimento en las mismas
condidónes que si se tratase de obra
nueva, de modo que se consen·enlos
espeSores que tuvieron los demás ele
mentos de la obra y se restituya total
mente a la calzada la resistencia, con
tinuidad y aspecto que tu\'ieron antes
de efeduar la cala. .

Ei relleno y macizado de las zan
jas se realizar.á por operarios de es-

, ta contrata, estando incluido en los
precios unitarios. del tapado de calas
los gastos de consolidación de las 2:an-
jas Q pozos. . .

La cala .reparada se enlazará con el
.re<i<tn. .)4'\1 ftnne medüm,te adarajas que

apoyen la obra de reparación o en par·
te del hormigón hid:-áulico y terre
no no rernovida por la :lpertura dí
la cata.

La anchura de estas adaraias no pO
dr:iscf' ma)"01" de quince centímetrm
contados a partir de cada uno de lo~:
bordes de la zanja. .

Mas adoptadas todas estas precau
ciones. ha de t:otendersc que el adjl1
di<:atario de la contrata toma a st:.
cargo la reparación de las posible!

. sucesivas depresiones que puedan pro
ilucirse en la cala reparada. a mena~
que, razonablement.e, puedan atribuir.'
se a un ~oYUrUento en el subsuelo ex
terior a ·la zanja que se hubiera prac
ticado.

Todos los días recibirá el contratist~
O:¡'den escrita de los de5perfectos que
deba corregir o calas que deba t.'lpar,
anohindole las dimensiones de la obra
a ejecutar, a las que deberá ajusbrse
menos cuando considere que con la.t
?imensiones dadas a la obra no podrli
esta quedar en la forma que se exige
en el pliego. :ren este c~so lo comuni
cará al Ingeniero encargado del servi
cio, quien rectificará o ratific:lrá lo:'!
ordenes anteriores.

,\r'ticulo 21.

RecQrlQ.cimienlo de".!((s ovrw;.

Una vez terminadas las obras. s.
procederá por el Ingeniero Director.
Ingeniero encargado del Sen'icio o fa~

cultativo en quien éste delegue, al re·
conocimiento ile las mismas. para ve¡:
si éstas se han ejecutado con arreglo
a las prescripciones de este pliego y
reglas de buena construeción. Del re
sultado de este reconocimiento se dará
parte al Ingeniero Director si éste nc
hubiere acudido a él. No se darán por
concluidas las obras ni se certificare
su importe hasta que estén completa.
mente consolidadas. Para ver si cum,
plen estas condiciones, el Ingeniero en
cargado del se~'icio o facultati\'o eI,
quien delegue hará el oportuno' reco
nocimiento, para lo cual podrá abrif
las calas que juzgue oportuno y mano
dar hacer los análisis que crea COR
"eniente, siendo de "Cuenta del contra
tista el arreglo de di~has calas y e.
importe de los análisis.

Se comprobarli si- el payiment~
presenta -una superficie lisa, unida y
unifonne. sin grietas. baches, etcéte
ra; deb.iendo comprobarse también s
los perfiles transversal y longitudina:
son los que haya."1 sido fijados. Los en·
cintados se reconoce:-.'m viendo si lac:
juntas de Jos adoquines están en hue
nascondicioaes ). si forman la linee
reet::J, CUITa o quebrada que se htil'E
indicado antes de su colocación. ~
obstante haber sido reconocidos lO{
materiales previamente. si al examina{"
las obras hubiera alguna que no 1'&.
uniese las condiciones de este plie
go. el contratista queda obligado a :ler
v.antarlo, sustituyéndolo por otro. sien,
do de su. cuenta cuantos gastos oca·
sione'la dicha operación, así como ..
que sean preciso efectuar para que lal
obras queden completamente limpia:. de.
los detritus y tierras procedent~. elt
'su ejecUcióri. '- .... _..



Artículo 31.

Articulo. 32.

Baitl CA lu~ caso de- waJ'.w. ea
olJnra; maleriales que u ·lQ1alUCJI

-procedentes del actual pavimenÚJ>.

Si :aI ejecutar aI.,.'"'U113. oi>ra, se leV3a-
tase·o.ma, pedrusco~ pie.drap~
ek:é.te:r~ Y la. Dire~n, de .Vías pú
:b&as e.sli:mase que. podria.' utiliiars~
ea la misnla obra. podrá ordenarlo !la·
r.a-. a les p.recios. indicados ea el Colla
~ aln la l>aja consiguiente, d~n·
taDdo el valw del material que. ,no. s~

emplee: y el precio del tras¡JOrte del
maierial. que se utilice•.

Modo de recibir el contratista las ór
denes de la D~cdan facultativa.

El emrtr.ñisf:f. por si O" PQF per.;ona:
debidamente autoriZada IJOtl'" él para
representarle, debera recibir las órde
nes. que la Direcciónfa~ le c.o
mmñqne.bien en :m. domieil'io,: que
pmrdrd preViamenfe en conociinientQ
efe- la. Dirección, bien en las oficio:2$'
efe ésta, a !as cn3léS 'll$isfirá cuando se'
le ordene. ·sajef:indose. en Jo relativ<l
a."la f'onna y modo de llevar 109 dlcfa.o.
Hes de las'no~iones ~ cump]j.,'
miento de las órdenes, a lás preven..
dones que se hagan al efecto' por Id
DireCCIón raeultativ~. .. ".

. ..
P/U:ZO e,a que debeEb E~e. laS,

. . '-.. obras-

El.lIÍsmero Director Q.il'isari.d e8Íi..
tntisl.a. por escrito cuándo hade,~
pezar las obr:ás de cada aBe, dehie.n-:.
40 desde esa fecha conlarseel pl.uG
dee,iecucibn,. y deberá Ga.r priJlcipio 11
los trabltjos dentro de los diez' días si
guientes al de r:ecibir' las ordenes,
Las obras de c:onservación y calas d~
berán ejecutarse por el contratisul
siempre que sea necesario, debiendQ
en este caso darlas comienzo en' el p}a";
zo de dos dÍ<as si se tratase de una obra:
de conservación, y en el de :.In día si
se ~re al fapadOde ealas. Una vez
e:npezaihs .Iasóbr-as deberin conti
l!'ml"l"Se sín itlfe'2'Tupción alsona hasta

.!.u ~roünaciÓIh. En la Q.1;Jr~ n:!leva ~~

Rnar la eODJormidad del IDgeIDero
medor.. para qlre, IIDa vez. aprobados

. por la Comisión Permanente~ pued:aD
ser realizackJ~ les trabajos,. sl .fa obra
a. eieadar 'estJ.n:i.ese formada. po¡':. "de.
aen1us cuyos precios están Jijado-s en
a. madoo de. descomposición de pre
cios y sial em:bargo :ao forman parle
de las lmidades definidas de obr3,. su
precie seri. el que :l'es\11te de los pre.
rias dE sús elementos Co"n la7d>aia. de
Sub2sta..Sill necesiQ::¡d de fij--ir l)l"edas
aIID~tor:ios. .

.A.rtil!:ulo 2'.

DepósZio de mtltaiole$.~

El!~ queda obliga_ a.t~
lIeI" constateme:oie- en dep9süo los.
~ DeCesarios para iDstalar.mü
tlJKle) ·wdros cuadrados de pavilBeJ.t-o
tri y. quinie::z:dos '*) meh'os lineales
áeadaquín De eDCilItadc.

Articulo 30..

Articula 28.

Precios cO!tlradiclorios:'
. . ."' . '

Si 'per ex.eepcióa hubieree1 CQDtr.J,.
tista iI~eiecutar aIgtíD 'trahajo. .cuyas
características no fueran exa~tameRte
iguirles a ,las .que f}gm:m en eRe plie
~. ~rán'~ preTianieJrl:elos
prec'ioª c~ntradictorios.que deberán

. .
Gacela de M~drid.-:Núm~Tri

Artiado 27.

DcvoW::iólt tk 14 Pazt:;L

El c<mlratista..~ d:eejeeutadlas
m' oOns",~i»á piB'~ a !a
tenDinarióa de cada IIIJO" S1l tobl i-..
porte, pent DO ntiraE'á Ja. -11ana., del '.,
die7. por ciento (1-6, por 100) que. debe
rá" haber depositado. camo ga:ramia ti!
c:w»plimiento.de su contrato, hasta d
momentaqu.e hasa. cumplido su coza.

. promiso, esto es.. basta: vencidos ros
perioOOS' de COllStnlcciÉH'l y eellSena·
ción gndni:!:!'.

Al terminar este último período ,pa;;
ra cada obra se harán rieonocimien
tos de la misma por la Comisión que
designe la AlcaIwa Presidenefa' y por
el Ingeniero encargado de! servicio fa
c:aJta:tivo eD qmen delegue,; con obje
to de~· sitas ejeellltadas se ballan
en lascoedieiooes .qlJe se deh!.l"llIÓll&I1
en esfe))tie~ siendo de C1IeIda del
~5ta;&11&. ~.cu.m
tos tl"aNjos se bayaa de- ejecutar hasta
que se- en~tresl en' las eondicicmes
marcadas, debiatdo, cnando esto se
haya "CQnsegui~.. ~tenderse.por los
~Dieros.encargados deJos- servicios
lUl-ascertiftcaciories. ea que COILSte' taJ
ex1remo, certificaciones. que.~~
de base para la. qu.e. :habrá de e3.pedít
el Ingeniero Director, a fin de que pu.e.
da efectuarse la éievo.laci6n. .del die:;¡
poi- -cientn UO pGl"" lOO} del iJ'DporlecIe
la. certifka:ciOO total de. las \lmas.

•Añiodo 2&.'

PfJtgt;i'" las' 'cda cuntJliÉQS por ~
, ~;

Obtenido comO' ~ílIdi.ea: en' el m:
tér-ior- arlf-culo e! im.Porte efe las obras
-=jectI:t:Id:=s, pOI' el co:ntr.dista dur-anfe
oda me-s~ se re·acredífar.ipor medio
d'e.cerfifiet!efo-n.,eS: eXpedidas por'eI In
r;~:nieto DirectOr, en virtud deI3.s··~

J~ones v-a:JkIrndas de que h.abEa el ar
tic:u1o. ai:ltenor. Desde .fa: r~ha de m
ch:as:cer..ificaciol1es empezará. a COD:
brse el plazo. de dos m:eses a qtre. ~
niie1':e, el articulo 35. <te! Regfamento
pan la cOJ1trabción de c.brns-Y,sern
cio& ,rmmicipales:.. aprohado poI" Ren,l
*erem ck'Z de Ju1io~e 1~.f; abo
~nónse" el cmto par cieulo t5 "Por
roo} nuar de. su impOrte"' tIna: ~
tE~da diclJo:plazo. El :ibono, de
iatereses· no em~ a eomp~
buta la t-erillinaC"ión det elercicia eco-
nómico a quccoIT€spon d:in lascritift..
eaCilm~~

Articulo 24.

" !.es, ]IJl."eCiM" par.II' _ ·distidas mDo"'df: eI!ra:. Slm" _ t¡de:~
m' el t:mMl!r& ele pnci"osd"e f!6dO' coste
que figura al 1inaf" 'fonWni:fe- ]'mire
'lntegrante. del mismo.

Relaciones valoradas.

:uen.malmente se harl. por los Inge
aiieioS' dedos a la Dirección de ViaS.
públí~ UD:2 relación ~aJorada· de los
_GpiOs Y efe bs 'dif~ obras'~
lliaya ~enta:do 'el contratista:. Esías:fe.;
:ac::fon.es~ que se form.ariJ:l, en vi:sfa"" de
bs ac:b:5 reJatms a las eondidÓDcs
~ondieDtes de ada. 'un:a' de' bs
l'ttCpcion.es~ deberán estar firmad:rs
pirr' los facnltativos de Yias. públiets,
el contratista o 'su'represent:mte, 'yo ne-.
var..in .e1 confórme del mgenieTo Di
rector del sern~Io'. . .

AplicandO- al míinei:o "de unidadeS
qn-e. resWtea 106 J,n"ecios tipos. a que
hace. referencia el .articulo .anleriory
~<loIe.el imporle de. las ¡;:ut1fk"a.·
~s a:ntuiares de la miSma o!J,¡-a,
se. .obtendrá ,la eamídad que en. ,diclJlg
~e~ del:Ja:i ab&n.a.r-s.e- al con.traOsta.

)aDICION DE LAS OBB..~S QUE SE DEC1l"
__----+lPtc'ffl Y .A,BUN00 DE: ~" ~S

.-.s. cm:zn...... »E.LA& e·u.LS ~..
MPea'EGS y BEWI:.""llE:B:fK DE LL~
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drá exigin;e a la con1J:,da \}Ue ejec.ute,
como término niedio .de obraeomp1e.
tameufe lermioDada. q~ (500)
mekos- cuaMados por. día y 4lusci~n

tose<i&O) mdroti eaadi'allosen ohl"a de
conservación y tapado de caJas..

. Jü:ua en .q~ Úleurre el COJltruiisla Q1
" . no .f!mpeittr las obrasen el plazo

marcado.

Si,el ,contratista retrasa elp;rincipio
o la ejecución .(1,:; los L~ más
tiemJlo·~el seií~do en el~lo
anterior de este plIego de con.wc,¡oDeS
i.neImrirá ea unarnal1a ~ ciacuenta
~ pesetas por cada illa,.deretraw..
(pie le será .impuesta .p&r el ex.celell
tísime~ AJealde Pnlsidellte. TI:aDs-·
~. quince (la) dias en este es
tado, se duplicará la. anilla; que será
de cien (100) pesetas diarias por espa
do de otoo6 qai:Dce. Si al' ftn::atizar este
plazo no hubiera dado el cumplimien
to debido e hecba.s dectivaslas mul
tas, podrir.. el eJi<~eleD1ísjmo Ay:w¡\a-:
miento· re&eiDodir. ti ·contraio. ~OD los
efectos marcados en ·el arlíCDlo 21' del
citado Begla$en1o.aprOOado ea Z de
JwÍQ -de 1924; las mismas nwItas· que
por la tard.a.D:l:a ea 4lar priDcipio a )os
trabajos que se le or.de.D.en·pedráB ser
le iDqmestas al oontratisU. si !lO ejecu
taralas -.Jdade'S de obra iadie3das ea
el articulo anterior.
, Tratitndose de las obras de oouse,r

vaei9u y calas, además: deJa ~i
c:iém de' las multas 'POdrá D1"oceder~
a:su ejeellC.':iá" a ·laS -veúltiCuatro ho
ras de haber traDSCurddo el plazo se
ñalado a costa yrie5g0 -ck: b:c.otItr'a1a.

J\rticnlD '34.

.liado de hacer' ~fecfirJa.s.&·mii~s.
.. reposición de tafianza 11 casos' de

rescisión. '.' . .'

Las multas que puedan. imponerse
al cO'lltra-tista connT.egloal artfc:ulo
interior se' harán efectivas de la fian.
zapresmc'fa'por el mismocomog:rran
tfa <lel cumplimiento de su contrato,
y -en el caso preciso. ,de sus bienes "C1l
la forma estableci<ia en el articaJo' ~2
de::l1aa ciDdo Beg:hunemo~B.(:Ofltra
1ista deberá completar laque tenga en
de~lo -siempre que se e.uraiga una
parlé deeUa para hacer efectivas las
lnnItas que se le hubieren. impuesto. Si
a ltJs diez dias de haber sido re~
do para que complete la fianza no 10
hubiera hecho, el·excele!aisi:mo Aynn
tam,iento podrá declarar r~s.cindidg el
(~ontrn.to. a tenor de lo' prevenido en el
~~cW:o 33-del referido Reg!ame'ltto.
con los efectos del mismo.'.

Artictllo 35•.

Casos el/.' q.l.le.¡Ml.UÚ acorrlar~'; i.. $US-

pensión de la oom.·
.' EJ Ingeniero Direc~ Q' enca.rga-do
podrá suspender la •. ejecución de la
obra cuando losmcl~..rialesno reún-a·n
las condiciones exigidas o los traba-
jos nQ satisfagan a b$ ~erales de •
buena COI1S~ón )/-:';atodas las dt
ináS esblbJecidas en' ~-s.~_pJiego.

G6sto$ ulGli»fw el ~ ejecJuión de Ja
obra 4»e eerrespaR.«eM aehuivfl..
men.te 01 COEt.Ú'fJ:Üsw..

a) El pago >demaf.er~.~
transJ)OftleS alsiful que se le 0esigBe
y dealás medios y elemeolos que sesn
necesarios para .Ia bnena ejUlK"iQa y
CCIlSeI',;acióD de las obras .centratadas
q\le se Aa. desedw.

b) Lae.ompr:i,.l'e;.ar,ació.n y conser'
v.aciÓn. de herramientas" út.iles y ...
más ,enseres que sean necesarios para
la buena ejecución. y conservación de
dichas obras.

e} Los t.aUo.ne5. cuerd.as.,. ~nes,
pla.nüIlas~ .reglas y demás :medios al)

x..iliares de .co.ns.trucdóXt,. que dci)e:ra
retirar -de la vía pública f:::,n pren10
como.no. sean. necesarios.

d} . El p~o de.iIas. vaI1a.s que se. e:r
tableciet;e y.el &.los guar-das.·y~
que h2hrá ,de coIoc.ar en cump.li.mienJe
de lo disp.tre~C1Í las OrdenanZas mu-
:c.iejpares. .' .'

_c) Los gaStQ.S. que. se ori3inen has
tadeja¡- collil,Pletárnente limpia la om:a
de detri1ti.s ¡:)l'o~ies dé la wis;fta.

t) . El. ábonocle 1<lS daiíos .y perJui
cios que ocasione en la propieQad par
ticular o éOlliunal por la mala direc
ción de"m obra .o ineptitud dé les que
las ejecuten. . .

g) Los que se prodnze.a.n con·moti~

vo de los anidisis y pruebas qJ'Je onte
ne la AdmíDistraciÓ'n se efee.mcm en
los materiales.

b)E1 agtla que se-neeesite, tanto- pa
ra lacOIlstrq(".ciót! {:I"_,!!!,..! p~ ~ t.--=-

. bajos de conservación, se facifitari. por
el.M:unicipio, sin pago .aiglnto~ tGmán

. dala de las bocas de riegO'. Si no exis
tiera en las inmediaciones, er mm

~ porte dela referida agua será de~-
fa del contratista. .

iJ Y en geDe:;-.al t.o6os los que sean
consecuencia de la ejecución de las
obras.

ArtIculo 31~
~\

Caios ·e.u que no üesu deredw el ~n.
traIi:&k1. .(l indemn.i;.acióD. o a.u.u:zeiUo
de precies. .

El COJltra.lis!a. 'no tendrá dereCho:.
I:ia)o .pl'eteX1o aIg¡mo. a reclAm:U' aJi
meDío en los precios por él admifidrls
ni se le indemoiura en todo ni en
parte delaspérdi-das, avenas o per":
juiciJls. ocasio.JlJl,,-di:ls. pOE. su ~gIigen

-cl:a,. imprerisión o rana .de medios,
cálculos equivocades. erradtiis opera
clones o falsas maniobras, pnoa baíO
este concepto es1e eontrato se hace a
riesgo y ventura del e.oll.tr:ltil>b,. ,

Ar1iCuJt, 38.

M9do de ejecmar laS. obras empe~
por el' cOl1.lra.ti..~ !J qu~ 110- cumpla
con 10 qll..e clúp6me este pliego di!
condiciones. '

Queda ·facultado t:l excc1entiSimo
Ayuntamiento' para terminar.. a cuen
ta. Y riesgo del contratista. todas !as
o-bras deconS1rn.cción, w'Uservaci6R y
tap.ado, de calas .a' qne se refiere este
contr:ato. bien por administración •.
PGrc-.medio. de concurso osu.basta~ ea
caSo deqnr; el contratisl:2 n.o ras efee.

a-e coa au.~ a. las C()u.d.icio~
atipu1a.das Y demro de lw~_~.
ptWTGSas j¡¡stiB~ que por dí-t!~

C&1'poración se le coneediesen.'·

Arti<:ulo 39.

Bajo. o mejora en el remale.

La baja omejo.raque M! h.a$a ca 8\
remate será de un tanto por cient~~
JIio. qae se aplicará .a __s- 'JI a~
'fIIBO. de los prec:iCJsti::po& eoDsi~~
ene! 'Cuadro ad)mlt:o¡ y~ po!' tanto..
p!"oposicionea que se presenten e'S ;
acto dt"l concurso. que deberán ser rf'Y
dactadás con a-rreglo nI modelo qrI'~ s'f
acompaña: al p-lieg(r d'e COBdiciooec"
económi-coadministrativll$, deberán dt!!it
eir, en la part.e de didro moddo .~
ti:r..a.da a hacer la pl"-O]JOsici~ lo· Do'
~ente· (a la letra): Si DO se hi~
a la baja, "pw' los precios tipos-" y si.
se hiciese "eon la reiladadd tanto polf
deBto-,·eu le:tra, en todos los~.
tipos, desecbá!ndose eJ.l el ad.o tM('
l"l"OJ)OSición qne DO estÉ .reilactal:b elf.
esta fanlia. . '

Artfculo 46.

()~Aa eA·QUe se 1aalla el CQRÚ'(J>....

1is::D. de cvnplir t~ las pr~q,.'
cioees para .fu 0ae.D8 consh"acd.6.
1J conservación.

Queda obligado el contratista 3 h:J.~~
eet'. en general. todo enm10 fuoa lle-'
cles:nio- JlM"'a iabnen-a éonstrued6n y.'
~onseI neiÓtl de las obt'aS' de esta. eOfto
trata,atr.lq'Ue no eStuviese textnálmel:l:.
te expresado en estas condi~
siempre 'que, sin 'Se~~~' de sq~~;:

P'Ímu y reda interpref:actón. borde-.
»e la Dirección facultatiTa de bs miS"
lila!.

Articalo 4L

CoRt.mlQ de trebajo entre ~l r~1't1.P.EaIi.i
. te'g 6lt$ o~.

Entre el contratista' y §15 "r~
debe mediar W1 oontr~ que. ha d_
ajus,tarse eJJ. tooo a .ew.anto ])1"ecep~
SQhre .el particular, las, Reales Ó¡;I!enes.,
ele.6 Y 26dc .Mar;w de 1929.

Articulo 12_'

oPligaciODe$ tk ros depmilie:mes.de{
a-Iratisla pea .cun:·1a ·Aflzainislre<
cÍÚIL

. T.odos los dCpendie~s y empleado(
CQJ;D.O los demás opet:lil1"'Í06 del~
-W;ta~. gaardar-.in el l'es.jle.lG y i.a CWls.i.~
deradón debidos al excelentísima se<
ñor .Alcalde Presidente y demas Amo--'
ridaties del' !fftmicip.io; as1 como tam
bién a los Ingenieros. y funcíoa..'U"iOf
(p:re hagan sns veces. atendienlio .li
dando cumplim!ento a cuanta.> obser.~
vaciones, relativas al servicio, se.1e5
hicieren. b1 excelentísimo señor Aleal",,·
de Presidente,-las Autoridades ITIllJrici.,
pales y 'eIIIlge'nlero encargado de ~.
ofm¡ podrán exigir del cODtt"ati.s~~.

despida de los trabafos a aquellos cltt
SIltS -dependk.D-tes u operarios que ea-'
metal! 'faltas de lnsuOOn\inacióD y re&
J)eto o que promuévall riñas, esci»da-'
l6s () :'Htern.cienes en' Jas obras.

Arnculo- 43.

Dispusiciones legal~,upl~tQriGs. ,
Además de las 'anteriores condici~

~s. regirá!l en es.h~ contratO las dd
, - . -, .~ .---'-...:
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EconómIeoadministratiY2s.

1,& La subasta se verificará con lo-
das las fórnialidades establecidas en el
articulo 15 del Rc:darnentú d~ 2 de Ju.~ ,:

~lieHo general de Obras púbHeÜ!i ~'pl"o- tímetros de ~spesor, tre-c~ ·pes~t!l.s con Ipes,·,e,.tas 50~",C.i,nC{,len,1(,:a., y', tres. ce,'nti..'
bad~ por Real decreto de 1:; de ~rrlr- treinta~· seis céntimos (U.SG). mos (2,:>3).:" " '
"lO de 1903 y' disposiCiones '-corllp!e- Metro lim'-al· de encintado grnnítieo M-e~ro cúbi~de relfeno de z,f¡njns
mentariassuyas; los preceplos del Es~ recto, aplanlilllldo, de 20 por 30 ceno y aplson3.do por ton~as 'de 10 ceri;,;
latulo municipal y del Reglamento 1)a- timetros~ sentado sobre cimiento de I timetros, " dos pesetas siete' cin-ti
ra la contratación de obras y "ervicios hOrmigón llid.áulico de 20 eentíme- = mos (2,07).
municipales. , , ' tros de eS{)esor, dñ:cis'irle' 'pesetas con! ?rletro cúbico de extracción de He-

:Madrid. 28 de Abril de ¡¡l30.--El noventa y siete céonHmos (17:97),. " ;ras suel~ en· zanjas imperfectamen-
Ingeniero' director,J. Alderdl:, Metro line:,,] de eucinlad9'granítico l' Le consohdad::is, relleno y apison.a-

cnn'"o, aplantillado. de '26 por 30 cen- miento, por tongaüas de 10 centime~

Cuadro de preciDs tipo ,de lodo coste, timetros,. sentado sohre cimiento de \. tras, tres peset"lS con cu;:trenta v cin·
cuya descomposición figura en. el es- hormigón hid..,."U\lico -de 20 centírnl."- céntimos (3,45)." -
lado unido al erpedienle d~ suba:s~ h'os de espesor. veintiun<.lpe!i{>las con 1 Un adoquín tipo A, cuarenta cimti-'
taso novent2. y tres céntimos (21.93). 1 mo:" (0,40).
Metro cúbico de excavación de ('un1. Un(i}si°quín ' Ü[JQ" B... treinta:cénti-
. 1 d ' . la t . t •nUo CALAS mos , ).qUler c ase, os pese s rem <lee - Un adoquín tipo e, oeho cén'limi"}s

mQS (2,30). Metro cuadrau.o de recO'n-;lrucción (0,08).
Metl'ocúbico de transportes ue lo;; . de adoquinados tipes A ~. R, sentado ~Ietro cúbk? ,de .machaqneo de p-!.e-

prodtictos 'de exca,'ación a vertedero o sobre cimiento de ~renll seii pese- dra de cualq-UIer naturale2a al tamano
sitio que se designe, tres pesetas cin- tas (6). ' . de·-dos a cinco centímetros, cinco pe-
cnenta y sei~ céntimos (3,56}. Metro cuadra d,0. de,' reconstrucción .1. ,setas c~n diez y sjet.e céntimos (5,17).

Metro cúbico de terrapl<:l~..do de de los adoquinados tipo~ A ~. B, sen. ~adnd,.28 -de AJml de 1930.-El Ir:·
tierra~ procedentes'de la mis!íl.]·obra. ta-do sobre cimiento de hormigón de .. gemero DIrector, 'A·lderete~
una peseta con quince céntimlls (1$1,5}, 20 centímetros de esp~sor~ ·(Hez y seh I _ '

M-etro cúbico de terraplenado de tic- pesehs con seis céntim,OS (,16,Oo). 1 PRECIOS AUXILIARES
rras no procedentes de la misma obra, Metro cuadrado de reconstrucción
tres pesetlls con cincuenta y seis cén- de los adom~¡Ilados mos~,icQs ti:po C. A.-Metro cúbico dé mortero en se-
timos (3,56). sentado sobre cimiento d-e hormigón co para lecho de adoquines:

Metro cúbico de hormigón dósifica- hidráulico de 20 centimetro~ de espe. 200 kilos de cemento portJllnd. a
, do eon 200 kilogramos de cemento por sor, quir.cepese1:\s con diecmueve (:én· 100 pesetas tanela,da, 20 pesems.
medio 'metro cúbico de arena y uno . timos q,5,19). Metro cúbk,o de~!,Fena de minn,~1 5,7."
de piedra nueva, cuarenta y 'siete pc- Metro line;}l -de reconstrucción d-e pesetas metro cúbico, 6,75.
setas con· dos céntimos (4i,02l. encitD-tado recto O curvo, C"ualquier di- Manipulación y extensión, 3.

. Total. 29.71 pesetas.
Metro cuadrado de adoc¡ulliado de mensión. sentado sobre cimiento de B.-Metro -cúbico de mortero flúido

los tipos A )' B sobre cimiento de are· arena, setenta y cuatro céntimos (0.74). para el rejul1tado y' asiento del encin-
na y rejaQt.:;¡oo. del mismo ¡.u:.terial, Metro lineal de reconstrue:ción de tado:
\"eintiunapeseta con sesenta ci: ..timos encint-ado recto o cun.'o de 14 por 28
121,60}. . centímetros, sentado sobre cimiento a r8& ;~l~et~~~~J:d~~~~n~~s~~;::md,

Metro cuadrado de atloquiH.I"!O tipo de honiligón hiuráulico de 20 centí· Metro cúbico de arena de mina, a
:.... sobre 20 ceutl.uet.os de ñonui~óii o-cOros de esp"sor Uil.:l p"seta con 99.... ~ '1 J.U I -, 1 .. " 6,75 pesetas el metro cúbico, 6,75.
hidráulico, lecho y juntas de \¡tortero, céntimos (1,99). Manipulación en jarros, 3,2;;.
treinta y dos pesehi con 1:(I¡,'c:nu y Metro lineal de reconstrucción de Total. 40 pesetas.
siete céntimos (32,97). ' encintado re.cta o curvo de 20 por 30 C,-Metro cúbico de mortero flúido

Metro cuadrado de adoqui.Jado tipo centímetros, sentado sobre cimiento para el rejunmdo ,de los adoquines:
B, sobre, 20 centímetros de hurmigón de hormigón hidráulico de 20 cenli· 600 kilogramos de cemenlo pOi"th:nd.
hidráulico, lecho y juntas de mortei-o, metros de espesor, dos pesetas con a.100 peSetas tonelada, 60 pesetas.
treinta -y dos pesetas con uo">'cnta y treinta)-- .un e:éntimos(2,31). l\!etro cúbico de 'arena de mina, 11

siete célltimOS (32,97). 6,75' pesetas el metro cúbiCo. 6,75,
Metro cuadrado de adoquínuuo mo- HVXDDlIE;.~TOS Manipulación y extensión C'n ja-.

saico. tipo C. sobre 20 centímetros . rros, 7.
d h .. h·d· ti 1 h ' • Metro cuadrado -de levantaao y re-e 'onmgon I Tan ca,' ee o y JlIn~ Total, 73.75 pesetas.
las de mortero, veintidós pcsctl!S con construcción de adoquinados tipos A D.-Metro cúbico de hormigón, de
cincuenta y cuatro céntimos \~2,5Ü. y B, sentado sobre Cimit>nto de arena. 200 kilogramos -de cemento por medio

,Metro lineal de encintado gl"anitico, tres pesetas con un <:éntimo {3,O1). metro cúbico de arena. y uho de pie-
recto, de 14centimetros por 28, sen- Metro -cuadrado de le'·linwdoy re- dra una-da:
lado sobre cimiento de arena, nue,e cOllstrucción de adoquinados de los ti·
pesetas con nueve céntimos (9,09). pos A Y B. sentado sobre cimiento 200

Metro lineal de encintado gr~~nitico, de hormigón hidráulico de 20 centí- -- kilogramos de cemento po,::land,
eurvo, de 14 por 28 centímcl:-0s. sen- metro.': de espesor, diez ~- seis pesetas 1,2
lado sohre cimiento de arena. o!lce pe~ con seis céntimos (16,06). . a 100 pesetas tonelada. 16,67 pesetas.
5etas C<J!¡. sesenta y dos céntimos Metro cuadrado de lev~mfudo y re· '1 500
U162) construcción de adoquin3dos mosaicos

, • lipo e, sentado sobre cimient() de hor- '1 - litros de arena de mina, a 6.75
Metro lineal de encintado ;;r-anHiw, migón hidráulico de ::!O cen1imettos de 1.2

recto, de 20 por 30 ccntína::t;'¡;S, sen- espesor, cato.cc pesetas con cinCUCll- . el metro cúbico, 2,81.
lado sob.e cimiento de arena, quince la céntimos (1.1;50).
fesetas con sesenta )- cuatrl)cénti- Malla de obra, reparado, crih~do da
mos (15,64). Metro lineal de levant&do y recons- 1000

trucción de encintado ~to o curro de •b· d - "d' rl .Metro lineal de encintado urnnilico, -- me.tro cu ICO" e pIe r~ J c¡'
~ de 14 por 23 centimetrós, sentado so- 1 2

curvo, aplantillado, de 20 lil,)t" 30 cen- ¡ bre cimiento de, hormigónhid[",duEco '
ti:udros, sentado sobre cimiento de d ">0 d ... miento procedentes de los diversos

di " e ...centintetros e e5pe_~or. \lOS PC-"¡
aren.a, ez y nueve pese.as c:on sden- setas "eintidós céntimos (2,22)~ firmes. a 2,íO pesetas el metro Cúbi-
ta y un céntimos (19.71). Metro lineal de levantado y reeons- ca, 2,25.

Metro lineal lie encintado ~~rnnítÍC'o, trucCÍón -de encintado re.:to"o curvo )la~ipu1adón y extensión. 6.
recto, nuevo, aplantillado. de 11 por de 28 cenÜmc1r:)s. sentn-do sobre ci- Total. 27,73 pesews.
~8 centimetros, sentado !o.obrccinli~n~ miento de hormigónhidr¡iulko de 20 Madrid, 28 de Abril de 1930.-El In.
"to de hormigón hidráulico de 29 ccn- centímetros" de' 'eSpeSór.·dOlr'pes'ela's geniero Director, 1.:Alderete.
tímetros de: espesor, diez P;:SC!:"1S con con Yelntidós céntLtno.s (2.~L '
ochenta y tres céntimos llü,S:~). Metro linea! de le..~ntado y recons-
M~o lineal de encinÚHl0 '¿;:ranític"o. tn1C:ciónde c-ncintad'3S 're't"tos Y cur·

curvo. nU'~\'o,aplantillado, Ih: ~~.por vos,.Y 2(l por 30 t:cntimelros, sentado
28 centímetros. sentado sohrc t'!;meu- sobre Cimiento de, hoMni~ón'·ñ.idrát1li~
to de bormigón hid!"":,d;"{I di:!. '!ll N'-D.- , ~' de 20 'Centimetrosde e-s~sor, dos

..
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lio de ~4 para la contratación de
ohrasy serviciO-~ municipales, el dia
11 dl; Noviembre de 1930, a las doce,
el] la pri.'llera ,Casa Consistorial (pla
zaoc la Villa, 4), bajo la 'presidenci~

del Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente
'Cll'quien al efeCto_ delegue. asistiendo
también al acto otro Sr. Vocal de la Co
misión ll".uniclpal permanente y uno de
los Sres. Notarios del Ilustre Colegio
de' csia Corte.

2.' Los pl~egoscle condiciones y de
más antecedentes para la subasta se
llaJladn de manifiesto en la Secretaría
tid Excmo. AYlÚltamiento (Negociado
<le su1J:lstas), durante 12s boras de diez
a una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

3.... Los precios tipos para esfa su
l>asta serán los determinados en el cua
dro de precios que fonna parle del,
pll.ego de <::ondiciones fa:cuItativas, cal
o.üándose el imporle total de la con
trata en dos millones de pesetas, y las
.partidas por donde ha de satisfacerse
esta obligación figuran consignadas en
los respectivos presupuestos de gastos.

"I"~_ Los lid tadores qu~. concurran a
esta subasta habrán dé consignaren la
Caja general'de Depósitos o en la De
PQsitaría Municipal la fianza provisio
nal de 25.000 pesetas. consistente en el
5 por 100 del importe anual de la mis;'

, roa, pudi~do verificarlo en metálico o
en cualquiera de los ·valores o signos
'CJUe determina el articulo 10 del Re
glamento citado. comput:.i.ndose ~stos
en Ja forma que se establece en el ar
ticulo 11 del mismo.

,'5." Las proposicion~ para IJPtar a
esta subasta se presentarán en el Ne~

gociado de Subastas de "la Secretaría
(primera Casa Consistorial), en ,los
rljas há.biles, desde el siguiente al cn
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en la "'Gaceta de Madrid".
ha sta· el anterior eoque aquéJIa ha~'a
de tener lugar, y durante las horas de
fji~z de la rilañana a una de la tarde, en
la forma y modo que especifica el e3:
lm>.sado articulo· 15 del Reglamento de
:2!l~ Julio de 1924.

(L' El rematante no podrá. ceder ui
t!:,~sp~ar los derechos que liazcan del
..-=,nate. pues queda prohibida ·termi
!):mtemente la trar,síerencia de los mi<¡.
~;.ws, c;n uso de ·la faeultadquc al Ayun.
bb,~.¡ento conced~ el arUCUlo 22 delRc.
J::hunento vigep.te para-la Colltratació:t
tic obras y servicios municipales.

7." El tlcitlÑor a cuyo favor quede
d ¡'emule se obliga a concurrir a l::ls
C'lsaS Consist-oriales el día y hora que
se le señale,. a otorgar la correspori
t:Hcntc escritUl'a, entregando el docu·
menI0 .que.acr.edite haber consignudo
eofilO fianza definitiva. en la Caja gCDe
r~) acDepósiloS, la canth-bd de 5(l;1}.30
Jie':eta~para garantir el crunplirnlellfo
¿~ este ('()ntrato, pudiendo también ve·
rWcarlo en metálico o &!.ll los valores o .
S:i,!i¡10S admitidos en Ja.s fianzas pro'l"i.
~bna!cs, que será!! computados igual-
Ii1elll.e que en :lquflIas. .

S." Si el rematante no prestase la
f¡;tilZa definitiva, o n() concurriera al
ü:nrgHmienlo de la escritura, o no 1I.:l
n;¡~~ las condiciones precisas para c!J()
tic;! .. ro del plazG señalado, y de un:!
P¡-Ú!',o:P que sólo podrá serIe concedi
ó:t POI" causa justifiCii~,"S1n que en
r,lngún cas.o pueda exceder de cinco
.¿ias.· se tendráDot: rescindido d con~

trato, :l perjuicio del mismo' rematan
te, con los ,efe.ctosdel articulo 21 del
repetido R~g::amento.

9~&. El !lecho de presentar una pro
posición paca la sub:1sta constituye al
licitador en la obligación de cumplir
el contrato~ sl le fuese definitivamente
adjudicado •el 'remate; pero no le da
más derec~o, tuando le fuese adjudica
do pro\'isionaL"llente, que el' de apelar
contra el áUlCrdod~ la adjudicaeión
definitiva, si se creyese perjudicado po!'
el mismo. El Excmo. Ayuntamiento só
lo queda obligado por la adjudicación
definith..a.

10. El .\ynnLamiento, usando de la
farultadque le concede el artieulo 39
del Reglamento de 2 de Julio de 192-l.
ya meneionaoo, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema
tante a cualquie:rade ·las condiciones
estipuladas. .

11. El contratista no podrá pedi:
a:UIDénto o disminución del precio en
que hnbiese quedado el .remate, se.t
cualquiera la C:lusa que alegue, porque
éste tendrá 'lugar a riesgo y ventura.

12., A5iinismo~ para. todos Jos inci
dentes a que pudiera dnr Jugar esta ~11

basta, el contratista renuncia ~l fuero
tde su Juez y domicilio, y expresamen
te se somete a los' Tribunales de esta
Corte. '

13. El rematante queda obligado :l
satisfacer 108 gastos de escritura, sus
copias y demás que origine la subashl.
así como el importe de la inserción de
todos los dOCIlJUentos que lo hayan sido
para la misma en ,los diarios oficial~s
de esta Corte, en el "Boletín del AyUJ1
tamiento de Madrid" 'S en los diados
no oficiales, presentando al eiccto, an
tes de fmmaIizar la escrHura o acta de
remate, el, correspondiente resguardo
de haber hecho dccti'ro el mencionado
importe. También queda obligado el
contratista a satisfacer a la Haciendil
pública el importe de los derechos re~

les, si los devengase, y el de cualquiera
otra contribución o impuesto, a cuyo
fin adquiere el compromiso de presen
tar la escritura de adjudicación en l::ts
oficinas liquidadoras dentro de los pla
zos legales, sin cuyo requisito no se le
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento
cantidad alguna por cuenta del con·
trato.

14. Todo licitador que concurri~e 1

a la sUbasta enrepresenlación de otro
o de cualquier Sociedad. deberá incluir~
dentro del pliego cerrado que presen·
te, además de la proposición que haga
ajustada al modelo inserto en los anun·
cios, copia de la escrit".lra de IlIllndato,
o sea del poder o documento que jus
tifique de modo ·regal la personalidad
de licitador para gestionara nombre
y en· representación de su poderdante,
cuyo. dOCU1!1CiltO' o poder ha de haber
sido prel'iamentet y a su costa, bastsn
teado por cualquiera de los Sres. Le·
trados consistoriales. Asimismo~ las
Empresas, Compañías o Sociedades que
concurran a la subasta dcl:.erán acredi·
tal", mediante la oportuna certificación,
expedida por su Director o Gerent~,
que no forman parte de los orgams
mos,indicadosninguna de las personas
:.l que sereflere el Real decreto n'úme·
1'0 2.413 de 24 de Diciembre de 1928,
pulJlicado en la GACETA del 25 del Jnis.
mo raes y año, ~tndo desechadas l!t&

proposiciones que na aCO.'llpañcn bl
certificación.,

15. 'Las proposiciones para optar :l
esta subasta deberán' sercxt<:ndida5 f'n
papel del timbre del Estado de la clase
sexta, y los resguardos de los depósitos
provisionales se presentarán debida·
mente reintegrados con un sello munl
<:;ipal de 10 ptas., especial de subastas,
por cada 500 pesetas o fracción de ella....
según lo establecido en el presupuesto
municipal vigente; ysi a cualquiera de'
aqUéllos faltase el todo O' parle del i'l
dicado reintegro, será exigido en el 9("
to al licitador por el Sr. Presidente, re·
teniéndose su resguardo en C.1SO de ni:
garse a satisfacerlo, hasta tanto que lo
verifique o se le descuente el importe
de la falta de la fianza prov¡sional, o
rle la definitiva, caso de que se le ad·
Judicase el remate.

16. En las' proposiciones, los lidta'
dores declararán las re."l1uneracione~:
mIni..nas que habrán de percibir por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen, dentro
de los ténninos legales, los obreros de
cada ofiCio y categoría de 1.,$ quc ha
yan de ser empIcados en la5i obras (1

servicios, advirtiéndose que sel"3,n des
de luego desechadas las proposiciones
en que bIes remuneracione~'mínimas
sean inferiores ~ los tinos que a la s<:.
zón rijan en las zonas () localidades en
que las obras hayan de realizarse. fija
dos por los organismos paritarios cons
tituidos con arreglo al Real decreto-ley
de 26 de Noviembre de 1926 sobre o~
ganiza~ión corpo.rativa nacion~l, o por
convemos colectIvos de trah~Jo entre
las Asociaciones patronales y obrer9.~,
o bien generalizados en -los contrato'>
entre empresarios Y trabaj:dorc'i t'll
los correspondientes oficios o prof~
siones. '.

Los adjudkatarios ·llabl'¡in de pre.~

s~ntar, antes de comenzar la obra ~
servicio contratado, el contraío de troJ
bajo a que se r.efire el artkulo 25 (h·;
Código de 23' de Agosto de 1926, en e,
cual a más de las estipulaciones pre
cep~adas por la citada disposici6n, ~!:.
consignarán los plazos en que. hahr::.r
de realizarse los pagos de los Jornale(,

A los efectos determinados en i!'J St:
gundo párrafo, del articulo 1." del Rea!,
decretcrley de 6 de Marzo de ~~29. el
contrato de trabajo será extendil.o p.)r
triplicado, COil un anejo, en el que ~on'.
te la lista de. los obreros 3. qal('nc~

afecte. ~'será autoruado c0!1 las. ~l"
mas del contratista o coneeSlona~·lO Y
del representante que los oh;-e,o::> dc~

signen....·. ..
Los ridjuuicatarlos enlregaran a C"H.b

obrero que se emplee en la cOf~~r':¡fa
una cart1IJa, en que consten: la Ohl'~l ,}
servidQ público de que se trata, .c~ non,-.
bre del obrero o empleado. SCITJClO q¡d

éstos presten u oficio que ej~rzan. y. ht
fec'ha del contrato de trab3JO. consn~
Dándose en cada cartilla tO<l~1S le1S IJ·
quidaciones de salarios que se hag:,¡n al .
obrero con separación de In;, l"emU:ll"
racion~s correspondientes a la jorn~ltla
legal de trabaio y a las bo,:as cxtnlor
dinarias que hUbiere trabaJa¡ID. .
, Se cumplirán por los adju~Eca:.:lrkts

todas l:isrlemás dis¡JOsidorlcs a qU2 ~(
refiere el Real decre!o-ley de (; de ~I~j-·
zo de 1929, inserto CQ'T! el núm. 7H
en la GACETA del día si:;uicnl:e, a cu·
yas vreven~iones queda. sujeto el cea
trato <'00 la Corooradónco!ü;-~<tan¡l'.
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'SECClON ADJln,¡'ySTR.ATIVA );lE!'tIf.
Ml!:RA E!\~ANZA DE LA PR6TIN,

CIA DE BURGOS

DemnM vacmd:es 'que .se pa8ücaa ea
.Ja "'Gaeetade lfmirj4.... en QlIIIP~~
to y a los efectos de la Real~ e
2i de Junio de 1~

Ranera, A}'UIDltaInieuo de Sierra Te
halina; Esc:aela :mixts pan. M:aestro;
92 habitantes; v.ac:ll!l:Jk -en 26 'Cle :Sep.
1icmbr.e de..19S8, .po.t" .tr:a.s.1ado.

'Revi:1la .V~ A.y.r.mtamiento de
,ídem; Escuela de nm:as ·para Maestra;
.4!J'1 habitantes; vacante ea 2'1 de Sep
tiembw de t93O, ¡sor -excedencia.

Espinosa del Camino, AyunlaclienM
de iQem;. Escnela mixta para ~"tr~
.2Q2 hahitmtes; '".acanteen .SO-dc Sep.
tiembr.e d.e we. por renuncia tr.aslado,

San Martín Ikmita~ Ayuatamieato
de Humáda; Escuela mata para Maes
tro; 142 habitantes; vacante en 30 de
Septiembre de ~, por 'traslado.

Tardajos, Ayuntamiento de írlen1; Es~
cuela de niños para Maes.tro; 843 ha.·
bitantes; YaCaDJ¡e 'mil'O :de Septi..eInbN
-de 1_. PW' traslado.

Piedrahita de fuarros. Ayuntamientc
de Santa María del Invierno,; ESC11cll!
mixtapa:ra Maesb'o; 154 habitantes;
Tac.mte en :Ocle Septienibre de 1930.
por traslado. ,
, .Reinoso· de Bnrcl:i~. Al"tlIl'bmie-rt'tu
de idem; "Es:cneIa rilixta pa!'a .~
tro; 1."5~ .b.abi'tuntes; v.acaDte en '30 .,..
Septiembre .d.e :1930~ ;por trulado.
, Neta.-Se pueden solicilat-. I>CJ~.~·
.sones &villa VaJlegcra '!I Tatd~
Bu~1.· de·~ de 193t.~

el Dit-ettor tfClIenJ de Primera eDSt.
iümza,:d.'lefe de .la Sección~
~ma. P.wtino ~daiia. .

P-~2f.,';

SEOClO..K A.DMlNlSl'8A.TIV.A DE PIU.
MERA~ZA. DE LA PilOVIN.
. CIA DE USTELLON

Destinas "Vacantes.q¡re se pubüc:m en
la *Gaceta de Vadrm-". en cnm¡p\imk!o.
lo Y a llJS efectos de la Real' ol'dea fe
26 de Junio de 1925.

ViIIar de -tImeS, A}'uutr1mieDt9 dt
idem; Esuaela l1JIitaria pan. ~;
569 lm'hitantes; vacante ea 15 ..re Sell
tiembre de 1930, PH' tmSlado.

Faente la 'Reina, AyuI1tamielJto d~

hiero; Esc:o:da unitaria rr.n-a M~;
5Mha:bitantes; vaeante en: '13 'de Set'o
tiembre de 1930. ])Of" tr.lslado.

CMrellón, Ayuntamiento de iJc;a;E';·
'Cuela. unitaria (auJas salbA det"eehll~
para Maestra; 3?~t2() habibr:tes~ ,\-~.

cante ~B 12 dcSe~tif'TI1bl"e .roe 1'930,
por t."asledo.

Castellón, Ayunt.llnllcnto de i1cnJ;
Sección para }'bcstrs; ~.12t1 hl~¡:~:::n

tes; vacante en 10 de SCI~;ir::r:~;:" :;.~

1930, poT' traslado.
Pin.. de 'Mon'l.nJg:rao......yunblll:cr;!oci ...

idern: ESCt.U~t9.. unitnn-a r:ira :,;bc:·.;':~:
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ADIINISmDIOlf· PROYIiaAL ."

AYU-NTAMIIDIo'TO WNSTIl'UC!UNAL
DESESTA.Q

Publicado en el "Boletín Oficial" de :
la provincia número 213. correspon-,
diente al día 22 del actual" la subasta ;
~ bis t)lJnrS pán la ~im'-dcl
Ame· de lid>oDza., .se ha ado\rert:idQ un .
error. <¡'.le pt>r ti. presente quedará sub
wnado. y qUe es el siguiente:

El t;ipcJ de stihaSila ttO -es el .de ttes- .
t:ám!t:a6 setenb F. tres mil «laitrl)Cientas
"v.eiRtitrés :pesetas con!iCSetlta y ocho
céntimos (373.423.,iiS):, sino-el de tres
cientas ci~eDta y cineo ~:niJ .'seiscien
tas eaa-renta y una pesetas y. sese:ota .
céntimos .<355.6U,64H.

La fianza prQ~isional es de. -die:t Y
sioete mil setecientas oChen1ay aos pe~

se1'aS con «ho ~én1imos (17~08),y
ladclLniti:\"a de 'treinm y cinco milqni
nienfa:s sesenta y eml.tropeSé'las eón
diez y seis céntimos (35.564.1&}, m 'lu
gar de las qne ·en el repe1:1rloannncio
'aParccm~ . _

Qneda subsistente el resto del mnm·
ciD•

Lo que se hace público :para con~i
miento de aqueDos a quienes pudieran
interesar las obras de referencia.

Sestao, 26 de Septiembre de 1'9'30.""'
El Al~kle Presidente, Urbano Ol:tt:m
Setil.~106

'PA..'RQUE DE SA~'DAD MILITAR

Debiendo adquirir -este Centr-o, por
gestión directa. diverso material sani~

tario, admitense ofeñ2s hasta las 'lleC:e
Jtoras del l. del ae:taaLLu >tondlciG
nes y detalles ~material~e hallarán
de manifiesto· basta dicho día y hora
en e;Ie Pvqae. . .

Madrid. t.· de Oc1obre de t900.-El
Di·rector,

UN1VBRSIDAD DE SANItAGO
Facultad de CiCDcias. '

hr • dispaesIo:eaia Beal ()l'dea de
·t de lünG -del~éose~
~. 81. esta Facalta.1l. ·desDe .el dta
30 de Junio último. una plaza de ..btxi
liar: 'tImpoml. 8dserita a las~.
zas ~e Blologfa T GeoJogia., dotadas .
COIl UOO pesetas -apnales.

Los upirame.s a -esta plua, que han '
iJe estar ea posesión ;del titulo de l)oe. :
lor o Licenciado en .la Sección corres
pOndiente, obtenido median te reválida,
dirigirán sus instancias, documen tadas.
al Sr. Decano de is Facultad, en el pla
zo do veinte dfas naturales, a contar
desde el siguiente a la fecha de puhli·eacWn de .este anuncio en la "Gaceta. •
de Madrid....

La Facnllad exigirá a los aspirantes '
taspnrebas de aptitud qnc dtimeC">n-

se publique este edicto en la GACErA ~ • Santa Cruz de la Palma, 21 de Se!!.
bE lbHm.·hasta d·antleriot" tI3. t:a que l~ de·.H1I.--:p.:. A. del ~ti- ;
1uI de ~lebrarse la tir.itati6n de 1.2 .. simo ..L P.., ti Secl'letsrio,illlm·l'eo.-
stlhasta. . El A.lr.a!de., l'lfUlad Sáa:cmz.

De la entreg2 y recepción. lit· enda : $-1721
pliego Y del resguardt; que -pOI" 5Cpa-
rado debe· acompañarse, preñ:l la. -ex
hibición de la céduJa peT"S'On3i cort"ien-.
te del pt"eseutador~se altregal"á~a -éste .
el ~pot1ln.!o l"ecibo-oerfificación. r.em- ,
'tegr,ldo (XJll el timbre -conespoudietie.
·Ll~d.()s el diS. y hora señaladcs:

parab súbasta,·sj se p:resenlasm 1fDs
o 'mis proposkiones igü31es mM 'VeTl- ,
tajo5as que las restantes. en el misma :
~. se verifieari·licitaci.án :fMt" pujas'
.a la Ibnoa., iltn"ante el término ~e 4Uin- :
ee'minutos, entre sus autores, y si, ter
minado dicho plazo, subsistiese la

,igualdad, se decidirá por medio de sor- :
teo la adjudicación provisional del re
mat~, con estricta sujeción a los plie·
gos de condiciones y a lasdisposicio
nes conlenidás en el Reglamento V1-
·gente. .

. Modelo de proPQsiciólZ.

Don' •..• T'ecino de .. " habitante en
la .calle ·de. •• _,número ...,'piso ...,
:bien ~ter.ado de los pliegos de con
diciQlws .. que acepta y requi~{itos que
se erige¡¡ para.la 6Ilbasta, de las obras

. dele.amil'lo ..-ecinal del casco de Santa
Cruz de lac

Palma a las Nieves por la
Dehesa de la Encarnación, se compro
:rnet~ a lomar a su cargo la ejecuci6n ,
de las mismas con e5b:'icta. sujeciDn
a las citalhs condicion-es por la can
tidad de... ~la'cant¡dadse ~xpresará en ,

. pesdas Y centimosl. (R.elseión -de ;0'1'- .
nllles mínimos).

(Fecha y firma del proponente).
Será desechada toda propl'JSicióu en '

que no se exprese 1ietecminadaiJlleI1~ ..
la cantidad eJl pesetas ~ céntimos, es
crita en letra., por la que se ca:rnpre
mete el proponente a. la ejecución'de
las. ohr~ as! como toda aquella en .
9ue se aiia~ alguJt.a cláusula distinta,
.a fus que expresa el modelo de pro- '
pos..ición. .

El contratista queda obligado .a la
,observancia de lo dispuesto en el vi
.gente Código del T~abajo de 23 de
Agosto de 1925, ley de 14 de FebrerQ
-de 1907. sobre Proteeclón .a 1a .indus
tria nacional, Real~ sobre .ne..
tiro obrero de 1.9 de l'tfar.¡o de 19U Yo
:BegI.alne.nto par.B. sn aplicaq,óll de 21'
de 'Enero de 1921. ..

A. t-or .de lo dispusto ea e1 .Real
~reto-Iey de 6 de -.rzo de 1929JoB
liCitadores· deberán declarttt en las
p.toposiciones qne presenten las r~,
Ill.uneraciones rirlnimas que pel'cibirán
p'(jr: jornada legal de trabajo y por ha
r§S extraordinarias que se utilicen den.
ii~ q,Jos limites~ lOs, .obrel'{IS.. _
~ ~tiras, ad:rirtienáo que ser! des-
'emada toda pl'O}>Miei6il ea~~
remuneracIones anfnimps DI) se fijen.

AdjudicacJt) que sea el remate. el
~Ji~. de '.w obr.u queda, obll
Jfaa() apresen.w en este AyWltauiiento
e.t contrato del trabajo u'.le se ordena.en.:el 8J)artado b) del .articuld 1,- del
iifwfo Real deerdo,;Jey, aclarado por '
B,eai ot"den de 26 del mismo 1n9 '7
~; quedando obligado. igualmente 1l '
d-Bi' cwnplimiento al apartado e) de
dléba disp'o~ición.. .. .
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Secretaría <le .Juntas administrati"as:.

•:AGENCIA. EJECUTIVA' DE CONnn
Bn.CIp~""F.S DE LA ZONA DE TOR

TOSA.

': D~ Frandseo Altadill Frisach, Ag~'n
.. te ej.ecutivó auxilial' en la Recaudadún

de Contribuciones de 'la zona de Tflr-
tosa. ' '"

Hago saber: Que .en ...'irtud 41,,: Ji,
aC<lrdado en 'el e>:pew.cn te indh'idu:;1
de apremio que me hallo instru)'endo·
contra D. Pedro Llombart Gil por :5\1:>
débitos a la Hacienda püblifAl en c(m~

ccpto de contribu~ión rústica dt:l a5(~

J>-1244
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.' .

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA

'fatl1~ de Minas de esta pro\"Ín~ia, I;!;¡~
berse quemado el resgoJ.ardú de la Coi i:l
de Depósitos constituido ('n 11 de 5e1'
.liembre de 1914" de 142,50 peseta~, n;~
mero 8 de cnt~da. y In ide, i"cgislro,
para la miua "JoU", sita ell Llanes, gZ-i-
tos de demarcación. . " '

. .Lo qtle· se anuncia en este periód lt '0
oficial, para oá" las reclamaciones .IUC
sobre el. p,articular puedan presental'!:e
dentro del plazo dedos meses, PU{'"s

I
.b.anscurrido,s que sean, qU,edará nu10
.el referido resguardo )' sin ningún \':l~
lor ni efecto. ' ,

I Ovied(), 6 de Seplíenlbre lk1930.'-:
Destinos vacan les que sepubliean en' El Inft;r'ie'ntor, Joséde(ioicoechea~

la "Gaceta de Madrid", en cumplimien- . P-.-1!HS
to y a los efectos. de loa Realord::m de
26 de Junio de 1925.

Ayuela, Ayuntamiento de ídem;, Es
cuela mixta para Maestro; 310 habitan-
tes;vacantc en ,2.1 de Septiembre de ,l. DELEGACIO~ DE HA.clENDA DE LA

19~~ri¿oJet~~~~~~a, AyuIÍtamiento de PROY1~CB. DE SEVILLA
Respenda de la Peña; Escuela mixta
paTa Maestro; 166 habitantes; vacan
te en 15 de Septiembre de 191~ por, Por medio del p;:esentc se hace snt...r
t·raslado. - , . 1 a D, Jos~ Castillo González, con rest-

Yillacuende, A)'Untamiento de ViIla- I dencia en '~LUaga, calle Enriqne Sebo:,
turde; Escuela mixta para :\ls.esh·o; 134 ''''ll'lm~:ro 4' (fue ia Junta udministrati\':l
habitantes; vacante en 25 de' Septieni- .1;;~leb;:lda·eidía9 .de Septiembre 1Hi
bre d,e 1930, por traslado, ., ' "l·mo. al ver y fallar: el,apeQ}ente de con-

QuintanadIer de la Vega, A:~"unla- trabando' instruido contra el mi:;!'n()'
miento dé Yillaluenga;. E~uela mixta con el número 9"ll9'30, por: aprehensi"m
para Maestro; 311 habItantes; vacante de,dos enc~nded~res-mecánicos y 2~ll
en 30 de Septiembre de 1930. por tras- piedl~asde ignición de ,contrabanuo,
lado. . , dictó' por unanimidad el fallo siguiente:

Palenc~a, 30 de Septiembre. de 193,0. . í: Dcc1ara;' que los hechos so;}
Por el DIrector general de PrImera cn- constitutivos de falta de conll'aba.'ld.>.
señanz;I. Porfirio Bahamonde. . 2: Que es respun~hle. en ..:oilce¡:;t¡,¡ .

P-12-t3 de autor, D. Jos6 Castillo Gonlález.
3." . Que concurre la circollsh:ncj~1

atenuante del caso' tercero del artk'J
'lo 16 de lá ley; y

4.· Imponer ar" ~l1culp:tdo la mnl~;l
de 40 pesetas, más el comi'io delgén~m

.aprehendido, con la subsidiaria, ,h~

arresto de no satisfacerla y resuHar in
solvente. y que pase e! expediente a la
Adminhtr<!éión de Renta:; públicas. p.'¡
lo que se rc1iCi"e a los cncei.ldC'don:..,
aprehendi,¡Jos.

Contra. el fallo de refaencia pu~,!e

recjlrrir ante el Tribunal proviudal de
]0 Contenciosoadministrativo, en el
término de tres rnc!;es, a contar df' lil
fecha de publicación de este aDlln(";'i,
debiendo hacer efectiva 13 !IlUIta {'n e!
plazo má..~imo de ciJlco días a' con·:; r
ile la misma,

Sevilla a 1." de Octub:'e de 1930,EI
Secretario, G, Zara!!\).

Porcar.it.as. Ayantamiento-dePaI"ada
seC'~; Escuela IIlÍXta .para Maestro;, 138 .
h:!.bitantes; vacante -en 15 de Septiem
bre de 1930, por traslado.

León, 30 de Septiembre de 1930,~
Por el Director general de Primera en
señam:a. el Jefe de la- Sección adminis
trativa, ~riguel Br.avo.

SECCION ADMTh""IS'IR.4..TIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA ,DE LA PROVIN

eL.<\. DE PALENCIA

DesHnos ....acantes que se publicallcn .
la "Gaccta dc Madrid", en cumplimien-.
to y a los efectos de la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Navarreilonda, Ayuntamiento de Sau
cejo; Escuela unitaria para :Maestro;
668 habitantes; vacante en 23 de Sep
tiembre de 1930, por resultas del cuar-

. to turno.
Fuentes de Andalucia, A3"iUltamiento

de ídem; Escuela unitanapara Maes
tra; 7.307 habitantes; vacante en 26 de
septiembre de 1930, p)r :resoltas del
cuarto turno. .

Galeón, A..yuntalniento de Cazalla de
]a Sierra; Escuela. UlÚtaria .para Maes
tra; 467 habitantes; vacante en SO de
Septiembre de 1930. por renuncia de la
nombrada.

Nota.--Las tres pueden solicitarse
por derecho de consortes. .

Sevilla, 30 de Septiembre de 1930;~

Por e! Dírector gene::oal de Primera en
sefianza. el Jefe de la Secdón -adrníIüS.-
trativa, (ilegible). ' .

P--1:UG'

\.;"

~ habitantes; vacante en 16 dé Scp
tiembre de.1930, por traslauo.
.•Casl:eU de Cabres, Ayuntamienh> de
Idem; Escuela mixta para Maestra; 452
habitantes; vacante en 28 dE: Septiem
')[e de 1930, POl' traslado.

Villarrcal, Ayuntamiento de iJeru;
Escuela unitaria (plaza ("..olón, 4) »al'a

, t ~aestra; 18.144 habitantes; vacante en
e . iO de Septiembre de 1930, l>or trtlslado.

Castellón, Ayuntamiento de ídem;
~scuela unitaria (aulas salón centro)

., .:,ara Maestra; 32.129 habitantes; "ac:m
~ en 30 de Septiembre de 1930, pCir
':r3sJado.

.: El Toro, Ayuntamiento de ídem; Es
" ':;II,lela unitaria para Maestro; 1.340 h2.
." bitantes; vacante en 30' de Septiembre

;]e 1930. por traslado.
":\; Nota.-Pueden solicitarse por de-re

<:ho tle consorte las siguientes: ViEar
ele Canes, Fuente la Reina, C.'lStelI.5!1

. (Sección). Pina de Montalgrao, Villa
"real. CastelJÓll (aulas salón centro) y

·r ~l Toro.
Castellón, 1.° de Octubre de 1930.

~or el Director general de Primera t!11
«:ñanza. el Jefe de la Sección at1minis
ntiva, Gregorio BhIsco.

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaeeta de' Madrid.... en cumplimien
lo y a los e'fectos de la Real orden de

~t, 26 de Junio de 1925. '
.; . - Cistierna, AyunlalUientode ídem; Di

JeCción de graduada para Maestra; ha-
Ilitantes 2,003; vacante en 14 de Sep
tiembre de 1930, por traslado.

San Esteban de Nogales, Ayunta
mento de ídem; Escuela unitaria para
Maestro; 935 habitantes; "Vacante en 20
:le Septiembre de 1930. por traslado.

Gusendo de los Oteros, Ayuntamiento
le ídem; l:scuela unitaria para Maes
1ro; 403 habilttUtes; vacante en 30 Scp
iembre de 1930, por renuncia.

Priaranza del Bierzo, Ayuntamiento
le idem; Escuela unitaria para ]lfaes
:'-0; 611 habitantes; vacante en 30 de
jeptiembre de 1930, por jubilación.

Siero de la: Reina, A~tamiento de
loca de Huérgano¡ Escuela unitaria
}ara Maestra; 412 habitarites; vacante
m 30 de Septiembre de 1930, por cx-

,¡ Iec!~ncia. ' '

. Paradaseca, A~-unlamicnto de idclil;
,Z:>cuela unitaria para Mae:;tra;' 504 ha
Dlf3ntes; vacante en. 22 de Septiembre
,le 1930, por traslado.

Vegacervera, A:;'Untamicnto de ídem;
. '" E$eUelaunitaria para l\Iaestr.a; 345 ha

~tantes;,vacante en 12 de Septiembre
~te 1930. por traslado. "

Nava de los Caballeros, Ayuntaroren
"!tl de Gradefes; Escut'la lnixla pal',a
~::H~stro;2()5 habitantcs; vacante en 20
•!:e Septiembre ue 1930, por traslado. "

C.a.slrillo {lel Monte, Ayuntamicnló de
~,lO'lin.a~; Escuda mi..:da para Maes:..
~~; 90babitan~~5; Y<lcante en 16 de
:,.::ptien:;]Ji't~ de 1930, por traslad·:). ÍNT'ERVENCION DE HACIENDA DÉ
Cel~, Ayuntamibllto deParadase(.:..,;

~.;cucl:l nuxLa para·M.aestra; 10Q llilhi~ LA PROVINCIA DE OYIEDO
'fu"1t':,:;; '.;nC-:.Hlleen 12 dt· ~('ptie-mbre de Dún Francisco Garcia Llerandi, en
•02:). Li}o.' tr:.o:'J ....(11.>. 1 so:iC'itud manifiesta, se.sún ~n~.ka la Je-

':::,,;, SECCION ADMINISTRATIVA DE PRl.
,~ ); ¡;aRA ENSE.."l;¡"ANZ.4. DE LA PROVIN·

CIA DE LEON

.,:,.
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~ ;'.' ~~eptieIlWre de 193\i.-

La Comisión penn:mente {lcor<ló, (-"
sesión celebrada el día 27 de .A" goó;íc
último, anunciar en la "'Gaceta de ~;" .

• drid" y ~n el "Boletín Oficial de la pro'
"incia de Málaga" un concu,'so Pal':l k
contratación del seguro contra el ri~'s,

go de robo de 'las mercancias que ~~
depositen en el Almacén cerrado exi ',
tente en la zona de servicio del mueJk
de Heredia, servicio que ha de ex.pJ.)·
tarse bajo el régimen de las tsri ¡as y
Reglamellto I9.probados por Real Ordl'll
de 4 de Noviembre de 19"29, y que h::
brán de aceptar expresanlente los C(lll'

cursantes.
Dicho concurso habrá de celebrar,;/

con arreglo al pliego de condidon(.'i
aprobado por resolución de la Dire(~·

dón general de Obras públicas de !,
de Agosto último. que esbrá d~ mllD ¡.
fiesto en la Secretaría de la Junta. pl;~

za de los Moros. 20. durante las hOJ"_""
hábiles de oficina, por los días señal..:·
dos para la admisión de prop(¡sicion~s

Estas Sé presentarán en pliego cerr~

do, extendidas en papel timbrado dE' 1:
clase sexta (pesetas 3,60) y dirigid:r.r
al Ilmo. Sr. Pl-.esidente de la Junta df
Obras y Servicios del puerto de Mil!;;·
ga, en la forma que en el citado pli(;"<;:(
se detalla.

Durante el plazo de veinte días 1IÚ.
tilt:~, wütai:os ~t:idc lli:l eil (fue apnrt.:z
ca dicho anuncio en la "Gaceta", !>l.'

presentarán en la Secretaría de la COl"
po.ración, y en horas de oficina. J;1L

propo:sicioncspor los que deseen tI')
mar parte en el concurso, para lo cual
a cada proposición acompañará res
guardo de baber depositado en la C:1.i.
general de Depósitos. en la Sucursá
del Banco de E.~paña en Málaga o e:
la Depositaría-Pagaduría de la J un i~
la cantidad de 500 pesetas en efectÍ> 1

metálico, que serán devuell~s a los p;oo
ponentes que no resultaJ"cn 9gl'áciadD~

y se les dará el destino previsto en ~
articulo 51 de la ley. de ContaJ:¡md~;(

para las Com¡mfúas que resulten rrdjt:·
dícatarias, en su caso.

'AI día siguiente hábil, después l¡'
tenninar el indicado plazo. en el citad(
domicilio de )a Junta. y hora de ::,:
diez y ocho. ante una' Comisión (1e i~
Junta. compuesta por el Presidente. l;.

Vocal Interventor, el Ingeuiero Direc
tor yel Secretario Contador. se pro
cederá e la apertura de los pliegos 1m:
sentados, con asistencia de ~otario pú
blico, conforme proceptúa el articui t

63 de la cltada le}'. Dichas proposicio
!les. ·informadas por el Sr. Ingenier(
DIrector de las obras y por la Comi
slón pennan~te, se elevarán a la Di
recclón general de Obras públicas par~
que haga la adjudicación o desestim~'
ci6n qne estime procedente.

Adjudicado el concurso, se formali·
zará el ecmtrato en escrilurapúbliea.
quedCl.ndo 6OIDetidos los adjudicatari()~

al fuero del domicilio de la Junta, a h_
legislación .especial por que ésta se ri.
g~, y serán de ~u euenta todos los g~""
tc.~~

M-1242

de 1930.- 1
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AYUJIli'"T.AM.IENTO CONSTITUCIONAL
DE PALENCIA: .

Florencio Alonso Villán, hijo de Juan
y de Ciriaca, natural de Paleneia~ naci
do ~l 23 dé F-ebrero de 1894, licenciado
Z'eClent~ente de -la Prisión central de
San MIguel de los &re¡ (V1l1encia). y
cuyo actnal paradero se 19nora, deberá
presentarse ante la Junta de CIasiflca
ción y Revisión de óCata provincia, a .fin
dej)oder dar cumplimiento • Jo dis
puesto en el e.Ttfca1o 77 del vigente Re
glamento de ReelntamieU:~ Reempla
zo y darle la sitnaclÓD tar que le
cor~5pondafpor haber lido declarado
excluido temporalmente en el ai'io de
1915 de 8D. alistMIiento; previniéndole
que de no P!esent:.lrse anto .o.icba Jun
ta de Clas1ftcación C'n cf término de
treinta días le p:w;Jr:tn k,~ perjuicios
(t que,bubiere Ing¡;¡', c;~~:,¡f>~lJldole pró.
fugo.

Paler";:l. ~." (~e Octuhre
El A1,.:"->, '¡k~ih1c).

el "Estur en posesión del tHul.) de 1
DoctOl·.!)· de Licenciado en bs Facul
tades de Fannacia o Ciencias Quimi
casi Jl

d) No pertenecer, con carácter ofi-I
cial, a otro L:!oorntodo del Estado, d~ JUNTA DE OBRAS Y SERVICIO;; DEL
la Provincia o el Municipio. PUERTO DE MALAGA

Cuarto. Los opositores, :lol misn10
tiempo de presentar la docum~ntaciÓn.
ingresarán en la Caja municipal, y en
concepto de matricula, la cantidad de
50 peset.'l.s, acompañando el resguardo
del ingreso de su instancia.

Quinto. El Reglamento que regule
la oposiCión será redactado por el Tri-
bunal. '

Sexto. Dicho Tribunal de oposicio
nes esta!"á constituido por el señor
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento O delegado que designe, y como
Vocales;

El Jefe de los servicios sanitarios
del Excmo. Ayuntamiento.

-El Catedrático de Químicil de la
Universidad. de Murcia. '

Un Académico de número, Farma
céutico, de la Real de Medicina de este
distrito.

El Director del Laboratorio muni
cipal de Higiene.

Actuará de Secretarío el Vocal más
joY~n de lo:s que compongan el Tribu.
naL .
.~éPlimo. Los ejercicios de. oposi.

Clon se celebrarán a los cuarenta dias
de la publicación del anuncio en la GA
C?TA DE ?\1ADRlD Y en el local que de·
SIgne el Excmo. Ayuntamiento.

Octavo. Los ejercicios de oposición
serán tres. eminentemente prácticos,
sobre trabajos propios de los Lgh(lr~

torios de Higiene y de la. competen
cia señalada el.! el Reglamento del de
Murcia para dichos cargos. reserván
dose el Tribunal el derecho a formular
133 objeciones que estime p~rtinentes

preguntas y ampliaciones de los temas;
aunque sean con carácter teórico. con
arreglo todo a lo ~i:>puesto en el Regla-

1
mento a las OPOSIcIones de referencia.

Lo que en ejecución de lo acordado
Se hace público a los electos pertinen-

1t-e~urcia, 19'c:fe Agosto de 1~39.-EI
Alcalde, :\iaza. .

P-1247 .
........r_..:.~__....

ADmTh1STUACION .liUNICIPAL

1929 Y primero y segunilo tr~~tres

.:e1930·sé: ha procedido al embargo de
la finca que a continuación se de~Tibe,

{"(In sus produCtos. frutos. O rentas;
eua h€rcdad situada en este término

municipal y partida "1Iirapeix". de se
eano, cereales, pinar y garriga; linda:
Norte. termino de Tortosa; Este. Euse
bio Serrano;' Sur, Miguel Prades, y
O~stc. viuda de Miguel Giné; tiene de
.txt.ensión 28 ·ñectárcas y H áreas.

y como quiera que se desconoc~ el
,romicilio del deudor y no consta que
t~nga en esta locaEdad persona que le
n:pl'esen~e,con quien deban entenderse
las notificaciones y requerimientos del
proeedimiento administrativo de apre
mio,de eonformidad con lo dispuesto
'en' el articulo 154 del Estatuto de Re
caudación de 18 de Diciembre de 1928,
se puhlica el presente edicto para que
surta los efectos legales; requiriendo al
deudor 'para que en el término de tres
<lía-s presente y entregue a esta oficina
los .títulos de propiedad de su finca
embargada; bajo apercibimiento de su
I1Iirlos a su costa, cumplimenl.:Ú1do lo
dispuesto en el articulo 112 del propio
Estatnto,·

Cenia, 30 de Septiembre de 1930.-El
Agente. Francisco AHadill.

~J¡,Yl.;.NTAMIENTO CONSTITuciONAL
DE MURCIA .

Convocatoria a oposiciones par(l la
provisión de' dos plo%as. una de Pe
rito qllimico y otra de Inspector de

.substancias alimenticias del LtIbora.
lorio municipal de Higiene, dotadas
cada u~a en el presupuesto vigente~

(:apílalo Vl1. articulo 4.°. con el sud·
do anual de 3.000 pesetas.

Este Excmo. AyUntamiento, en las
sesiones de la Comisión municipal
11crmanente ceiehrada el día 24 de Ju
lio pasado. y del Pleno de 9 de. Agos
Jo del corriente, tomó el siguiente
aruerdo:

.Primero. Las plazas consignadas en
.el pl'esupuesto municipal de Perito
AuiI.uico. e .. Inspector -de Substandas
alimentiCias serio pro..-islas pormedto
~e oposieión libre., entre Doctores y Li
<~cnciados en Farmacia o Ciencias q1!i.
,¡uicas•.:. .

. Segundo. La. convocatoria para las
oposiciones se publicará en la GACETA·
lIJE . MADRID, BoleUn Oficial y Prensa
üiaria, enviándose los anuncios dentro
'de los cinco días siguientes al d~ ha
Le:.- sido tomado el acuerdo por la Ca
j¡1isiónDlUDicipal Permanente.

Tercero.... Quienes deseen tomar pi:!r
f.~ en las oposiciones, habrán de pr~

- ~:~'Jltnr sus instancias acompañadas de
b dOCUInlm\ación correspondiente en
la. Secretaría de este Excmo. Ayunta
¡.lIento, dentro de los treinta dlassi
;.;uientes a ela publicación del anuncio
en la GACETA DE MADRID~ durante 1~~
horas de oficina. . .
~}.os docum~ntos a que lie, refi~e ~l

l';¡rrafo antetlor serán los aisuiente,;l
. a) Acreditar ser espaiío1. l
b) Certificados de buena .conducta

)! ueca..r.~~~I: ~. @.t~~deI!te~ J!~ll~~~-.
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21~ Lo F. de Villavioeocio.
:fol Secretario Contador, BernUé Da.-
');ila. x-nos BANCO HIPO'TEC1\RIO DE ESPAÑA

------
CONTABILIDAD GBNERAL

113.5.21,
1.G,403JND~1

04UIU'1
650.800.119,

50.000.000,00
13.809.634,11
9.609.000,..

23.232.0§3,5
1.162.165.000,

3.301.345,2

9.523.033.

2S.532.2Sa

716.!3~,s
1t.84:1,

751.682
l0.74USI,1

5.000.000,00
6.m.'218,83

J:

5~U17.700.$l
19.tit4.6:J5,OO
5.969.«4,20
3.000-000,00

•2.859.833,s1l
lo.OOO,OQ

l.lB2.108.ii68.1l
8..,)3f,i.aG7.Z9
1.494.926,U

23.149.761,21

18.212.~4¡.16

68..370,25
721.444,4,1

-UH.8S1,1'
1.!~06.408,1ti
3;668.776,33

2t..55L10t-I&

3O.417.~,ll

874.806.56
7~04

8&5.9SOp
9.330.238,07

00.000.000,00
13.i!09.634,11
9.600.000¡00..

21.919.3:).1,37
1..162,02S.ooo,oo

l.71~OS$tOO

~OO()..ooo,OO.

11.101.826,34
1.060,00

a4.S42.947,22
i4.386.463,Ti
á.9U.~,44
~OOO.OOO,O:)

4~';3,·15

2.859.833,.50
10..000,.00

l.lQ&.8S'l.14.3,03
9.96.~1.29

1.499.aa.5,~
2~.424:.21

12.24.2.636,9;
44f..930,M
74"l.oUi,88

1.414.471,29
1.51LM2,96
2.830.184,iG

00

4
00

;)

33

:n
1

89
;p$

;

97
j

.¡
i

P6S!rl"t¡s I 1.994~15.766,0311..993.1l9.-l26.74

PASIVO

TOTAL .

~ital. ,eC)Cial •••••, 't:' ~•••••••••
BeBerv.a: t ablig.ator=.za_ '••• CI' ~ .¡,~.••~-••••••••
t>revisior-ea o Reservas facultativas••••••••••••••
FOIIdo especial para liberación de aeelones •••"•••
Cuea:tB.s .r.ritnl'tE!lS., .
C6d.uI.as.. hipotecad:as:. ,,"'''' .
Intereees y aDlor&izaeión por ,pegar .
Intereses corridos y no vencidos de las c6dulashi·.

potaca:rJ.a.s. •••'4 ' ,•••...- .

Pagos diferidos de préstamos blpotecarios a largo
]?!la'ZO ~ "' • * ••••• 111 .

PI;gOS diferidos de préstamos hipotecarios a corto
plazo •• ~ * •••••••••••••••••••• e •••••

Semestres anticipados de préstamos hipotecarlos.
Enttegu JI cuenta. de~esftes•••••••• ~ •••••••••
Va.r:ios " 1111 .

U31.583.186)il 1.342.9HlW,22
Valores~n depósito ~... 663.032.519,62 660.800.179,52

ACTIVO ..

SITUACION EN 30 DE SEPTIEMBRE DE 1930

: IDlec~ do pt'éstaDlos lIObre Talorea.

Coa garantía de oMuIas hIpot.eearIas, 4 por 100.. -CO}l garantra de. "'~0l"88 pd'
bliool\ 4;60 Y 5 por roo..-con garantía de valores indllStriales, ¡ por 101)..

Iutereses de las aaeuta.& do crédito ltaata 250.ooG peaettul.

Los mismos qne en lo;; pr6Btamos sobre valor~ .
Intereses de las ctlentas corrientes. 1'Por 100 a la. VlSta hasta t.OOO.OOO de pese,

tas.-l.25 por 100 a ocho dIas vista has&a 500.000 pesetas.
s. ~. u O••:-M'a?J'Id. 80 de Septiembre de 1930.-El Jefe d¡e la Contabilidad ge•

neraJ, !;len'l"emo:' ~VaL-V.QB.o: El Gobernt.>dor. ·Lnf.~MMfIl Lorente.. X-3710

Acci6n.ista.s ti ~ ••••
Caja y Baooo de Espl!l.iia ••••••••••••••••••••••••
Oartera de efectos al 111 - .

Carter'!. de valores. " .
Préstamos eobre Y'8loreS y dobles •••••••'••••••••
~ 'sMre TaIores 111 ., :a,. .,
CuentJ?.de i%édito' s favor- del Est ldo .
Cuentas Corrientes .
Ilnnuebtede la Soeiedad•••••• ~ •••••••••••••••••
Mobiliario y mate!'ial .111 111 111 .. 111 '1 ' .

Préstamos hipotecUios a largo plaz()••••••••••••
Préstamos a corto plazo para constr-:ieei6n.•••• _••
Préstamos'hipotecarios. Brt. 7.°••••••••••••••••_.
Semestres Do eobrarde préstamos hipoteearios .•-.
Intereses devengados y no vencldos de los presta--

lIl:OS ' .-"" t, .

·Deudores prestatarios '••••••••••••••••••••••'••••
Fineas 9ft: Seco.estm •• l' Jo .

Fincas adjndIeadB$ &l Banco .
Compradores.de fincas del Banco••••••••••••••••
"arios .• ~ ..... + ••••_ ••••••••••••••••• ~ •••••••••

La Comirlén permanente de esta Jun
',;ta acordó. en sesión -eelebl"ada cl. día 27
',de Agosto último. anuneiar en la "Ga
ceta de Madrid" y 'e:!l el "Bole:tiB Oficial
de la provincia « Málaga" lBl CODCUr
so pua la eonttalación ilel segur~ con
ll"a el riago de iDcmdio del Aknai::éD.
cerrado ~teoJ,em la zona de servicia
del1Xltlclle de Heredia, y que, habcá de
comprender bm10 el eclificio mismo ro
'mo la~ mereaneias que se de:posit-en eA
'el. servicio qQe ha de ex.plobtrse bajo
't:1 régimen de las tarifas y ReglQmento
aprobados por. Real orrlen,de 4 del\o-

•vifmbre de 1929, Y que habrá.n de acep
tar' es:PI"esament~io$-eoncursanlies.

Dicho COBCUl'SO' habri de (:elebrarse
'con arreglo al pliego de condiciones
;a~ por resolución de la Dir~c~

: ción &eQUsI de Obras pithJicas de 14
: de ,Agosit> últim~, que estará,~ mani
¡fiesta ea. la Secretaria -de Ja Junla,pla
! u de lOs Horos, 20, durante ,las horas
· hábiles. de oficina, j)or 1QS días señala
•d{)s para 1& admisiÓll,d~ proposiciones.

Estas se p~n1ariin en plieg() cerra
do, ex1en4idas en papel timb.t-ado de la

, clas.e, seita' (pesetas, 3.GD} , Y dirigidas
al Ikno. ''s::. Presidente de la ,1IID1a de
Obt-asY:Servicios del j)llerto de Mála

,ga, en la fórma que en el citado pliego
se detalla. ' ' _

Duranle-el plazo de veinte díaS há~
'biles. contados desde el en CfÚe apar-ez
ca dicho anuncio en la "Gaceta", se

:presentarán en la Secretaria de la Cor
: poración,' yen-horas de oftein'a.' las
,pr-opoSiciones por los que deseen to-
rnar parle en el conCW'w. pan Jo cual,

'a cad.a· -proposieron aoompaflará res~

~gnardo de haber depositado en 'la Caja
· general ~e' DepóSitos. enlaStlcursaI
; del Hanen de España en Mjlaga -o en
~ la. Dt...pootarla-Pagadttria de ·la Junta
; la cantiiiad' de· 500. Pesetas, en Cfectivo
; metálico. que serán dewelms a los pI"&
·~Les qtle no. resuftaren agmciadO-S;
\y se fes dará el'destino previsto en el
'.artieldo 51 de la 1eT de COntabilidad
, P21'á' las Compaffia's que resulten adiu-
<l!cafarias,·~ sn caso.

Al diasiguiente hMlil, después de
termi!l.ár el indicado plazo, en el clblf,Jo
i~micilio de la Janta, y llora de las
diez y ,.sieie,. aBte· unaComisiáa de la
JIlJ)t.a. compuesta por ~l Preskkate.el
.vocarIDterielltor, el IBgeuierG J>iI:ec:,.
10r y el:~tario ContadcJr.· se· pro
te<lcrá á la llpertu1'a dempliegos pre..
s~nL'Ktos, con asisteDcia de Notario pi
hfioo. -eo1lf.oTr8e preceptúa d ar~
Ct3' deJa dtaoo ley. Dichas proposidlt
4!es, roionnadasporel .Sr. lDgGsie:ro
J)i:;'i'Ctor de las obras· y por la Comi.
si(:n pc.¡rna:a!1(\&"tc. 5e. elenniD a la Di
l"C't."'t'iim,gcncral de Obras púbiicas J!U'a
(jUe lr".lga la· ;adjudieácit»D· ()- desestima
(",iftn que estime procedente.. ' .

Adjudicado d: concurso, .$e fonnali
~:1ril el contrato en escrHtII"::l pública,¡.
ft':c'¡':nri;) sometidos los, adjudicatari05
alfu:,l'"O ;k¡ domic,ilio de l&ltmia. a la
h~i.<;~óp- <.~I'P.Of ~és.ta,.se ti,,:
~.-:~ .T scr3!!-tk 5.1\' CUCfIla,toOOs. los ,gas-
t~~- ;'. -: '.,'"'. ' '.

"'l,H'~I~;¡. 2 de Sep,tiemhr~ de lroo..
~~l i';-c.-;d'~;:h~., L. 11. .dI: \'iUa-viocncio.-
•;;: :S":'~l':f,:"'ie Cé,nlador. Bernabé Di-
e.!.1.~. :'\.-3709
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.ro.zGADO DE PUHERA L.X5TA.NG4
DEL DISTRITO.DEL CONGRESO,. DI

l\IADBID

. ha sido dictalia, Jáda y publicada }JO{

el Sr.' hIez que la sabseribe, ~ el: ""
4e boy, que.es: el· de su fecha. en seu
de audiencia pÚblica. y~ ante mi. ¿
Secretario-, de que d&y fe. - Sih-cri<
Vafis'"

y paro. la notificadón dedích;
sentencia lltI demandado D. Bamóa Pi
qner- se apide el presente y JoftrDlt'
en BareeJona a ?:l de Septiembre <Ir
elm.-El Scret.a.rio judicw. SilT'eFil
vaUs.

O&t:as. y CoRStracci~.

La Soéiedad "G:lrDero &; Córdova"'~
de Obras y ConsfnteCiones, dcm.i.ciliad:>.
anrerionnente ron carácter provislooal
en "Martín -de 1:95 Heros. 78. se ha tras-I
}aliado definitivamente a Avenid:.l.. de ,
Da10, número 9. .

Lo qu~ se anuncia pa...:a los· efectos
cou.sígxricilles_

Por la Sociedad "Garoero &: Cúrdo-
. v.a'"'. A. Cór~ova.

po¡. la preseat.e. que se in~ en
la "Gaceta de~". cito Y emplazo
a doña Amada Maria López Meneses.
soltel"~ DJa3IOi" de edad, Licen<:i:ada elI"
Filoso.fi:a y: f..et!":il:s. vecina que última·
mente fue de la Tilla Y Corte de Ma
drid, con domicilio en la~ de Au·
gm,t00 Figlreroa, número 3&;. y en Is ae
tnaIidad. atiSen.te m ignorado parade
ro. para que dentro del ténnino de ou·
ce dias Q)!Ilparezc9. ante este Jm:gadtl,
pt.'TSOuanoose en forma, para los erec
tos de la citación de .mcción -de lA mis.

X 3m ma Y otras, interesada por el Procura..:
- - ... . J door D. Ramón Ferreiro López,. en nom·

. . bt'le del demandad!) losé Lage Eio; V~
T"~"'OY." ELECl.....IC'" DE ·C. U'W'"'G~A I cino de cab:utas, de la pan-oquia de
'-J","U ':", _ . .0. . .a,. "~ ..... "1 =':''1. I N.ullá~, del 'Municipio de, los Nogales,

. SQuec!ad .AOOnlma. . .• ,H pleítO de mayor enantia i}Ue contra
ElC:ons.eio ,de AdmiJllstradón de cs- i ella ~. otros pr~movió el Proamldor El Sr. Juez de prime.a instancia de'

ta Sociedad ha acorWtdD repal'lir a sus. ¡ D. LISardO Perell"a Fonta1, en nombre distrito del Congreso, de esta Corte
aeciou~ a cuenta de' las utili~desqeManuel Castro-~ y Manuel Cas~ por providencia de J1oy, dictada ea 10-'0
del corriéaieaño un dividendo activo tro GaD~~do, de ~cho Ca~anas, ~obrc . autos de rDa.""Ot'. enantía n ......movido~,. • . • . .. deelaracióD.' de nn11dat} e ,liIle&acm de ~ yo. -

de. Zpeset:u- por acClO~ libre de 1m- varios docmneatos .v otros extremos' par' el Procurador D. Joaquín Bivoera,
Pu.es.106o qu.e.- contra cupon ~.ro 36. " .• di:' , 'en n.ombxe de doña María Luisa Al·
se hsrd efectivo. desde el día 15 del co- pre"\IDlen o e. qu~ Sl no c0lD;parece .le varadoM~ contra los h.2r2deros de;
rrieate mes de Octubl'e. en elBane-O de ]>aTará el ~l")1llt;ro a qoe hm:n-el"e .lug-a~ D. Enrique GalIo Begue. sobre otorg:; ,
,Vizea)."a, en Madl"id y Bilhao, Y en las en ~recbo. segJm todo e~Io 10_~rdó . miento de escritura y o.trosextrem.~

_~~ la Sociedad. enCart~. en dlchO'S'~os, por pr?Vldencm .?C 16 ha acordado hacer'un 5e,guJldollama-,
.Madrid. 1.0 de Oc1ubrede 19JO.--:.El.· de los co~nentes, ~ rm testimo~, cl miento en la misma (1)nna que el ante
~dente del Coasejo. Gabriel Maria ~r. D. ~ose F. Valdes•.kez de l'Tlmera rio.r, a los herederos de D. Enrique (:a.
<le Ih:irÍ'a.. X.,.-3716 lnsta:Bcia de este partidb. 110 Beguc,.y en su consecuencia. se em

. .. , . Bece!Teá, Septienbre 18 de 1936'.- plaza por IW!dio de l& presente, qn.e ~
El: Secreta.rio, 'lose Som.-Visto bueno,· .. insertari en el "Boletín Oficial" de es.--

ftNlJ)'If :ALCOHOLERA ESPüOL..4 e1 1lte'l, l{)sé F: Valdés: l' la pl:o:vincia y "Gaceta de Madrid". '"_
X-3715 dichos herederos, para qUe en el impro·

CBa fIlrl'eglo a la prevenido en los . rrogable término de cinco días compa~
E.stilmJ.tos de-·esta· Sociedad, -el Omsejo' JUZGADO· DE PRtMElU INSTAJ.~lA 11 rezcan en los autos. pcrsonándcse en:
de A-dminiStraeión eonvoea. a lunl:t. ge.. DEL DISTRlT() DEL SUR.: DE BAR- forma; previniéndoles que si no C<lm-

~~-r:de :llCC't
Ias

· -Otm~d·parala ..~ Sl ..~ CE!.~..!. . parecen les parará el perjuicio a que,:
......-.... a CIIa..,u e~.'U'I:'.en ~,a- hubiere lD:gar en derecl~.yqne'l:'.lSeo-
drid,: ea. del'P,rado~·ntímero 2&. En ros autos que se- dirá se ha dicta- pias de lit deInanda Y doe1lme!1WS se·

Tendrá·po¡- obieto, la Junta -el eD· do la sentencia, que en su parte has· encuentran a su disposición en la $e.,
meo.., d'isazsión y aprobación, si proce-- íaDtc es ~o sigue; .~ . d 1 -~ d
de. de'la Memoria, 'actns de Adminis- "Sentencia..-En la ciudad de Barce- creual'la e que rc:&r~ a.. .Madrid, 23- de Agos.to de 1930. - ~
híacién. enentas y balanees1lel. eiercí- lona a 26 de Septiembre de t93U. El se- Secretario~ Pedro Alvarez-eastelI:mos.
Cío. social de 30 de Junio de 192930 igual ñor D~ Ignacio de 'Leeca y Griialba. Visto ~no: el Juez de p.rimera iost5..'t-
dia ymes-diel corriente a:fio, y la reno- Juez de instrucción del distrito del Sur, cia, {ilegible}. . .
nciÓlletlatataria del Consejo. . de l:l misma. V-ISto el presente jxricio X-37l8
.E1 depósito de los títulos o su res. decl:trativo de mayor·cuantía sobt'C r~
guar~ que exige -el artículo 1900 los c1amaciÓTj de cantidad, seguido pot' la
~tutos. deberá hacerse en los si~ Sociedad Zurn y Gunlfrer, en' coman-
guieDtes sitios:' álta, domiciliada Q esta ciudad, diri- W:ZGAOO DE PRJJ(lr;RA L.VSTANClt
~adrid,BaD.O> Español deCI'Mito y gida par- erLclmdo D. Jose Maria Sor. DEL. DISIKITO DE.LA. LATINA.. DJ;:

-BaBeo Hispano Americano; I3:arcelona jús., Y representada por el Procurador' MADRID
y Milaga.. BaIlO) Hispano Ameríeano; D. Claudiom~ crlTItra D. Ramón na.;. En vírtud de- 'providencia dictada Il~'
:VaL.mc~·Banco de Valencia; Zaragoza, mía I'iqou. de ígnorado domicilio, de~ el Sr. .Juez de primera instaBcia de:
Btmoo de Aragón; Bilbao., &:Deo de clarado en reheld1á, y representado por distrito de la. Lafilta, -de. esta COrte. {'Ir

Vjzcap;.~ B:mco Guipmcoa- los· estrados del Juzgado: ' 10"5 au·tos -de proeedimiell'to especial h;:,
n~; Oriedo,' Banco Asturiano d& lJ:lda.,: IJ Resi:Jltando~ etc.a , potecario qtre siguen D. Cándido Fer~
trtá y CDtnereio; Gi~, Bmeo~ FallO que, dando Jugar a la. demanda. Inández López y D. Lucio GonmIezCa
de Crédit~ Y ea la cara de .la Socieded. debo. canden.ar y condeno al de.m.aDdn.. b:nme. contra D. FeJípe Ce:SM del Va·

Bu los mencionados estahlecimientos doD. Ramón Ramia. Piquer a qne pa· lJe~ sobre pago de cantidad. se Saca ["
O ea laS oficinas de la Sociedad. debe- gue. desde Inego, a la Sociedad Znrn y . la mta -en pública subasta. -por tés'
¡.~ ~tarse tambiélz los podera O Gtm.tber,. en colWmlfifa. la cantídrul roe· mino de veinte dfa y en la. eanfirlal'
~"Qto~.es a que se refiere el ar. clamada. de 4.:20.,3 pesetas con 50 cénti· <re 80.000 pesetas fijada en la escritor?
tbdo 20 de los Bstatnlos, y se facili- mos e intereses legales. de la misma de constitución de hipotecn, 1:1 signien·
~!-á impr~ para. ~e puedaD, CDQ'. desde tI 8 de Abril último, ímponieDdo te fInca.:
aiTegJo • ellos, los aeeJOnistas que lo el pago de tGdas las costas del itúclo al Una casa en constl'ttcción, que 'Cons··
deseen. hacerse representar ,por otro propio demandado, a qúien se notí1r~ tará de cinco planbs. sita en esta Cor·
aeeiomstas. cad personahnente esta resolución, si te y su calle paseo /le la Dirección, m'i..
. Iladrid. 2 de Octuhre de 1930.-f'.J asi lo pidiere la parte acto1'.ay deDlro de mero 2' pi-ovisionaf. con fachada fmn·

S,eerelvio, Luis Palacios.-Visto bue- segundo día y faere habido-; notificán- 1 bien a la calle de fa Dehesa. por dond(
no= -el Presidente del Consejo de Admi~ tlmele, en o~ caso, por ~ed~o de los f está señaT:ad11 con el nÚl"nero 3. LittdR:
n1stración, Tirso Rodrigáñ~ y Sagasta. opor!U.nos edictos, q:ae Sé fIJaran en ros pOt' su frente. entrada, en una Iinct.

X-.1711 sitios pt'iblicos de costumbre de esta ¡ C'Urva de 3tJ metros- 20 centimetros. ~~
ciudad, y se insertaran en el "Boletín I (,1 paseO de- la Dirección; po!' Ya de:re
Oficial" de es~ provincia S en la "Ga· ; ella entrando, en lfii-ea .de das metro(

JUZGADO DE PRD1ERA IN3TA...'i-CIA ! ceta de Mac!rid".· ¡ 20 centímetros, con fin~a de D.· CainUt
DF.BECERREA 1 Así' por esta mi senten-cia, rlcllniti\""~- ¡ Valdemoro y doña Ceferina f'zanzá!m,

. . '. mente jlI'Zgando, l0. pronnncio, mamfo Ipor. la izquierr!a, en .linea d.e 13 nretTl)~
Don José Soto Torre, Sec;efario del y finno.-lgnacio de Lccea. . 80 een1fm<::!i'm, con la .calle d-e- la PIt.

Juzgado <ieprimera instancia del par· Publicacron.-Bareelona. 20 de Scp-- '!resa, pt)t' donde tiene el n{,mero 3. ~
tid!) de Bo('e-rr.cá. ticmbre de 1930. La :mteriorse~tencia· ~ la espalt.1a.en lÚ)~ dt: '~~:;. :netI1!t
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1
mar p.u'te en la subasta, sin cuyo re
quisittl no sc.:.;án admitidos, y el ~uallcs

!'erá de"-lleHo una vez terminado el ac
to, e:l(<."Cpto al que resulte mejor postor.

Los autos y la certificación del Re'-
gis~ro, a que se .refiere la reg:la. cuaria
del articQlo 131' de la ley Hipotecaria.
estarán de manifiesto en Secretaria; en
tendíéndose que todo licitador acepta

, como. bastan·te la tituladón y que las
eargas o grav:Une12e.li anteriores, y los
preferentes. si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-

. tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado· .en la responsabili
dan de los mismos, sin destinarse a su
extinción el prec~o del remate.

Madlid, 29 de Septiembre dp. 1930.
Méndez KO,'o3,-Ante mi, Fermin Suá
rez Jiménez.

X:-3712

Anexo,' único~-Página 64

Clln solar de D. Francil"co Conde Co1)o,
'tin:énclolle la fachada y m~d¡aue.ria i1.
t:tü('''l'da P.Ol'" meilio dI; un chailion de
'.:~13tro m(:E~·os. Ocupa una su:perficie de
:::::~ metros y lSdecim~t1·os Clmurados,
ú¡:!;v:llcntes a 2.887 pie;> y 43 centé~i-
¡¡'<.lo.¡ de olm.. . .

Para. cuyo remate .se ha. so"ialat!o el
Il;a ·30 de Octubre J1Tóximo.. á las doce
¡¡e la muñana, en la ·Sala-3:Udiencia de
díchoJuzsado. ~ito en 1ac"'ille del Ge
l;e:"~1 Cast:lño~ número 1; au..-irtién
.lf>se:. que para tomar pa:-te en el re
¡·¡;.o.to de~rán consignar previamente
~;;s licitadores ellO por 1l)() de dicl10
iípo;qu.e no se admitirán posturas ilJ
Te;'!ores almismo~ que los autos y la
c~rtific:ación del Registro, a que se re
hTe la regla cuarta del m'tienlo 131 de

· la iey Hipotecaria, estan de manifiesto
el Secretroia; que se ent~:mdCl'á que to
';0 lidtador acepta como bastante la
nuUtcióa. y que las carg:~s o gravá~

l:icnesanteriorc.s, y los preferoentes, si
:J')S hubiere. nI crédito del actor•. con~
tinuaI-án subsistentes. entendiéndose
~lne el rematante los acepta y queda

·~abrogado en la responsabilidad de los
¡ mismos, sin destinarse a su c"tir.ción
;' el .precio del remate,
: y para su publicación en la "Gaceta
: IicMadrid" y en el "noletin Oficial" rle
: esta provincia, se firm9 el pi'escnte en
:~ladrid a 27 de Septiembre de. 1930.
·1::J Secretario, Francisco deP. Rives,
Visto bueno, el Juez, Agustín F. de Pe·
jianmda.

X-3i17

JUZGADO DE PRIMERA I:SSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA U~"lVERSI~
. DAD. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el- día de hoy por el Juzgado de pri
lUera instancia del distrito dc la Uni·
vcrsidad, de esta Corte, en los autos de
procedimiento sUmario promovidos por
tI Procurador D. Satul"llino Pérez del
Olmo, en nombre de D, Ismael Gálvez
Rojas y Elgueta, contra D. José Jara
y Vicente, sobre pago de 30.000 pesetas
de principal, intereses y éostas, se sa
ca a la venta en pública subasta, y por
primera vez, la finca siguiente:

Una casa situada en esla capital y
'iU calle del Peñón, por donde se distin
sue con el número 11,. que consta de

·dneo pisos o plantas, distribuidos en
'.:uatro cuartos habitables, y linda: por
su fachada, jll Oeste. con la calle del
Pcñon; a la derecha entrando, al Sur,
<.::on la casa número 13 de igual C3lJe;
a la izquierda,· o Norte. con la finca de
la cual se ha segregado, ~' por el fondo.
oEste.· con la casa númeret 3 de la ca·
TIe del Carnero. Comprende una supe:'·
lIcie de 3.000 pies cuadrados. equiYa
lentes ... 132 metros con 91 d(,"Címetros
cuadrados.

Para cuyo acto, que se celebrará ano
te el expresado Juzgado, se ha señalado
el dia 4 de Noviembre p¡-óximO", a las
,"'nce y media de su mañana. Servirá
Úl tipo para el remate la cantidad de
f;J.OOO pesetas, al efecto fijadas por las
;:~:trtes en la cscritul"a de préstamo ba
::~ de dichos autos.

No :re admitirán postUl'asque no cu-
!;l'an el expresado tipo. .

Los licitador~ -,J. consignar
IJrf:viamente en la mesa del Juzgado el
H} ~or 100 dd expresado tipo, para 10-

4: ·Octubie, 1930
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Lugarit;paraje denomimido. con ~j
nombre del\Iiraconcba, jurisdicción.
de esta ciudad de San $ebaitián;
consti~ye una finca... independiente,
~uÍJ.que se destina al servicio co
mún de la anteriormente descrita
yde otra perteneciente hoy d se-
ñorGoitia, denominada "Vista AUl1di"~

. a cada una de las cuales corr«'.spondc.
una mitad proindivisa de la que se está
describiendo; tiene 1:llla forma 'irregu
lar; es en parte antepuerta de dichas
dos fincas y en parte rnmino y cscale
r:l, sitlnda por el Norte}' Oeste de la
citada "Vista AU!ldin

; mide una exten~

sión <le 75 metros y 70 decímetros eua~

arados, linda: por el frente o l'oi"Ol'k..
con el resto de la finca de que se se
grczó. propiedad· del Sr. Gurmcndi;
por ]a es.JKtlda o Sur, con las dos fin
cas que se acaban de mencionar, y en
una pequeña parte con un terreno de
373metl'OS cuadrados, destinado a (":3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA mino y gravado con servidumbre a f~~
DE SAN SEBASTIAN \'or de la finca que se esta describicn-

• !lo; por la derecha entrando u Oeste~
D. José Miguel Tabu)-o y )'furo, Juez con propierlad de la seño'ro viada de

municipal de esta. ciudad, en funciones Z~nino y de la~eñora viuda de Cana
del de primera instancia de la misma lejas, y en una· pequeña parte C0l1 la
y su partido, por hallarse el propicia- eitadafinca "Vista Aundi"', y por el
tio en uso dc licencia, Este. con "Vista A1indi" y en una pe-

Hago saber; Que en autos de iuicio queña- parte con la descrita como pri
ejecutivo que se tr~mita en este Juzga- mera. Se halla tasada en 10,000 pese~
do a instancia del Procurador D, Fer- taso
nando Sasiain, en nombre de doña Flo·
rencia Usabiaga Campos, viuda de Casa ·señaladac.on el numero 53, sita
Aramburu, contra D. Evaristo Goitia, en la calle de Urbieta, ángulo a la calle
en reclamación de cantidad. se sacan de Moraza, de esta dudad de San Se
a pública subasta, por lénnino de vein~ bastián; .consta de bodega, piso b-aio.
te· días, los bienes inmuebles que se d~s~ 1 cinco altos y buhardilla; tiene un a

ib ,.. extensión superficial· de 193 metros
Cr en a co?tinu~on, p?r)as canti.da· y 38 dedmetms cuadrados; de los
des que mus ahajo se malean, y que I cuales .162 .m·etros y 5& decímetro..
son a saber: . . 1

Finca l.a,-Casa eon su terreno ac- cuadrados proce<len del soltar. letra l.
cesorio, finca u r b a I! a denoiniDada' de la manzana número 63 tie la zo
"TxaSl) aiziac", radicante .'en el barrio na de Ensanche. y los 30 metros y
de Lugarit, paraje conocido con el nom- 80 decimetros cuadrados restantes pro·
bi"e de :\fil'aconcba. jurisdicción de esta ceden del solar letra· J de la misma
ciudad de San Sebastián; la casa consta manzana, y linda: por su frente, por
de planta baja, seis pisos y terraza so- donde tiene la entrada, con la calle de
bre el sexto, y ocupa una casa de 237 Urbieta; por su espalda, con la casa
metros y 97 decímetros cuadrados; el sin número ni letra todavia; construí·
terreno at'cesol"io, situado por una par- da por D. Anasta..'iio Lerchundi, D. J()~é
te de frente. por la izquierda entrando, Telleria. D. Luis Antia, D. José Mliría
y por la espalda, y destinado a ante- Sornazábal y D. José Angel Garmendíl{,
puerta y terraza, mide una extensión en partes de los ~lares letras 1 y J;
de 92 metros y 47 decímetros cuadra~ por la derecha saliendo, con, la rasa
dos. y toda la finca que, por lo tanto, número 51 de la ealle dcUrbieta y su
ocupa 330 metros y 44 decimetros cua- patio, propiedad de los SI'es. D~ Ler
drados, linda: por el frente, o Norte, chundi, Tellerla. Sornozábal yGarm~n.
con el resto de la finca de que se se- dia, y por la izquierda. con la calle.Mü
gregó y con la finca que se describirá raza. Se halla tasada.c:n 245,000 peset&s.
como segunda; por la espalda o Sur, La subasta tendra lugar en la. Sala-
con trozo de terreno de 3i3 metros audiencia de este 1uzgado el día 6 de
cuadrados, destÍIuldo a camino y "ra· INoviembre próximo, .j' bora de las (it}

vado con serYidumbre a favor de la°flll_ ce de su mañan~.y se· previene por el
ca que se está desCribiendo' y con un. ¡ pres~t~ a ·los licitadoroCs: que no se
terreno de 51 metl"OS y 10 decimetros '1 adrirltira postura que'cno cubra· Ia~ dos
cuadrados, propiedat! del Sr, Gurmen- ,terceras 'parles dcl.tipode subasta; o
di; por la derecha entrando, o sea al 1 sea el de la tasación dáda a los bienes,
Oest-e! con la finca "Vista Aundi", per~ I y que, para t?mar parte.en la SuhllSl¡l
teneclentc al mismo Sr, Gurmendi (hoy. deberan consignar prevwmcnte en la
al Sr. Goitia), y en una pequeña parte, 1 m~sa del JT!-zg:ado f} 'en el estableCi
en la que se describirá como sc""unda 1 mJento destmado al efecto, el tOpor.
y por la. izquierda, o :;eapor ei Este: ! 100 efectiy~. de dich~ ta:::a.c!~n,·sín.
con propIedad d-e D,~~lfredo Saral~"''lli. 1cuyo Tequlslttl no senln a(hmtIdQ~. y
A dicha. finca corresponde una mfiad I que- a instancia del aet'3f ."c sacan Jos
indivisa de la que a continuáción se 1bienes 3. públic2. subasta sin sllplil'
d~s.cribe :r" qne está destinada al ser. la faUade taulos de pl~opicdad.
"'leJO comúnd" eU-a y de la denoúü· Dado ell San SelJastíln ¿l 30 de se·,· .
nada "Vista Aund.i". Se: hall.a tasada"t

l
tiembre ¿e l~3Q.--EI. Ju(';~, JOs.¿·¡.~<;a.:('l

pN;etas 390,000. Tubn}'o,-Por sn m.mdano, José .I'ari,:
Pmca 2.·.-Porción detel'1'eno, .finca de Patcrnina.

rustic:l, ¡-adicante en el pa'rtido de X-S7H
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RÜVIRA. DO.\.IEXECU, G.lhricl· d:l
miciiiado últinlamcnte en Barceiml'l'
se le cita para que el día 11 de N'OYie:~l:
bI'e próx.imo. ). hora de las diez, com
P!1l'e~ca ,ante e! ~uzg3do municipal dd
d<st':lto de la. Um...ersidad. de esta Ct:>l... ·
te. Sito eJ) 1:,\ call~ de Albertº- t..illih.·Hi.. _

-5.951

5.950

RA~IIREZ .SIERRA, Elisa; condena
da por malo': tratos; comparecerá. C!;J
ténnino de cinco dias, antc cl Juzgad'¡
municipal del distrito de 1:l Cniver:>i
dad. de esta Corte, sito en la calle dE
Alberto Aguilera, número 20, segundo·
baja apercibimiento de ser dccIarad~
rebelde si no lo efectúa;' cuyo expl'
diente está señalado con ~I núm. 1.19;:'
de 1930.

5.949

P.\REJO AXGEL. Frnndsco; edad (le
treinta y tres años, C3lnarerO, n:ltur~li

de Campillo (Córdoba). y domiciliadü
últimamente (,Tl )radrid. S:mtn t;ngTa-.
cia, número 120;' se le cita para que el
día 7 de XoviNl.1bre p.;:óximo, y ho:-a'
de las diez y me(lia, comparC7.C:l: unte el'
Tribunal municipal uel distrito el c:.
C.l:1amberi, de esta Corte, sito en la ('~

lle de Fuencarral, número 91, segun;lo.'
a celebrar juicio de Caltas núm. 2.116;
baio apercibimiento de pararle el PCT-'
juido a qll<: h~l)'a lugm·.

PARR.'. GAReL\.. Cipriana; ~dall lIe
diecisiete afios. soltera: sirvienta. hija ~
de Juan y üc Ana; domiciliada Última-'
mente en Madrid, Ave Maria, número'
4, piso tercero derecha; se la cita p:!l·a ..
que el día 3 de Noviembre próximo. y'
hora de las once. comparezca ante el
Tribunal municipal del· distrito de
Chamberi, de esta Corte; sito en la ca
lle de FuencarraJ, número 91. segundo.
a celebrar juicio de faltas núm. 1.786;
bajo apercibimiento de pararle el per
iuicio a que haya lugar.

¿;,9.f8

5.947·

JDIE..'\EZ ESCUDERO, Raquel; d~
treinta y seis ~os, viuda, .natllral d<!
Hue~c~.~ hija .de. l\lanuei y Angustins;
dOIlllclhada ultlmamente en Mml!"irl.
glorieta Puente de Toledo, número 2,
principal, 2: se la cita para que el d i:l
3 de Noviembre próximo, :Y hora tic
l~ once, comparezca ante el Tr~ul1:¡I,
municipal del distrito de Chnmbcrí, d.,
esta Corte, sito en Ju calle de FUCil('~¡
rral•.número 91, segundo, 3 celeh¡':lr"
juicio de falta5 número 2.223; bajn
apercihimiento de pa.rarla el pcrjnjci~
a que baya lugar.

la Sección t~reera de la Audiencia pro.'
\incial. sita en ·la calle del Marqués.:
de la Ensenada, número 1. con objetn
de asistir como testigos al juicio oral
de la causa. instruida. por est::rfa eri el
Juzgado de Chamberi, de esta Corte,
contra Juan Hermosilla López; !)¡'Cyi·
niéndoles que de no comparecer jncu~

n-irán en la multa de <cinco a 50 pese.
taso

10546

5.946

5.9-15

5.9B

GONZ o\.LEZ ~IORCILLO. l\Iariano; de
veintitrés años, casado, chofer; domi~·
cilia1iQ... últimamente en Madrid, Som~
hrerete. 9. segundo, número. 1; se le
cita para que el dia 27 del actual, y ho~
ra de las once y media, comparezca an
te el Tribunal municipal del distrito de
Chamberí, de esta Corte, sito en la ca
lle de Fuencarral, número 91, segundo,
a celebrar jnicio de faltas núm. 1.107.
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

~.9t3

CASTRO RIOS, Daniel; domiciliado
últimamente en Chama-rtiñ de la Rosa,
calle de Yoluntario~ Catalanes, mime·
ro 66: coroparecer~, dentro del ténni·
no del quinto día, ante el Juzgado mu·
nicipal -de dicha villa, sito en la calle
de O'Donnen, nínncro 34. principal, a
responder de los cargos que le resul
tan en el juicio nllmero i4S del año ac
tual, por ¡nalos tratos. contra el mismG.

10562

CHILLOX YILLAR, José; de yeinti.
~iete año,s. soltero. natural de Z..niüL'iiI.,
domiciliado últimamente en Madrid.
Tesoro, 11; Y Manuel López de Lerrna
Diaz, en la calle de lá Mad~ra. núine·
ro 11; comparecerán en término de
cinco dias ante' el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio, de esta
Corte, Secretaria del SI'. Infante. para
recibirles declarución en causa por le·
sione.s.

5JHl

CA::\IPOS. ~magros; dueña del auto·
móvil 38.430-B; domiciliada últimamen
te en Barcelona, Atibau, 127; se la cita'
para que el dia 31 del actual, y ho~a de
las once y media. comparezca ante el
Tribunal municipal del distrito de
Chamberi. de esta Corte. sito en la calle
de Fuencarral. nÚ1nero 91, segundo, a 1
celebrar juicio de faltas número 867;
bajoapercibimiento de pararla el per·
juicio a que haya lugal'. .,

5.942 1
CA.lIPOS. Sara; conductora del auto· '1

móvil número 38.430-B; domiciliada
últimamente en Barcelona, calle .(le I
Aribau, número 127; se la cita pa·
ra que el día 31 del actual, y hora
de las once y media, comparezca ante •
o:! Tpibunal' municipal del dístrito de
Ch~eri, de esta Corte. sito en la ca·
He de Fuencarral, número 91, segundo.
a celebrar juicio de faltas número 867;
bajo apercibimiento de paI'ar]a 'el pero
jui<cio a que haya lugar.

10511
5.9H.

5.939

CITACIONlI'..s

\.DIINISTRACIGN· DE JUS1~iCU
_.~ ...... O"'. • ......

BRl"GERA MU~OZ, Manuel; dúmi
~ado últimamente en Madrid, crlllc
de San Enrique, número 3; compare
cera en ténnino de cinco días ante el
Juzgado ·de instrucción del distrito del
Hospital, de esta Corte, Secretaría de IBA~EZ, Yisilación, :r Carlos Vela
D. Juan Conte Lacoste y Arag.J. pa1".l 1 Hidalgo; domiciliados en lVladrid, calle
recibirle dedaración. como denunci::t- !. de JIernani, 15; Antonio'Béllido Gar~
do, en c.ausa por estafa, con el núme-¡ cía, en Santo Domingo. 10; Ju~n ~uis
ro 496 de 1930, instruida por dkho ¡ Torres, en Alonso CallO, 34~ Clpnano
Juzgado y Socretaría; bajo, n nCl'cihi-

I
'Ht>rranz Escorial, en San Bernardt;;. 7á.

fuiento de lo que hubiere luga!" t:n d,~- ~':\Iercedes Cisnero!\. ~n Cal"d~nal Mell-
reehc. doza. 7; comparecerán el dia 21 de

10512 Octulll."e, a las die~ de su maiWl.a.. ante _

BARRERA ABAJ). Leandro, y Tri·
~ldad }Iorales Fernández; sin domid·
lios conocidos; comparecerán en t~r·

mino dednco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital.
-de esta Corte, Secretaría de D. Juan
Con~ Lacoste y Aragó, para r-ecibir·
les declaración, como denunciados; en
.causa por hurto. ~ñalada con el nú·
mero 510 de 1930, instruida por dicho
Juzgado: bajo apercibimiento de lo
que bub.iere' lugar.

&JO' lo, apercibimientos procectfllt~8

,.. derecho, u cita y emplo%Q p~"
los Jaece$ o rribunale. re,pectivofI,
• las ,pu,onfB que a: continuación
le .xpresUn, para qu.e compare:cfUI
.1 dio que le .eJIale. o d.ll.tra del
término que It fije, a con lar de.de
la fecha de la publical:ión del anuRo
do f:n I'~le periódico oficial. con

',arreglo al arttculo 178 de la le1l de
Enjuiciamiento criminal. 380 de:
C6digo de Ju-'sticia MilitQr U (;11 del
d. Ma,·ÜltJ.

5.938,

AllGE]\;'TE SANCHEZ, Reomi'ln; casa·
-do, jornalero, natural .n: Béjar; domi
'ciliadoúltimamente en Madrid, Mesón
·de Paredes, núinero 92, tercero. núllIe·
ro 20; se le cita para que el día 3 de
No\-iembre próximo, y hora de las on·
ee, comparezca ante el Tribun:!l ll1Ll.ni
dpal del distrito de al~mheri, de ;;,5ta
C.orte, sito en la calle de Fuencarr-J;.l.
número 91, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 1.832; bajo apercibi
miento 'de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.937

ALVAREDO l>IAZ, Mercedes. " :\Ia·
TÍll Piñedo Cárceles; domiciliadas últi·
mamente en Madrid, calle de ValIeher·
moso, número 39; se les cita para que
-e-l día 6 de Noviembre próximo, y hora
de las diez, comparezcan ante el JU:I:
.gado municipal del distrito de la Uni·
Tersidad, de esta Corte, sito en la calle
de Alberto AguiIera, número 20, segun·
do, a celebrar juicio de faltas número
740; bajo apercibimiento que de no ha~

'cerlo le parará el perjuicio a que hu·
biere lugar.
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BajO apercibimiento ae ser decla[aCl()~

rebeldes y deiR:tv.rril' en lea demál
responsabilida.des legales., de llO. Pf8

st:1lWl'$e talprocaooQS "qne'Q contl..
ruzacid11.seupr-UalZ, AtRelplaw qua
.u.la.liia.a.cantar .desde el "dind4
.JQ _1'12blfuat:ión:d~l .anzmeio en ,ft¡lit
.puióiHeo 'o/tcáú:y. '.an~ clJuet OÍ
!hiba:Jtal .Qlfe,.R: uJi««l• .u les .ella.

"8mna 'JJ6nptam. ~rmdOllte' ti
.toda 'la. Attrmidaites '1/ Agmtt:J¡d.
la 'PWicla 'P:rdicl~l ,gr-oceda1l. lE ,.
·busca. caplúc,y conch:cciÓIl de
.aquéllos. poniéndoles a ái,posil:ióm
de dicho Jna o ttribl1.nc:l. con al'r~

g100 los articulas 51Z y 838 de la u•
de Bnlrlkiam'ie:d;oi:cl'ilrriml, '.4 ".
la 'ley ,de BnÍllfcilttri~o mt1ftm- 'd.
JtmilflQ. '

;).'961

5;95'9 . -TAM:~'MlSGL®~ San1iugo; afee
'to- !lb =Ronda \VOlante de-l'SomatGn.

''''nLL'H'~ "Ro -".. '- l.J' -. o.L..l' ,'.e<1n earnet ,ntrmero'92 'e insignia nú
.nu ........'1.. nuaclC?; ~ueno u"", ca-' ·Meo'.f93, 'aontidlhldo ültimamentc ,enrro D~ro99.· de AlCOb-"'...n!i3s; coro- Madrid, calle de' Preciados;'núrnerl)

palree~ -el, día :t de No~e~re.,y 35, primero; comparecp.rá el día 4: de
hora. ~~e las. nn~ve, :aI"-te ,-el J~de Noviembr-e, y hora de ~as nueve, ante
m~Clp:alw:l ~t?to de P,alaC10. de. el Juzgado municipal del distrito de
'eSta COrte. ~lt~ c,n.~ calle oe1 "lu~~. ' "Palacio. de esta Cótte, r.itoen ':La e-alIe
~ro 27. 'pl$O bajo,_ la eele:m-ar~ul--. :tté1.Tntm-,núnIero'27.piso ·~O.2 ce..
eto de, falt~s por leSlOne~, InstruIdo~' 'lehrarjnicio de faltas, 'porhurto, lns
contra el mlsmo c~ el n~mero 1.097 ~tnú~ contra 'Miguel :Faul'e Si'11-
de orden del corrrente ano. 'che'z con el nmncTo' 7Sf5 deor-!:len liel •

eO'lTieTite~'i1o.

10521

5.9:55

'Si\'NCHIS ;ALTUR, :Manuel; 'domici·
iMdo' .úllimanM1teen Tahemes :de
:VaDdigna, enla·actnalidad adgnorado
~radero, hará efectiVa,dentro 'd2 :Se
~undo día en el Juzgado de inStruc·
~i6n del partidod'e '6andía la multa de
!.OOOpesetas, a qn~.fué condenado por
JenIeDcia .(le laSeccién 'Primera-de la
Audiencia .pI'O'Vineial -de Valencia.'dic
-:b4a el 20 -de .Jooio ¡pa:sado, --en Jo. .-n
... '-ElUe :se le :signiúendieho ,Jm:galio,
-julo el número 75 'del año 1929,SGbre
.t:omicid!o fl'Q!ttntdo. '

":ul52O

G'amu'o :!O, .segundo• .a celebrar ;juido La Adrada (Avíia), de profesión ior-:I'(B-«osl; domiciliado últimunll:Ili~ i.'1L
:.8e ;fa1:f=l¡nmnero '61'7,; ¡bajo ·.aPe*ibi- nale>i"o, hijo de Se.,"UIldo y-deF.elisa; ''M::iIrid, calle de Santa Cedli~-'nÚr;1(~
GÍentO:'que .de no 'háee& 'le ;para:ril eld~Jn.ici!i~ao ú1.?mmueIite e[llacalle' ro "; 'comparece!'á el dÜL 4 'de :\0
¡perjliicio.a que'huhiereluga~- ' del .Olivillo, numero 2,(Car:lban~hel 'Viembre, y boradelas nue"e nnte el

.Bajo)..; comparecerá el 'día l de.'No- Juzgado municipaldel·distrikJ de aP-
5.952 viembre,y'hora de ]as nueve, ante al lacio, de esta Corte. sito en la calle'

. '. _ . . .JUZjS3.do .municipal del .distrito .d2 :Pa- d61 TutOJ:. nu..'11cro. 27, piso bajo, ~
,RlF"1Z GII..:aERT. Julia; dOnuClllz.d:a • ,lacIO, de esta Corte, slto en .~a cálle . 'oolebrnr'juic-io de 'faltas '}}Or infFac..

¡Üti:ruame:lte ~n Madrid, llarqués~de t del Tu!?r! I!-úmero, 27,piso b3jo•.a~e-· ·ciÓD 'de~.ley 'de Caza, 'instnjido'con
~ ¿-\na. numeros 7 Y 9; se la cIta }lebrar ,JUlCIO de faltas'porleslOne5, ~tFa 'el. 'nnsmoconel número'U.>57 de
.,.ara que el Cía 4 de Noviembre pró- inslruíde contra l\~nuel('t,Ürc;iaooH' '<I!'den 'itél ·cm-nente Su\).
cimo, y hora de las diez, comparezca él número 439 de or-den del CDrtien- :
Itlte el Juzgado municip-al del distrit~ te año. •
:ie la .1hriv-er:sidad, 'de.esta ,CoJ:te, sitG '
fIl ,la 'eaUe4e Albe110 Aguilera, .11ÚJDe- 5 958 ' '-SNRDIN:\·~RDINi\.,Yalelitin; de
w:2G.-segunéio,-a·,eelébrar juicio.de.!al- . '!W;iritioeho alloS, deestudo soltero, na-
_número ~_;;bajoapercibin.üento LOPEZ FEm¡~.-..,¡. Benit6; de vein- 'tural :u-e(iuadriJájara,deprafe!';ión,
~ ·.de,no Jlacel'1o'la,~r:áel perjui- ,tinne-re años, de estado ea.~do, 'natlr : .jQrtl:t!er-o. 'hij'o de l\btiin ~; 'Ntt,óbsa.
'lÍo, il.qlle.hubier-e lugar. ra1 'Y ..vecino de "Madr.id,.d~ profesión 'tlcruijciliadolÍltimam~nteenM·:¡lli'id.

1/J.566 :eamarero, 'hijo de'lfannely Dominga; paseo de la Dirección, numero 19~ ter·,
• 'domici1iadoilltimamente -en' elllaseo cero; r.omparececi -el día 4 de No-

de !Bxtremallura :150- cOlDpQr.ecera el v~embre y hora·de 'las nueve, ante el
dia 4 'deNo~e: 7! bOl'a ,de las. .Juzgado municipal~lwstrim de Pa
.ntl'e'n. -ame ,el·Juzgado :nmnicipaldell lacio, de~ Critte" :SIto ,:en Jaca11e del
distritotle Palacio,deel'ita 'Col1:t8, sito ,T'J¡tor~ '~~ero 2?~ lliso bajo, a 'cele·
en la ·calledelTutor, :mimero -27, 'piso: :bl":1!JUteto :ik .faltaspGr burto, in~
bajo, a celebrat' ,juicio de f'l11t&s ':por, trniilo,emtm 'MlgueI:F::mre. con el nu"
escándalo. instruido contra el mismo, '~ro -7'85·tle 1)l"dcn 'del corriente año4

con el número 1~f56 de ordc~ del ce- '
rriente año.

"SOLER, José; enyosegundoapellido
'1~s -se ,igDonm, ,chofer.
lomiciliado últimamente en Alicalrte;
~mpareeerá dentro de dkez ..mas ante
'll Juzgado de lin:stmcción de Gandía
;tara ser oído y presentar su autoriza
tióo comocondttetQr de automóvil en
'tI smnariG~ '8t) del áño actuaJ~

,Job,re l~'>iones ydáños.
'MILL~~ CASAL, 'Rogelio;de diez,

y, nueve' aii:os, de estado :soltero, na-"
"tura! 'Y vecino de lfudxid•.de :profe
sión m'ecállico.hijo'de 'Pabto y 'de!
Juana; iio'mici!iadoúltimamente'el1 la
calle de Smita 'Brlgi&,' .número '7;

FAVRE SA.t.~~Miguel; devein_ct)mp~ceráéldía 4 de 'Noviembre,
tid6s afios,de estado soltero, n:uural 'Y ho~ de las' n~, ante el J"~do
~elWirid,hijo ae 'José Antonio ;ylla- , mumClpal d~l dlstrltO de Palaelo, de'
6\1ebl.;eom~reccrá él día .( de "N~ es,la Corte..t slt.o en l¿' calle del Tu!o~,
ri6nbre. -Y bm-ade-1asnuevt, ante ~l n~ero 2/, -piSO bajo,_ a celcfl-rar J.1L~ ,
Jnz."ado rnunici'paldeI distrito de'Pa- CIO de faltas ~or lCSlo~es, lnstrUl~~·
laci~. de esla 'Corte, sito en la calle del eontr;a. }iaDueLSon1e .Patoll con.e! Da- "
Tutor, nUmero 27•.piso hajo, a celebrar. ~ero 1.2.t0' de orden del C()I'nente
ifudo de faltas.por .hurto,. instruido ano.
ronira el mi.!:.-mo con el núntero 786 de

. ~rilen del :.corriente año.

:5..956 PEREZ .'FERNK.'\1DEZ, ~Eloy; de'
vdnticuatr.olá'ños.Cle estado soltero,

.. ~ON Y:RABOSO, Udeftmsa; ~\U1'31 de'Vinar de'Pla<;encia;ilepTOo
aoeáa ,d.cl auton1ÓviLnúmer:o ~.':M.. ·fesióll .chofe:r. ,lújode'Mari.1uo ~y 'Fe-

. ,domiciliadaúl~GMádrid,',C3- lipe; domicilíatloúltizr..aIn-ente en Ma·
.'del <Gf:ner.U~ ,número 29; drid. calle de F.ernández de los Ríos.
titlmpIn.ecezáel dia 30 ,de Octubre, y n.úm.ero 51; comparecerá 'el día! 'de .
¡¡ora ~ las nueve, ante el Ju,¡gado:1IlU--' ~ovlembre, y b~de las D~eve., a.nre ,
nieipal del distrito de Palacio, de esta ¡ el Ju~gado mUnIclpald.el distnto de,
Corte sito en laealle del Tntornúme- .PalaclD,de estaC()r~SIta ,en !acalle
.ro·27, piso huio, a celebrar ju'ic:.o de .~ T~r! ~r-027. J)iso'hájO,.2. ce-
talas-por daiios,iDstruirlo'eontnlEce-1ebr:ar _JUJ01O defcltas porlesiOlles. 'AGUADo SAN JOSE. 'l.<;id~; de es..
,!lUid',OlivaeGarda:con .elm\mero'~linslru¡aocontra'elrnismocQD. el:nú- 'tístto solm'o, profesión del comerdo•
• 'olikm ae1. ··rorriente .afio•. , mero 870 de ()rOen ~e1"coI"rh~nte áiio•." .aevciBtiSiete aiios.dOnUclUado últi..

'1 mamenteen 'Barcelona, ci!!~ dcl Tigr~
'5:.957 a.m.." '. ;-ntJmero·il. seg¡mdo, primera,procesada

, . por eStAfa. sumario %7 de '1930; com··
.\!ABi\.- S:AGUA, llariano; -ttediez y ..REVILL.-\.HERRERO;Ludo-;de diez .par.eeerá en ~errnino de diez día" 'ante

Jiete años, de E'stado soltero, natw-al de Y siete años, natural de 'Caverneja -e-l :Jntgado de instru<:cián del distrito
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6.041

~Mn:VANl!iS MEL,Cáadido;. !I1atural y.
·¡"MCi.wJ'·:de..:San ,Ju:Mo de CabI::enl5 (Ba~
''l'hiNs)• ,de . estado soltero, profesión .
,~... ee diez y -ocboaños.}WOCe~
~-por;lesiones.a.JoséJ,Iaria·Váu¡uei

~~; "comparecerá, en término de'
~.aiez :dlas.,~ee}·Juzaado. de llibadeo','
':.f*l:48jeto' de.'Aétificarle- el anto de SQ.
~iento• .constituirse en ,prisión.
1Y :'J'edbirio .cleclaraeión indaga,to!"Ía;'
~rclhjdD ¡ qIIe• .deDO ftriflcarlo, le,
rp:aran1.'41 paiuicio,a que hubiere lugal1
¡:-en.l1dRahQ.

1&)47

6.040

.-JfWUZ .PEBEZ,Herminio; de dies
;'I«IIo.aiias, soltero. :dependiente. hf?
!-jo'•.José.'~ Maria, na.tural..deGij6ñ;.
...d~íWldo· Ú\llimamente en fl ..P.nent~.
."!8e ;v.atIeou. '.cuJ,"cactual domicilio t
~r.o ~ ,ignora; compareee¡"Il,en
~ .deee.ho días, ante el .Ju%8a-
,tJo'. 'iustnlceii>n deA1calá tie, llena:'
t~,~hStrl:rreducido aprisióu:en cau:'
~.'IDle~«,k sjgue. :porhurto•.númerti·
~ "...; apercibiéndole que, d(.
<110.~, 'será declarad<> rebelo<.
cib",.ielParcá el perjuicio que huMe:.
,~e~ eB':Oereeho. .

16508

¡:mnBZ. ¡HIDALGO., Eugenia; 'de e~,

:w..¡~~.pelo'Castaño, -ojos P~j:
.~ 'variz .reeta.eotor -sano. JUlturáJ.
dcBuJ::go de Osma (Soria),'da ve-inti"-
~~'lÍA08deed8'd, hija de Juan y Ju~":
l'Da,;;lliQ1te~:'Sirvienta, domiciliada Mt!·
.....eeee ''en .Madrid, calle de :Preeia:
dos,~,';-precesada, por infanticidio, i:n
cansa número 438 de 1929; comparE:':
eer:1~ "'ro.dd ténnino de diez dius
ante el Juzgado de instrucción de!

-:distrito :;de1 -,Cmgreso. de cesta Corté;
I·SeeI'lldlUía,.dd 'SetlorAivarezCastclla:'

~.(),l$,i :1:ll;ijo :aperei.bimiento de ser de,'
·~.uhelcle.

'6.037

6.036

6'.033

&.031

MARTL."'XEZ PEREZ, Franciseo;?l~-'
tara!· de A~l, de estado easado.~c

,profesión pintor, 'de cuarenta liñes '«e
'eda<l,hijo de Salvador·yde-'Trimd~•
domiciliado' últimamente· en·Varenein.
calle de Gracia, -30,OOio; pooeesaeo
~n causa nÚlnero73 de '1929, por eHie-:
lito de -robo, segnida-eneIJ~82do:U¿
instrucción 'del distrito de Sw -Vicm-t, ae Va:J..encia. como comprendido "ell

DELG.u>o'~:ooz.."'\.,LlÚS;htjo de ,-elmliJ;1e"? '~{ de~ -articu!0 .835de~a
Lan::moy -iclbriarnatlIral'oo'álealá .~ 'dé'Enjuic1amlentocrmunX; 'Om'!-.
de los GamIes• .de. estado casado, pro- paveeer:i, en término de qnin~e 'd~s,
ffiión iDdustri:al, de . treinta y nneve ante el expresado Juzgado, pala 'eons
años. de .eda~domiclliado últimamente tituirse en prisión en las cárceles de
en SeVilla, ;procesado por ~stafa, lrÚ- dicha ciudad y responder de les c;rr
mero '.'256-l93O; .comparecerá en térmi-\ Sl's que le resulten; bajo a~rdb:'
n.o 4e 'diez aIas ante el Juzgado 'de in'S- ~ento de ser declarado -"1'cbelde'y p:\
trucción dél 'ilistt:ito de ··San Vicente, l1!r-Je el perjurcio a que ha~'a lu~ar.
de dit'ha. capfutl. 10555

16550 •. .', I 6.038. .~~mu· .
MOTA DO:ML~GUEZ <ABERO, ·Juan :

_ GARCLl llER.VA:NDEZ," Yanl1é!;n.a~ di?; natural de Yepes, de estado :casa
bUal ele .:Molina de Segur~. de estado \ do, profesión portero, de euarenta y
soltero, profesión conductor de tran- -siete -años. hijo de luan y ile Eugenia_ 6.043
vias. de,tremta,y 4os..~os,.lüjOde An- 'domiciliado últimamente en 1\fatttid, . .
tonio y "de "Rosario. domiciliado últi- procesado f'OI"-eStaf8; compareeera.,~ 'l'iUo&ON'FERN..~, Andrés; nI'

.lXlaJU«lte .en Madrid. calle de Canillas, término '-de diez días, ante este-~- - tural de Lugo. de estado solter.(), pro~:
nitlnerc '1:'1. ,proeesa'do -pe!' ~oo; do de inst..oaeei6n 'del -distrito de'Ba~ r,-* .~ero, 'de treinta Y mJ.e,:"e:
COIU~ en'téririino • -dmz.dias 31avista, d.e esta Corte, Seeretaria de .......;bjJo;'ie.'José.y de Amalia,-domi

..ante, el .t~o ínstrn.etor'id.el distrito D. Juan León, o en la cár~l eéhllaP, ('~~l\IdJD8meate en Madrid. calle
',de "BoenaTi~ 'di': 'esta lJort~;Secreta-»arase:r'1"educido'a prisión con .el"jl1 de Ju:m Duque, Dtí.mero 9,:b.ajQ, nú-
ría aH Sr. I::e~n, para ser reducido. a ~ de gt!e. cu~l~ la· p~na gue 1~.-ha·Sido, l!!!iPO -tb.. W.QC_e§.aqo,- p..Q.r estaJll. tIl

t tln39
~~. . ~

.u;C<\RAZ .'1U.BA.lU.:N,·~~li~el; ('U- .=n...c ....~ncEZ.DT"'O T • .Pw....... 'u._~ r .J!lO.Y'ANO.ENCIBIA, Benito; .natur!t!:rólS 'deJnás ·orermstaneias.se :Eg!:~D, u;.¡;;.u",A.UJ: ::- ..un.. ~o... fl_ i. ·4,Ie"Sa;éta.F.e'('Bepública Argentina>, de:
y:que estuvo 'empleado .;:n la 'Compa- do_;~ral.~YecInOde~ld. ,ti; J. ·e8ta"dosoltero, profesióa marinero, .d~~

ñia. Telefáuica NaciO'D1l.l de &pana, do- '1 ~te-a~~de ~easado .coa '. veiaticaatro años de edad, hijo di'
ntiéif"t:rdo últimamente en Madrid calle Rosa. Alfaro, hijo de Max-!.lnOy Guada- ~ Juan, domiciliado últimamente
del liaren, ilúmeoo..20, piso seiunda, !tJpe, de .esta~regular.. pe~:espon- f; . Tarragona, procesado por robo; com':
pro~~s.ado por estafa, sumario 400-930; JOso, CasI ?ndulaoo.algo ~eso,,~ \ parecerá, en el término de diez díaSi'
compar~erá en término de die-.l días ,~c~,:afei..l.ado. fuerte, n.~~.' ante -el Juzgado de iDstrucción de dft
ante:éI lYzgadD (le"in~cclón del-dis- :VIste deceatemente.do~·:Giü-;, .dia'OlPifa}; apercibiéndole que, si. !lo.

-trito .del· Centro. (te esta. Corte,-·Se,cre· mamente 'en' la éC~ .Fe.IJoo.9,AtetGti- t eODJpance, será declarado rebelde.
'!2rÍa .dicl..Sr:L(l:pez<ie·P2ndo;para, fes- 'JUe~'en BW J"eelM; P,I'()~.:·~I 10552
JlQ11Iier' ,a.lols cargos queJe 'resuttan'en :esWá, en c~ ·uiunero~ .d~ 193Q'1
.dii:ha cmIsa;' bajo apercibimiento·de C?m.pa:recera:, dientro del.~~ de
;scr-,~ado rebel'de:y parorle.elper- ~dias,~·el.hu:gado;demstntc-!
ju.icjoa que hubiere htgar. ClOO deldisil"lt? del Congreso, de' esta I

- -1t)334 Corte.:Seereb.ru. del ~ñor Ai'Nrez I
Castellanos; .bajo apercibimieJÑG ::de ¡
·ser dechrado-rebelde. i

1MS9 ,1

. 1
JUAREZ FiGUEROA, )13~ud; hijel

.de~laaüely 'de:María~ natur.al'1eLu-ar-;
ea, "de eStado sOUero~ profesión ¡pis- !
tor, de veintiséis años, domiei..ü.ado,~(
1.imamente el), Barc-elona; procesado en ;
~usa námero.24 de 1930, 'sobr.e resrs- \
teucia; cosn.pareeeF.á,en térmioo -de.
diezdias• .ante el l.azgado deinstme-·
e.ión del .distrito .re A1arazana$. •
,Bareekma, Secretaría .de D. C{u¡,dtGo
barcia, para·. responder de los- cargos:

.que resnUan contra -el mismo;bW;
,.;a;pereibimienlo de ser declar.ado ce-,
})elite. .

G...\.BALLERO PEREZ, José; natural
',y ~~;.:de ~id.,de .estadosokero.
.p~mariaero,~veiate.aüosde
edad, hijo de Joaé:¡y.de .Rafae].a; proce
sUo por robo; eompa.-ecerá en el tér
nlino de diez :días ante el Juzgado de

. insrrucci6n:de 'Iarra,gona; apercibién
dole que si tio comparece será deda
:r.ado l:'ebelde.
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Don Julio l'lifsut y l\Iartínez. JU(·z d•
instrucción de este partido.

Hago saber: Que.en este Juzgad.
. pende sumario; con elnÚ111ero 79 del
corriente año. por hurto de un:. ct'r-

,JO-I0r.1G

JO-10517

ECUA

FONSAGRADA

MAnRl~ -para que dicho procesado
comparezca en el término de diez días
ante este J'uzgado, a fin de notrnC3.r]e .
el auto de conclusión y emplazarle en
forma; bajo apercibimiento de que de
no verificarlo se le declarará rebelde;
int-eresando de todas las AutOlid3des
de la .!.'\ación para la bU5ca y captura
del mismo, ~. poniéndolo a mi disposi
ción en la Prisión de esta ciudad.

Dado en Daroca a 27 de Septiemhre
de 1930.-El Juez, Antonio de S:mtía
go.-Julián Sánchez.

Don Antonio Camoyán Pascual, Juez
de instrucción del partido de Ecija.

Por la ,presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
Ag,mtes de la Policía iudicial practi
quen acti\-as gestiones y diligencias
para la busca y rescate de un burro
de cinco años, 1.28 metros de alzada.
rucio pardo, raza española; señales del
aparejo: remiendo pequeño en la C-lll'11~

ca del ojo derecho, hierro "El Fénix
Agrícola", letra S número 8, en cadera
izquierda; y otro de doce años, 1,29 de
alzada, rucio, raza española, corvo de
los brazos. lunar negro en la frente.
hierro de igual Compañía, letra S nú
mero 8, en paktilla izquierda: rropios
del vecino de Marinaleda, Luis Gutie

'r.l".ez Delgado, sustraídos en el .amane~
cer d.el 27 del actual de terrenos del
cortijo La. Encinilla, de este término~

poniéndolos, caso de ser habidos, a la
.disposición de este Juzgado. como asi-
mismo y en la Cárcel de este partido,
para que tenga lugar la entrega, las
personas en cuyo poder aquéllos se el1
cuentren si no aúreditan su legítima
adquisición, y los autores de la sustrac
ción, por tenerlo así acordado en el
sumario número 136 de 1930, sobre
hurto.

Dado en EcHa a 27 de Sep tiembre
de 1930.-El Juez, Antonio Camoyán.
El Secrelario(Hegible).

Don Salvador Avía Páramo, Aboga
do y Juez accidental del Juzgado de
instrucción de Fonsagrada y su par
tido.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado, con' esta fecha, en el suma
rio númerO 71 de 1930, sobre muerte
del pordiosero .losé Fermin Incógnito,
de cuarenta y einco años, natlJral d-e
San Martín de Neira de Rey (Bece
rreá), se ofrecen las acciones del pro
cedimiento en dicha causa y con arre~

glo al articulo 109 de la !ey de Eniui
.ciamiento criminal, a todas aquellas
personas ligadas por vínculo de pa
rentesco al interfecto. ..

Dado en Fonsagrada a 27' de Sep
tiembre de 1930.--,-El Juez, Sal\'ndor
Avia PáralUo-.-P. S.· }I•• Germán I~le-
sias. .~

JO--10518

FUE.'YfE DE C.~""10S

JO-I0515

ClEZA

DAROCA

CAZALLA DE LA SIERRA

Don Teótilo Escribano y Quintanilla,
Juez. de instrucción de esta ciudad y su
pa,rtldo•.

Por el presente, ruego v encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial pl"ocec:an a la busca y
rescate de una yi:gua C'.tst:lña, cerrada,
más de marca. calzada eu la extremi
dad izquierda, con el hierro de "El Fé
nix Agricola" en la nalga izquierda.,
S 5. y en la derecha otro hierro, pare·
cido a una cruz, ealzada del pie dere·
cho, con rastra muleto castaño. encen
dido, lucero, de seis meses de edad, de
la propiedad del vecino de Alanís Ma
nuel Espínola Gagete, que le fueron
sustraídas la tarde del H del corrien
te mes de la finca Las Angosturas, tér
mino de San :Kicolás del Puerto, y a
]a detención del autor () autores del
hecho }' personas que ilegitimamente
las p~sean.

Dado en Cazalla de la Sierra a 27
de Septiembre de 19:1u.-El Juez, Teó
filo Escribano.-El Secretarío, Licen
ciado Eduardo Rodríguez.

JO-10514

Don Ambrosio Lópéz Giménez, Juez
de instrucción de esta ciudad d~ Cieza
y su partido.

Por el pre!'ienle edicto se llama a
Cannen Gil Gómez, que se hace pasar
como Rosa Góm~ o Rosita. que hace
UIlOS meses ejerció la prostitución en
la casa. de lenocinio de )1:aria Giroénez
Ferniuldez, donde permaneció unos sie.
te meses, marchando a Calasparra.
casa de una tal Carmen, donde estuvo

o unos tres meses ejerciendo el mismo
tráfico, y de alli se fué a Caravaca,
casa de Isabel Aznar, donde ha estado
como un año; que desde esta última
ciudad se marchó a Jumilla. a la casa
de trato de Maria Ramírez,· conocida

,por l\laría "la Sorda", ~. de esta pobla.
, ción salió el 22 del actual con direc
ción a Madrid, ignorándose su aloja
miento; cuya Cannen Gil comparecerá
ante e&te Juzgado dentro de los diez
días siguientes al de la publicación del
pr~sente en la GAceTA DE :MADRID Y
"BoletiR Oficial" de esta provincia,
con el fin de que preste declaración en
el sumario que se instrn:re con el nú
mero 60 del año actual, sobre corrup
ción de menores; a¡;ercibiéndola que
si no comparece la parará el perjuicio
a que ha~'a lugar.

Dado en Cieza a 29 de Septiembre
de 1930.~l Juez, Ambrosio López.
Por !'iU mandato, el oficial, Domingo

. Perona Carcía.

Don Antonio de Santiago y Soto,
Juez de instrucción de esta ciudad y

. su partido.
Hago saber: Que en el sumario nú

mero SO, que se instruye en este Juz-
o gado contra Angel Palazón B~rranco,
,de treinta ~. cuatro de eda«~ hijo de
Ramón y de Maria, viudo, natural de

,To~ ?j' domiciliado últimamente en
Villafellc1le, sobre tenencia ilegal de
arma, he acor4ado,cIl -proVidencia: .de
esta fecha, iU!«rlat" en presente en el
"'RóleünOfici..l" ~. en la G.\CETA PE

.10532

J0-1Oi)11

BARCELONA-BABCELO~ETA

PQr la presente, que se expide en
o¡l~ritos de la ~jecutoria de la causa
tlimero 341 de 1929 por hurto, instruí
la por el JllZgado del distrito de la
.l:n'celoneta, de esta capital, se cita y
lama al penado Juan Jover Samper,
le treinta y ocho años, hijo de Juan y
te Rosa, natural de Tarragona, joma
.ero, y vecino de Barcelona, con domi
~ilioúltimamente en la calle de san
~)lesario,número 9, piso segundo, para

· iU~ comparezca ante dicho .Juzgado
·~Secretaría de D. Bienvenido Paseó)
·;S~ntro del término d~ diez días, pa.ra
~xtínguir ]a pena· que le fué impuesta
~n dicha causa; bajo apercibimiento si
.¡¡ lo verifica de pararle el perjuicio
;onsiguiente. .

Al mismo tiempo se ruega y encarga
'1 todas las Autoridac:ies. lanio civiles

,:,?mo militares. la busca y captura del
lJcho penado. poniéndoselc a disposi
:ión de este Juzgado.

Dado en Barcelona a 29 de Septiem
'Jr-e de 1930.-EI Juez de instrucción
.i1egible).-EI Secretario (ilegible).

Jo-I0510

BARCELONA-HOSPITAL

~au;;;a seguida en el Juzgado de ins
trucCión del distrito de Buen'!l.vista, de
~sta Corte,Secretariá del señor León,
bajo el número 729 del año 1929; com
¡)arecerá, en término de diez 'días, an- ,

· te el expresado Juzgado de instruc
:ión, para ser reducido a prisión y
~umpla la pena qUe le ha sido hnpues-

. ,_::1 en la mencionada causa; b.tjo aper
,:ibimiento de que~ si no comparece,
,-c parar.i el perjuicio a que haya lu-
,~. -

En \"irtud de 10 dispuesto por el se
i.jl· Juez de pdmera instancia del dis
·rito del Hospital, de esta Corte. en
,ll'ovidencia del dia de ayer,dictada
m méritos del expediente de reclusión
Jeflnitiva del presunto demente D. MI
guel Peyró Montolin. de treinta y tres
lÚOS de edad, natural de esta capital,
;'lgresado en la Casa de Salud de San
Raudilio de Llobregat, en concepto
:le observación, el día 5 de Octubre
Htimo a instancia de la excelentísima
Uiputación provincial de Barcelona,
:):l.deeiendo la enfennl!dad, mental que,
)or los síntoIJ13s observados., fué diag-

. J.:~ticada de "síndrome de demencia
¡lr<:coz", se haee saber por el presen
:e edicto la instrucción de tal expe
Jiente, y se emplaza a los parientes
,nás inmediat<:~ de dicho D. Miguel
PelTÓ. para que dentro del término de
,]U mes comparezcan ante dicho Juzga
Jo. sito en el Palacio de Justicia (Sa.
¡ún de S:m Juan),' al objeto de ser

-)idos; bajoapercibimierlto. si no .10 hi
,'~j::l·an. de resolverse el expediente sin
;u audiencia.
.Dado en Barcelona a 27 de $eptiem

líe de 1930.-EI Sécrelario,' Juan Ca
!lM.":'"v~· B.o: el Jue~ de 'primera ios
;;lncia, Luis Rubio.
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Don Juan Luis Pérez 7\'!otrico, Juez
de instrucción de este parUdo de Ga-
rroyilIas. .

Por el presente ruego y cncar,go a
todas las A!Jtoridades~ tanto ciYilcs

-como militares :r demás Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca y
ocupación de una jaca, pelo negro, con
lucero pequeño en la frente, d{' cua
tro años, cola cortada por la corva,
alzada menos de la marca, con la crin
cortada y herrada de los cuatro r~.

Imos; y de un cerdo de siete meses, de
unas cuatro arrobas de peso próxima·
mente, con las dos orejas hendidas
por detrás, que fueron substraídos la
noche del dia 18 d-el actual, aquélla de
la cerca de la Iglesia, y el cerdo de
una casa en construcción en el sitio
conocido por_los Ja!dines, frente a
dicha cerca, del término municipal de
Santiago del Campo, y siendo oc los
vecinos del mismo Emiliano Hernán
dez Gutiérrez y Juan l\iacarro Calde
ras; poniéndolos, caso de ser habidos,
a disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se hallaren, si
no aereditan la legitima adqU1sición.

Dado en Garrovillas a 26 de Sep
tiembre de 1930.-EIJuez, Juan Luis
ltivas.-El Secretario; Darnián Can~
tero.

da. sustraida, la tarde del 21 dd ac
tual, de una cerca al' sitio Rodri¡.;ue
ro de Feruández. del término de Va·
lenda del Ventoso, propia d-e Joaquín
,Fernández Hidalgo, ha acord:ldo in
teresar de t.odas las Autoridades, tanto

-civiles como militares, Agentes dt: la
Policia judicial y fuerzas d~ 1::1 Guar
dia civil de la Nación, pradiquen di
ligencias para la recuperaci6n de di
cho semoviente, que después se rese
ila, y detención del autor o auli..lres del
hf'Cho, poniéndolo, en caso de ser ha
bido, -en la prisión 'de esle partido, a
mi -disposición, con la persona en cu·
yo poder se· encuentre, si no ji.i.'\tific<l
slllegitima adquisición.

Seíias de la cerchl.

Cna cerda de dos años, de UIHt'; ~lJa·

tlo arrobas, pelo colorado claro, hen·
dida f:n el medio de cada or~j3 y gol

,pe por detrás.
Dado en Fuente de Cantos a 29 de

Septiembre de 1930.-EI. Juez l Julio
"Mifsut.-P. S. M., (ile,gible).

. JO,--10519

GARROVILLAS

Don Juan Luis Pérez MÓtrico. J nez
de instrucción de este partido <le G<I
n-ovillas.

Por _el presente ruego y Encargo a
todas las Autoridades civiles como mi·

. litares y Agentes de la Policía judicial,
,procedan a la busca y rescate de los
semovientes que después se reseñaran.
propiedad de Salustiano l\Iarin Rico,

_.Teodosio Cerro Rodriguez, Mib'Uel Fer
nández Bermejo, Daniel Lancho Pa
niagua y Saturnino Galea P~sado. ve-

o cinos. de Monroy,. ).. que Cüci"ün -dcs
al)arecidos del sitio conocido IJor Eji
(Ir.l, de dicho pueblo, en la noche del
17 del actual, deteniéndose a sus po
.s~edores, si no acreditan su legitima
arlquisición; pues "así lo he acordado
en el sum!rio número 73 del corriente
3íio. por hurto de caballerías.

Sefias.

De SaIustiano ~larin Rico:
:Mulo negro, de cinco años, entero,

alzada 1,18 metros, con marca S~I en
d anca izquierda, asegurado en la So
-c¡edad Agrícola de Monroy.

De Teodosio Cerro Rodríguez:
.~[ulo negro de dos años, entero, al.

. 7i\da 1,40 metros, con marca S 1\1 en
el anca izquierda. asegurado -en la,
misma Sociedad.

Del\liguel Fernández:
Una mula negra, de tres año..~ :fb:a-

- -da 1.35 metros, con la misma I:larCa
que los a.nleriores, en el mismo sitio,
y asegurada en la expresada Socie-
dad. .

De Daniel Lancho Paniagua: ..
Burro. de nueve años, -negro claro,

-con el rabo pelado.
De Saturníno Gdca:
Otro burro de nueve años, n~G'ro,

tuerto, y ambos .desherrados.
Dado en Garrovillas a27 de Sep.

tiembre de 1930.-EI Juez; Juan Luis
Rivas.-EI Secretario, Damián Can·
ít!ro. --

JO--·I0.:j22

Dó)nJuan Luis Pérez ~Iotrico, Jues \
de instrucción de -este" partido de Cta-

- Trovillas. .- ,

Por el presente ruego y encnrgo a
tod3S las Autoridades y Agente'.> oe la
Policía judicial procedan a la busca :r
rescate del semoviente que después se
reseñará, de la propiedad de doña
Anastasia Clemente Mi.!:,'Uel, vecina de
Grimaldo, ~. que fué hurtado del pue
blo de Casas' dc ~IiIlán el dia 13 del
actual; y caso de ser habido, sea pues
to a disposición de <'ste Juzgado, con
la persona o pers,onas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditase su le
gal adqnisición; pues asilo he acorda
do en' el sumario número 72 del co
rriente uña, por indicado hecho.

Reseíí.a de la caballeriu_

Mulo de siete años. raza espaíiob,
alzada l,H metros, pelo pardo, hierro
particular en la maza derecha, goteado
de las manos y patas,lle\-ando afleruás
el hierro de la Sociedad laPre\'Ísora
Hispalense en el brazllelo iZ{IUicrdo.

Dado en GattovilIas a 2i de Sep
tiembre de 1930.,--EI Juez, Juan Luis
Rivas.-El Secretario, Damián Can
tero.

JO--10524

GERGAL

Por la. presente. y de orden dd se·
ñor Jtlez de instrucción del partido,
en proyidencia de -esta fecha, se cita.
llama y emplaza a Victoriano Trujillo
Granado, casado, mayor de edad ~' co
mereiante, con residencia habitual en
Doña :Maria, de este partido, y última
mente, al parecer, en Loja, par:l que
en término de cinco días, a contar de
la publicación de' este edicto -en el
Boletin Oficial '!JO GACETA 1>E MADRID,

, comparezca en este Juzgado de ins
trucción para declarar. como inculpa
do, en el sumario que en, él se sigue
con el número 53 del presente año, eR
virtUd de querella que el Procurador
D. Francisco Poyatos Sánchcz ha prc-

. sentado contra .él ~' otros por deito

de injurias contra D. Antonino de Re
~-es Ortega; con ?dwrtencia de qUé,
de no hacerlo así, le parará el pcrjui
cio a que haya lugar ero derecho_

Gérgal a 27 de Septiemhre de 193fi
El Secretario jtfdicial, Eduardo Fel'
nánde-z.

JO;...-lO:)25

Por la presente, y de orden riel se
ñor Juez de instrucción del p~J1·tid'J_
en pro\'idencia de esta fecha., se ha('¡
saber el hallazgo de un apanüo de en·
buUeria ma:yor, cumpuesto de una en·
j~llma "ieja, muy sucia, con agujeros
un remiendo de liz en eltado d·er~ebo
tres de pana, muy mal puestos, en e:
lado iz9uierdo ~' un atabarre viejo; u;
albardon hecho de una saca ,"lek
dos jarapns viejas ya muy sucias, pan
que sin-an de ropones, una de ellas Cl).

sida con una tomíza de espartv macha
cado. convirtiéndola en saca para con·
ducir la paja; un pedazo de jarapa
que sin'e de ropón; un ropón "iejo
con badana cosida por los lados; un~
cinclla de tres sOgdill3s, de esparh;
machacado, forrada en su mitad coa
tela, Con dos trabillas dc madera y Utu
soguilla para :lpretar la cincha, y un
bolso de lienzo,. viejo y muy sucip, al
parecer p:lra llevar la 'comida; todo lo
cual fué ocupado al rescatar una c:a-'
balIeria, robada en Doña María al v-e
cino Juan Blá:zquez, y se 'encuentra d('•
positado en este Juzgado de instruc
ción, a disposición de la autoridad ju
dicial que instruya diligencias [.01" el
hecho o del particular que acredite su
pree.xistencia. Sumario 67 de 193ó.

Gergal a 27 de Septiembre de 1939.
.El Secretario judicial, Edu3rdo Fe....
núndez.

JO-,10i:i26

Gl.io:\-OCCIDENTE

• D. bb~ulio Siboni Cuenca, Juez dI
mstruccwn del distrito de Occidente
de Gijón. .

Por el presente edicto hago sabel'~
Que en el sumario instruido en est.
Juzgado de mi cargo con el número 74
de 1930, por el delito de parricidi~
contra ~I~ria Josefa Gutiérrez Alvar~

. Se acordo hacer saber a José :llanuel
Jesús y Urbano García Gutierrez co:
mo hijos del interfecto Jenaro G~1"ch
Fernández, los que se encueutran alfo
Sentes -eo ignorado paradero, el dere
cho que les concede el articulo 101
de la ley de Enjuiciamiento crimi:tl':'
de ;~ostrarse parte en dilJha causa J
sohcltar 10 que a su derecho CrC3Q
com"enirles.

Dado en Gijón a 2i de Septiembre
deI930.-:-El Juez, Obdulio Siboni.-El
SecretariO, P. H., Rufino Sánche7..

JO--I0521

OLIVENZA

El señor Juez de instrucción de 0Ii
yenza y su partido, en providencia «h
esta fecha, dictada en el sumario ¡¡ti
mero 35 del corriente año, sobre le
siones, ha acordado se cite por media
de la presente a Miguel Moreno Moa
tafio, vecino de Los Simtos de !liaimo
ha, para que comparezca en la Sala-

, audienci~ de este Juzgado; sito en la
casa- número 1 de la calle Jerónimo
Vi-éra, para prestar declaración delllnt



POSADAS

Don MllnuehCialB:illai?iuac.ios, acci·
dentalmente Juez de . instrucción de·
'e.'i!.a villa ·.de.Posadas 'J3 .,Ql :JNtrlidD.

...Por .:'\li:rtuíl .dti ¡~sen.te~.edicto~.pe
'se 'inSertará én la GACETA DE.:lJAnBID
;y.Jioldin ·.J)fieio:l ,de :esta ,provincia, se
.cita¡por,~ode.diez,dias.,-anre~

,te~do, a ..la ¡jIeNiona ,0 ¡personas
.que ;;se·.crean dr.reñGs ~de\UDa .h11tta .~rn
,ci..'l.dam, de ,.diez:aiias.·;de ~lia:d, ·de
:1~)(J m.et~os (}e·.alzada•.Ndalla·.del ter
.cio ]iostet:iw. Ja,gue~k.;1ité:int~
U,l .el dia.11;d-el ~ctmll ,.al procesado
.1~'nillctsCO .IMI'1lZ~; cp.lleS :lSSí
.Ji; :tengo.~dadG.;en ·,{:1 ,Sum:u-ro:1¡.Üe
,Jltj¡' ,.diCho ;hec~ insb:uyo :.bajo. el :mí
~ro.ln'deLañ..().~ .
n~;e.aposadas ea 17 de >Septlein

':1lrede..l9:30•....-,.El :Secretario judicial
:tile~1.blt-).-EI Juez, :llannel.CabtilIa.

J9--,1.0479

Don )Ianuel Cabrilla Palacios, acci
rlentalmente.Jue.zde.instruccíón de es·'
Up~ti~ .
. 'p.Qr virtud .dcla,pl:esente ,:requisito

,xLa .00ego :S ~D,cago ..a .1oda,cl,ase.de
.~iaades,:'tanto:.civiIes ..como.mili-

..1ares:y::Po1icia.:jud.i.cW,1aibusea::y.a!S
~- de 10,gDe.a1:lInalresciio, lun1ado
.ill cvE:CiJwile ·.Osana .A1ItOlÜO Caamu
.fzas.Jlu%\1n..:lam«~-de1:9deL«c·
..lUl, Aie1tél:mino.,Aie'&1Inadel Rio,
.;Y...~ae.s:r,~l~.1Pu:esW.~-:dig.
~ .Ie~~ga40.. ,.eun SUS 4e-
-M:aoresti1e~ ." .

. .As! lo tengo 4lcord~~o. en el ~~"l1ª-

~ OctUbre 1930

S&ij,gs .de. .la .caballería.

•. Don:f7aneisco 'Vicente MQD.tero rxOe
"-~! "~do. 'Ju:ez·-ntnnicipaI 'de es.·
tacmdad,,,en funCIones de in.strucCltlll
~·p*J'tido•

Por medio dél presente ruego '~l <':0••
,~,.aJ.od:as .las·Alltoridades :y Agen:
~tes ... la :P.Qli~a.iudicQl.:praceda.n~·
·la busca y reseate a<e las preIidas ..
después .se relacionarán, cruetuehL'
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CA.'"j70BLo\.

De -(}rd~n del señor Juez. municipal},
de esta ~illa, D. :Manuel Junénez del¡:
())Ifto, Be'd1a :l rm desconocido quer
viajó '-e1:I ea:w1'l de Franeisc-. CarrlCllC
(a) -'.q8i)l.0", vecino de AlbOk, cQ::
~·Iftn mrmero 1de mate:ria} v~ .~
& 39 de Ag~~to actwl1 aüo, que fue.o(
ron vistos por el Jefe de la csblci~•
de AB:tox, -de este término d¡; Canto..;
ria-, de la !inca férrea de Lo.ca (
BaZ1l; cuyos individuos han de coms'
parecer. ante c~te Juzgado munidpat
el día 15 del .,roximo Oclubre. h.:>r-(
Güz '7 .seis. eB la sala Audiencia de=.
este J:uQado. sito pluade la CoIlSti-<
tvcié1l, Q'ÚmerO 1. a fin d-e ·cclebrar et
tOOCTespomiienre juicio de laItas•.

V pan. -epae s.irva de citación al de- ~
mmciadQ, üb-.ro la presen1e en Canto.
ria ~ 22 de Scpliembre de 1930.-E
~etario,Rafael Ber:aahé. - El Juez,)
Xanoel J;lmé1lC2 del Olmo.

JO-13451

LEON'

Doo Feroaooo T~gerfl1a RamO!, Se-'
webrio llabililado del Juzgadomuni
d~. León.

&y te-: Oue en iuieip vernal d,"

Al\.;DUJAR _

Don Pedro Moreno Pa<;quau, Liccni'
dado en Derecho, Juez: muncipal di
ata dudad. í

Por 'C'I pTe::Sente se cita a!.ntr.ili(':'
S4Miao Va!lIivia, soltero, jomal;~
·Battmd de la Carolina; y a lb
LoaDO Jaire2:1 también soltero, jor..~
.alet"O. de ftliK1. -de treinta y tres aii~
aatr.raI efe Cubs (lta1aga), (;.1l ooncep-r.
lo de Iesioftado y &u:I!oT, para que c::om.' .
~ en la Sala AlIdiencia de es.U .
~ el dÚl 1.5 de Octubre pró:d":
mo. a las ~. horas, que t~ndrá ~'.:
_ la ee1eb:ración del Juicio de fait~·

a -viJ'tmI de cti1igencias recibidas det
J~o .e iastrocción decsi'e ;w1l"
do; aper'dbiéDdoles de QllC7 !i no ltl
ftl'iBean, sm ("...ansa íUstiíi~R.da, se sec.~.
pitá ea -su relJeJ.dia. .

Dado en ADdújar a 24 de Scptiem... ·
bfe de .930.-Por :mandato :de 511;
~. elSecretmio. Dionisio AJés,'¡
FJ Jun, ~ro Moreno Pasquau. ~

Jo-·13(J9

YALDEPEÑAS

i

4 Octubre 1930

Don Alfonso Ro'dtignez Dranguet.
Juez de instrucción de este pm~(1I).

Por el presente edicto, que serJifn~

serto en la GACET;\. DE MADRIl) :r Bole·
Un Ofícial de Ctodltd Real, se ha.ce sa
ber a D. Francisco Fernández Gómez,

\D. Constantino Boloráiz y doñ.l.lhmo-
na Oamacb07 vecinos que il,u·roll de
esta ciudad y .ctty-,> actl;al dOJ11kili_
se 'flI'nar~ P6-'iu.dicados en .el Sl.:OUIriJI
a6r&ero 91 ele 19-25. sobre hurt..>. e~

'-;'

m-*s Cir-CllDStaBeias se ignoran. p:oeé-o Ira AJttml10 y .Tnan-Sebastián Ca~
s:ildos en swuu.río. p()rbm1o de c::::dIa- 1'() Fernindez, qtre la Audiencia: ~.
lteñas..r.iitnero 319 de 193&, p&f~ que ~iacial de Ciudad Real conde.,6 a__~~
en el -tétn'rlno de diez dias. eoatados ~~ de la pena que les in1?U~~,
desde ~l sig¡ñm!'e al en que la presen- a qDe les abonarnn, en col'teepto d'e iJl
te aparezca i~rta en la (h~ DE dem.i%aci6D, las cantidades l"~. ..
lI."mmD. romparettafl aD1e es~ laz;ga- T.I$ de 16 '787 pesetas; debieni~ eo ..'
do -de irrstroceiÓB del diStrito de la ~:ante est~ .Jmgado de instrnc'l('
Magdalena. 'Secretaria del Uccuciad6 clóo~ mo en la avenida de .A.tfon~
D. Antonio TélIez Nieto, para respoc- XIII. D'6mero 53, dentro del térnñm~
de!' de los cai'gos que contra los mis- de dies dias. CO:Itados desde el siguiell~
mos .resultan en dicho sumario; apilr- te al el qne este edicto apa["~a in

l
....,·

cibidos si n,,"k> verifican, de ser de- ser!O en dicll~ periódicos oficiaJes7

cI.arado~ r~beld;;s. . objeto de qoe mantlf.esten si ren'UJc:ia ,..
_-\l-pt~ tiet!lp9 ruego Y ent"argo a o no al eobro de dic::ha indemni.:acióri'

ro.das- taso Antorid.-sdes, tanto ciViles C'O-¡ Dado·ea Valdepeñ:;¡s a 2'6 de sePti.en;f
mo militares Y Agentes de toda -eJsse bre<k 1,aO.-El Juez. AIfons:) llodri.~
~ la Poficia j'Rdicial.que, tan pronto ~El Secretario (ilegible). ;-
tengaD C(rll'OCim~del pancll}-""O de. JO- -1007
dichOs prooesad:os. prBee4-af\ a so cap- .
turn, yeon las se@1ridades eoa'\"e1lilt:n- ---
les los trnslad'eoR e iJ'tgl"'eSeO. en !a ar
cel de esta capital, a. disposición de
-.esteJ~, pér virtud de-l :indicado
'stnJtuio. .
~ en St'rillan "25' de' Sepfielnbre

de 1938.--fl J'un dej~ -ü!e-
sible). '

fO.-tOit3

'SEO DE VRG'EL

Prendas s1.lstraidas...

- ~i-acetade Madrid.-Núm_277

Por la presente se cita a Josév-ill"-g:ls
. Flores, ae diez y ocbo años, sO~ter{),

natural y vecino de Sevilla. con domi
cilio ~n el lIS1Tío de Amate. calle San
:.fnan. 9; A11lOnl0 carrasco Jt1!l:en~z y.
Fr:m.ciscc A:mDar Jiménez. env~ ie-

snl:tr"llídascleI domidlio de ~!l:i.o
Ramos Be~:lit~,en1:.a Linea ~ la c"n
eepciólI, ~l dfu 31 dei\gosto am
río:!'.

_,1 propio tien'lpo ~se rt'!:t':ga la: bn...-ca
y detenc::ion d~ un indm4G9.·~~
tumbT'eS' ~fennn::tdas, ~'ldo yor

'Pepe el Cojo,sié'lldolo de la p}e.'-¡:l
derecha. 'de estatn!;¡l alta,.tUl porcc doa· .
to y -restia, cuan dc'f d'esapa~. cb~·
qu;:=ta n~gra, pa.ntalón de color, -con
un pañuelo negro al cnel1o, gOlTa!te-

•g¡-a Y calzando alp~;r;gatasbl~ te-
'nrendo dos lnnares en !a ca!"tf. üechos
con tinta; sietr-do con ~I nombt"e antes
dicho corno se le con~e en M'á~,
:Hionde pensaba dirigir-se, y 'Veilia pro
cedenliJ de Ceuta, donde estm-o en ca
sasdC !3I"ostl"tuc"'..ión; cOmu.nk:lL~ por
lelé~'r.a10 su ('.a,.T)lU'l'~ p~-z. llCOi'dar lo
p~cdé1lte.; pues i:lsí lo 'tengo) ac.ord'-..l.
do en eausa nÚllie:'/) 15~ de 1'930. sobre
robo.

Un traje de lana -oompiÑf). ;l ex~:~p
ción del chaleco, color oscuro; emc.:>
i('",flmisas 4e -mriüs Cf&~ 'entr-e ellas

, dos blall'-eas; f:r\eS (".ahonc~ oonos.
tres pnns de-~~ _ {';blO'l', de SEVlLLA-SALV~IDOR
bilo; URpaiiU~de seda, irl&'noo, del

, cuello; ~os pafiaelos-;¡k seda•. de cok)¡o, . Den MlIriao {;uj,m y Vken,Ma;is-

' .• 't.le. 'bolsm.. '0'; tres ca:nuse.. .las. de.. 'PUtl
to

, 1tra-dO, .Juet de lflSh"'ftCtió.n ·rhl ~trito
bláné~s, Y nna 101llla. b'Lan-ea,~ Be. del Salnuror, de esta ~il2'dft'd. .

~ coso -. En nT'tnd de la presente. se cib, lla-
Dado ·en San Roque 1l ti ~ ~- ma y empma, pocT ~n:nino -cie mez.

· tiembre .ro: 1'900.-:El .Jue!, Fr.mClSCO -dias <rae empezarán a eonl'8T'Se 'd~e
V.icoent:e ·~fontem.-EI Secrela:rici (ile- la p-~icadón ~e esta ~qaisil:et'!a. en
glb1e1. '. la'6"~A'DE MADRID, sm per1uICl,() '<le

. JO . -l1()(:9t SU inserción en el Boletín O{icNl 'tte
esta provincia, ..u .proces-aUo J2time .
Rmebo &rrel, natural de 6i"Haltar,
hijo de Francisco y -de Eme1~n, ~i·

Don Hilado de / la Figuera Andrés, no de Sevilla -en el Hotel Eti~ai'i.a, de
Juez de mstrucción .de la ciud9-d :r par- .Oi,.'1lPa'ciÓll 'tescribiente, de est'ldo solte
tido de 'Seo d~ Urgel. _. ro j~ de veültiún aaos de e"lad. ¡1ara

Por el ,presente edicto. y en v1r-tud que se presente -en este .Tl'izga,~f), calle
ele ll). aoorda:40 en el SUDl3.¡-i(j que se Almirante Apodaca. Palacio de Justi
inslTuse en este ·j.llZgado colle! núme- da y Seert>tariadelseñGr D. Domingo

· r-o 19pel -corriente año. sobre daños ~ Ro-dliguez, ti contestar }osc8TgOS
.,¡}o.r' el chf)(¡'lle <le un eamión .C!)n una que le resulta en ~umario que se ~~.
cammnet~, en elldlómelro 159 de]a por hurto. oon 'el ntnner() '229 de nJO;
c~rretera de l..étida a Pu'igcerdá. e {g- apercibido de que, si no 'loverlfk:a,
norándose-el .p.3r.aderoclel ilueio de ~a será-deC'Jarado rebelde; pat"inldOle}os
camioneta Anton.io Col'dón Rovlla, se perjuicios a que basa Jugar.
le llama, .por lapresenle,' que se pu- Al propio 'tiempo exhorto yr~
blicará en la -GACETA. DE ~tu>am S 80-. :ro a todti 128 Autoridades, t.211!e ci~:-

~ lelin Oficial de la ,provincia, ~'.a QueJes eom() milit~ paTa qne I'r&ee4an
-en ~11er-.mino .de diez dias, a. (:on1ar a la bu9C'a, captn--ra y depósitJ -en ·la .

. desde 1ainscrdón. comparezca ante cárcel dees'la cilidad, adisV'O'S~cl~n
este Juzgado, al objeto -de .rcCtoirla de':' -de este J'U2'gado. de -dicho '{1t'OCe8Mo;

. clar:tción y o'freceI"le -el proc~atillien- pues enlIacerlo asi adminisR'ilEáB' tos·
lo. a tenor de 10 disI>ues.toe., clai'- ti<:ia.a que me oblig() en CI!soSSl)§]o-

.. Uculo 109 de la leF' de EDjuid~tJjien- gos. -
lo cri1!Unal; bajo apercibilnienloqae. Dado en Sevilla: a 12 de Sepfionbre

... l]~e no CO!l1pare..~·cer. le .I?ar~a el.:pctjui- I de 1930.-ffi Juez. )!man(l L-ljan.--El
,~oa que ~hay.a lagar, Slrnendo .dlcbos 'SeC'retmio.. Licenciado Domingo JIj;;;é
.cdietos para tal o!rcc'iriJiento. CÜ80 -le· RodMglIe'Z.

Incomparecencia. .
Dado en Seo ·de Ur~ a 2ü de Sep

'tieitibre de 19zn.-El ..Jua, liUario de
:';0 Figuera.-El Secr~tario. .L Ah-i,jíá
'Planes.
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laltas, de que se hará mérito, r~caYó
sentencia, cuyos enc~be:D¡~h:nto')T
parte dispositiva dicen: .

'.'Senlencia.-En la ciuda:l de ;"cón
~ 23 de Septiembre de 1930; el señor
O. Francisco Molleda Gal",-'és, Juez
u~unicij)al propietarioue :a Wi.>1U~;

Ylsto el precedente juicio de faltas
contra D, Expedito Mo)~a Ri:.¡¡~(), eu
)-as demás circunstancias PCl'soll:ües
:r~ constan, por lesion'::5 leYl;s; ha-o
b!endo sido parte el Minisbrio fucal,

Fallo qne debo absolver )" nhsueh'o
libremente al denunciado D. Expedi
to MO)Ta Riaño, declarando 1,,:; costas

. de oficio. Asi, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y ·:1rn~o.

Francisco Molleda,"
y para su inserción en la G.\CET.\

J)E MADRID, a fin de que sirva da noti
ficación al lesionado D. Antonio Fe
nciro Nanlrro. expido 1:{ presente;
~;isada pe.. el señor Juez, en León a
23 de Septiembre de 1930,---'Et Secre
tario, Fernando Tegerina,-Y." B,n: el
Juez mutlicipal, l"rancisco ~iolleda.

JO-13-t5')

11.-\..."",ZANARES

Don José Calero R3bauú:1, J,ICZ lliU
nicipal Lelrado de esta ciU(bd.

Por el· presente se cita ~\ Jv!lquín
Puerto Plaza, de treinta :r tres años,
casado, Yendedor. vecino ue Pmw..
blanco; su esposa Angustias l"'ernán
.dez Gómez, de treinta y cinco años.,
de la misma vecindad; Joaqt¡il1 Con·
clla Sil\'erio, de treinta años, soltero,
.jornalero, vecino de Córdc,ha; Dolarla
Mesas López, de veintÍ!>iete a;O¡o;;, sol·
tera,sU sexo, vecina de Baza. Y Jo~é
Cortés San Hago, de diez ~. oelw años,
soltero, jornalero, vecino dI.; F-a.za, y
lodos de ignorado paradero ce la ac
tualidad, para que el día 20 del pró
ximo Octubre y hora de 1:;.50 once c.ua
renta y cinco comparezcan tn este
Juzgado, sito en plaza de l~ COtistitu..
ción, como denunciados, par:l asistir
a la celebración del juido d~ faltas
co.ntra los mismos po. hurto de C~
bada y de pertenencia de la Guardia
civil, ad\'irtiéDdoles que si no com
paréeen les parará el pe~'jllicio a quc
haya lugar.

También se les previ~l1e el dei'echo
que les concede el arlículo 970 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Manzanares, 23 de Septiembre de
1930.-P; S. 1\1., el S~cr(;t.ario habili
tado, ·Fnmcisco Molina.-El Juez, José
-Calero.

Don Jose Cal.:;ro Rabadán. Juez mu
Ilidpal .Letrado de esta ciudad.

Por el presente se cita a Manuel Ló
)ez Expósito, de cincuenta )' nueve
años, casado, jornalero, hijo de Fran
cisco y Ana, natural vecino <ie An~ú

;ar, con domicilio en la eal1e de Jor
dán, número 7. y que en h~ actualidad
5e ignora su paradero, para que el día
20 del próximo Octubre, ~. hora de las
tlnce y media, comparC7.C'll en ~ste Juz·
gado, sito en la pla7.:\ de la Constitu..
ción, a asistir como denUlld;H.~o al jui
ció de' faltas cOl'responrlie-nte. en "ir..
.~d de denuncia del' revi:;o, de tr'en
i>. Visilución Escribano AYUSO. por

~ ~f.eDs.aS· al mIsmo; aJ)ereibi~;ldoie QUe

. si no compa!'ece le parará -el perjuicio
a que haya lli.gar.

También se le advierte al denunciado
del derecho que le concede el artículo
970 de la ley de Enjiliciamienlo cri-
minal. .

Dado en :\Ianzanare.s a 23 Scpticm
. bre de 1930,-EI Juez. J-osé Calero,
~l &'-cretario habilitado, Francisco ~lo

IWá.
JO-13-l5-l

PUEBLA DEL RIO

Don Antonio Casaal> Hierro, Juez
municipal de la villa de Puebla del
Río.

Hago saber: Que h:lbicn dose dccln.
rado desierto el concurso de tra.;la10
para proveer la plaza de Secret;:¡rio su
plente. de este Juzgado municipal, !:oe
anunCla nuev~mente para su provisiú!l
en concurso llbre, conforme al artícu..
ll? 5." del Real decreto de 29 de No·
vlembre de 1920 y ley provisional SG

b:e or~a.nización del Pader judicial y
dlSposlClOnes complementarias de L1S
mismas.

En su virtud, los aspirantes pr3Sen·
tarán sus solicitudcs, con los documen
tos que previene el articulo 13 del H.e·
glamento O1probado por Fenl decrc~,)

de 10 de Abril de 1871, dentro de los
quince días siguientes a la inserci{'11
de este .edicl? ,en la GA.CE'U. D&:M..-\Olm)
y Bolelm Of~clal de esta provincia, en
este Ju~.gad?; se hace constar que esta
P9hlaclOn tiene un censo de 3.445 ha
bItantes. de hecho y 3.H5 de derecho,
y q~7 dIcho cargo no tiene más retri
bUClOn que, los derechos de Arancel,
cuando actu::,.

Puebla d~l Río a 25 de Septiembre
de 1930.-:J;:1 Juez, Antonio Casaus.-
El SecretarIo, Juan M~lrcial.

JO-10tH

SANTA ~L\GDALEKA DE PULPIS

D~n. Bautista Pavía Yilaplana, Juez
~umclpal de Santa :Magdal~na de Pul·
piS•.

Hago saber:.Que hallio dose vacan te
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado, s~ anuncia su pro.isión por
concurso libre, con sujceión a lo dis
puesto en el último párrafo del articu
l~ 5.D del Real decreto de 29 de :r\o·
VIembre de 1920, para que dentro del
plazo de quince días. a contar desde el
siguiente al de la inserción del presen·

. te anuncio en el "Boletín Oficia}" de
esta provincia "7i "Gaceta de Madrid",
presenten los aspirantes a dichos car
gos sus respectivas insta71cias. debida
~ente documentadas, al Sr. .Juez mu¡:i·
clpal anunciante.

A los efectos de lodi.'ipucsto en la
Real orden de 9 de Diciel$re de 19"20, .
se hace constar qUe esta Secretaría es
de tercera categoría. por su población
de 1.593 habitantes. '

. Santa Magd~lena de Pulpis (pro\."in·
tUl de. Gastellon) a 22 de Septiembre
de 1930.-El Jue;r. municipal, Bautis~a

Pavia.
JO-134a6

"BEARIZ

Don E\"~ri!>ti) Anuro Co;¡de. Juez
municipal de Beariz, parti10 de Car-
bullino, provincia ~ Oren~~ . . •

Hago saber ~ Que hallándose yacante i
la plaza de Secretario da Il'.d.e.luz~do~

y. cU;mpliendo 10 mandado POl" la supe.
norljiad, se anuncia· por el pr.:sente a
co~cl1rso .de traslado, y término de
n:~lllta dlas, a e.ontar desde 1;1 inse.....
CIOn de esteedlcto en la G.\<"E'L'\. DE
~~RTD Y Bolelin. Oficial de1a prGyín
Cla, a fin de que los 3spiran~3 ¡;uctlan
presentar sus instancias, deoldanento
d0C:UInen~das,al señor Juez üe !nir:o.e
ra ~nstancla ~e csl\e parlido, en el que
seran preferIdos 10s.Secreta, ioos de
Juzgad? J.D.unicipal de mayor nú,,:¡ero
de habdantes y el de mayor :mti""üe
dad en el ejercicio, de -conf••rr.1i'dad
cou lo que preceptua el artkvlo q·1in
lo del Real decreto de 29 de ;Xcviem
Dre de 1920.
- Se, h,ace c0I,?-star que en este té!'mino
mUlllclpal eXlste un censo de 2..&00 al
m,as de hecho y 2,932 'de dere J~o. !'c
gua el.censo de población il¿: 1920.

Beanz, 19 de Septiembre de 1930.
~l Juez municipal, Evurisí') Amaro'
COD.de.-;-P. S. :'>1:•• ~l S~cretar¡-:) Sl.:4 ',l('i1-
te, Jase Cerdeira. I

JO---10;:·01
CODIE.~AR VIEJO

, Por la presente se cita a F¡?lix Frari.
CISCO Martin, que dijo habitar en Ja
calle d~. Prj~, número 54, de Tefn;':n
de las."\ letonas, ). cuyo actual p:nade
ro se 19n~r~. para que el día 15 de -Ol"
tubre prmnmo, y hora de f:AS once,
comparezca an,~e :el J~zgado ml:liciJJal
de Colm~na~.' leJo, SIto en la plaza tle
la ConstituclOn, nú:nero 1. piso segun
do, a .fin de ser Oldo en el juicio de
faltas. qu'e se le sigue, a virtud oe de
n~,ncla de la Guardia ei,n, po, iuir.ac
Clon de la ley de Caz:'!. ,
Col~enar Viejo, 26 de Septíe:ro.bre

de 1930. - El Secrct:.lrio EClllurdo
Pucrlo. •

,JO-··1 O;)O~""

CHAJ\IARTIK DE LA ROS.\.

Don :Manuoel Rosende Honrubia Abu
sado y Secretario del Juzgado m~nici
pal de Chamartín de la Rosa.

. Doy fe: Que ,en el exp~diente de jm
ClO ~e faltas numero 91:> del aii.-:> 1930
sef?Uldo: por malos tratos, ;oont!'~ Ha..
mon Sanchez Martín, se ha d:c:a do.
CC;)ll es.t~ fec~a, sentencia. cuya parte
dlsposltlva dIce así·

"Fallo ~ue ~ebo ~ondenar y conde
no a. Ramon Sanchez ~iartin a la ¡;-ena
de diez días de arresto, que !:oufri!"á en
la cárcel de esta villa, y al pai;o de
las .eo~t~s del present-e juicio,

N<?tif1ques~le esta resoludón po.
medIO de edICtos que se inseri.al"Ún "''1
al GACETA. DE MADRID.

Así. por ~sta mi sentencia, 10 pl'()oo

nunclO~ m~do y firmO.--:-PedflJ Rl1~
Pub,licaclon.-Dada, leida y pUblica

da fue la sentencia anterior, hoy día
de su fecha, de que do~' fe. -:M;H:llcl
Rosende:' . . ,

Lo re1.:;lcionado es cierto )- ,"",rd:;,le
r'!, y lo llls-erto concuerda Cl~:1 su ori
ginal, a que me remito. Y para notifi
~ar al denu?-ciado, expide elpre
~ent~ ~on el VlstO bueno del sefw; Jut'Z
munICIpal.

Chamar~~n de la Rosa, 2~ SeptleJlla
bre de 19,)~:-E! Secretario, :\lanUfl
Ro~ende.~\ lStO DuellO: El Jue:c Pedro
RUlZ. .'

JO--ló~.U3
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Sucesores de Rivadl;meYl".3 ~S•.~ ..


